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Acta No.124/2011 de Sesión Ordinaria.  En la sala de sesiones de la Presidencia del Instituto 

Salvadoreño de Bienestar Magisterial, en lo sucesivo ISBM: San Salvador, a las nueve horas con 

treinta minutos del día tres de noviembre del año dos mil once. Reunidos para celebrar sesión 

ordinaria, los señores: profesor Rafael Antonio Coto López, Director Presidente; los Directores 

Propietarios siguientes: profesores Simón Marcelino Díaz Salazar  y  Gloria Marina Müller 

Díaz, nombrados por el Ministerio de Educación (MINED); licenciado Salomón Cuéllar Chávez, 

nombrado por el Ministerio de Hacienda; doctor Milton Giovanni Escobar Aguilar,  nombrado 

por el Ministerio de Salud; ingeniero José Oscar Guevara Álvarez, en representación de los 

educadores que laboran en las unidades técnicas del Ministerio de Educación (MINED); así como 

el licenciado Paz Zetino Gutiérrez, licenciada Gladys Emeli Argueta de López,  y licenciado 

José Carlos Olano Guzmán, todos en representación de los educadores que prestan sus 

servicios al Estado en el Ramo de  Educación, desempeñando la docencia o labores de dirección. 

Asimismo, se cuenta con la asistencia de los Directores Suplentes: licenciado Jorge Edgardo 

Portillo Monge, nombrado por el Ministerio de Educación; licenciado Ernesto Antonio 

Esperanza León, en representación de los educadores que laboran en las unidades técnicas del 

Ministerio de Educación (MINED); y los licenciados  José Efraín Cardoza Cardoza,  Pedro 

Alfredo Rodríguez Ozuna y José Edgardo Guidos Hernández, en representación de los 

educadores que prestan sus servicios al Estado en el Ramo de Educación, desempeñando la 

docencia o labores de dirección.  Los Directores y Directoras asistentes atendieron convocatoria 

efectuada por el Director Presidente, de conformidad con lo que establece el literal “a” del Artículo 

Diez y el literal “b” del Artículo Veintidós, ambas disposiciones de la Ley del Instituto Salvadoreño 

de Bienestar Magisterial (ISBM).  

 

 

Punto  Uno: Establecimiento de Quórum.  

Contándose con la presencia de los nueve Directores Propietarios el quórum quedó 

establecido legalmente, conforme a lo que establece el Inciso Segundo del Artículo Catorce de 

la Ley del ISBM.  Estuvo presente la licenciada Ana Sofía Hidalgo Solís, Asesora Legal de la 

Presidencia y Consejo Directivo. Los Directores Suplentes que se encuentren presentes en el 

desarrollo de la  sesión, pueden intervenir en las discusiones pero no en la votación.  

 

 

Punto  Dos: Aprobación de Agenda. 

El  Director  Presidente en funciones  presentó la agenda siguiente:  

1.  Establecimiento de quórum. 

2.  Aprobación de agenda. 
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3.  Lectura, ratificación  y firma del Acta  No.123 de Sesión Extraordinaria de fecha  27-10-11. 

4.   Informe  de  Recomendación  de la Contratación Directa  N° 11/2011-ISBM “Suministro de 

Medicamentos Especiales a través de Droguerías, Laboratorios, Fabricantes, Farmacias u 

otros Distribuidores autorizados para los usuarios del Programa de Salud con Patologías 

Crónicas” 

5. Informe Ejecutivo de la Comisión de Alto Nivel sobre el Recurso de Revisión de MENFAR, 

S.A. DE C.V. 

6. Solicitud de pagos pendientes a proveedores de Servicios de Salud 

7. Propuesta de estímulo 

8. Recomendación de compra de setenta (70) medicamentos a través del PNUD 

9. Recomendación de compra de treinta (30) UPS y veinticinco  (25) proyectores de cañón a 

través del PNUD 

10.  Propuesta de incremento de montos de 31 contratos de farmacias privadas 

11. Acciones de Personal 

12. Gestión de inmuebles 

13. Varios: 

 

 13.1 Informe de Presidencia. 

13.2 Lectura de Correspondencia 

13.3 Entrega de informe de Inversiones al 31 de octubre de 2011 

 

 

Acto  seguido y sin ninguna objeción, se aprobó la agenda propuesta, la cual se desarrolló de 

la siguiente manera: 

 

 

Punto Tres:  Lectura, ratificación  y firma del Acta  No. 123 de Sesión Extraordinaria de 

fecha  27-10-11. 

El Director Presidente informó que se cuenta con el proyecto del Acta ya mencionada, para que 

sea revisada en este momento, procediendo a retomar en el acto las observaciones que se 

tengan, para su inmediata aprobación y firmas. Agotadas las observaciones y efectuadas las 

correcciones que se solicitaron, el Consejo Directivo por unanimidad ACUERDA: Aprobar, 

ratificar y firmar el Acta N° 123, de la sesión extraordinaria realizada el veintisiete de 

octubre de dos mil once. 
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Punto Cuatro: Informe  de  Recomendación de Adjudicación de la Contratación Directa  N° 

11/2011-ISBM “Suministro de Medicamentos Especiales a través de 

Droguerías, Laboratorios, Fabricantes, Farmacias u otros Distribuidores 

autorizados para los usuarios del Programa de Salud con Patologías 

Crónicas” 

El Director Presidente sometió a consideración del Directorio el informe presentado por la jefatura 

de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, UACI, referente a la   

Recomendación de Adjudicación de la Contratación Directa N° 11/2011-ISBM, relativa al 

“Suministro de Medicamentos Especiales a través de Droguerías, Laboratorios, Fabricantes, 

Farmacias u otros Distribuidores autorizados para los usuarios del Programa de Salud con 

Patologías Crónicas”. Se procedió a dar lectura al referido documento que literalmente dice:””””” 

“”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

ANTECEDENTES: 

1. El 21 de septiembre de 2011, la Gerencia de Salud, solicitó a la UACI  iniciar el proceso de 

compra de medicamentos especiales para usuarios del PROGRAMA ESPECIAL DE SALUD 

del ISBM, por lo que, el 21 de septiembre del  mismo año, según los artículos 21, 22, y 67 de 

la Ley del ISBM; 1 y 2 de la Ley de Creación del Sistema Nacional de Salud; 71 y 72 literal “k” 

de la LACAP y 36 inciso II del RELACAP y conforme al Acuerdo del Consejo Directivo tomado 

en el Punto DIEZ del Acta Número CIENTO DIECIOCHO, se emitió la Resolución Razonada 

No. 288/2011 ISBM, mediante la cual, se autorizó el inicio del proceso de Contratación Directa 

No. 11/2011-ISBM “SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS ESPECIALES  A TRAVÉS DE 

DROGUERÍAS, LABORATORIOS, FABRICANTES, FARMACIAS U OTROS 

DISTRIBUIDORES AUTORIZADOS PARA LOS USUARIOS DEL PROGRAMA DE SALUD 

CON PATOLOGÍAS CRÓNICAS” 

2. El 26 de septiembre de 2011, conforme al artículo 71 de la LACAP, se publicó en las páginas 

Web de COMPRASAL del Ministerio de Hacienda (www.comprasal.gob.sv) y en la del ISBM 

(www.isbm.gob.sv), el aviso de convocatoria de la contratación anteriormente relacionada. El 

30 de septiembre de 2011, conforme a lo establecido en el artículo 42 del RELACAP se 

emitieron  las Aclaraciones Números 1 y 2 en la que se respondió a todas las interrogantes 

recibidas en el correo uaci@isbm.gob.sv, dirigidas al Jefe UACI. 

3. El 6 de octubre de 2011, se recibieron 16 ofertas, las cuales fueron evaluadas por una 

Comisión conformada según las Especificaciones de la Contratación, la cual emitió el informe 

correspondiente que se resume a continuación: 

 

http://www.comprasal.gob.sv/
mailto:uaci@isbm.gob.sv
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EXAMEN PRELIMINAR: Se revisaron y analizaron todos los documentos especificados en la 

Cláusula 7 de las Especificaciones de la Contratación, bajo el criterio de “Cumple” o “No 

Cumple”; obteniendo los siguientes resultados: 

 

1. 5 ofertantes presentaron toda la documentación de conformidad a lo solicitado; y 

2. 11 presentaron observaciones en documentación de carácter subsanable, por lo que, se 

solicitó a través de la UACI, las subsanaciones correspondientes. Finalizado el plazo para 

entregar las subsanaciones se  revisó y analizó la documentación presentada, obteniendo 

como resultado que: 4 subsanaron la información requerida, mientras que  6 ofertantes 

quedan excluidos del proceso de evaluación únicamente en los ítems que a continuación se 

señalan, debido a que no subsanaron lo solicitado: 

 

OFERTANTES 
No DE 

ÍTEM 
OBSERVACIÓN 

DROGUERIA 

UNIVERSAL,S.A DEC.V 
30 y 32 

No subsanó  las certificaciones de buenas prácticas manufactura,  ya que no están 

certificadas por notario. 

GUARDADO, S.A DEC.V 53 No subsanó  la licencia de  inscripción emitida por el CSSP. 

DROGUERIA SANTA 

LUCIA S.A DEC.V 
69 

No subsanó la licencia de inscripción del CSSP ya que el documento presentado 

corresponde a otro medicamento.  

LETERAGO, S.A DE C.V 
1,7,21,38,

39,40 y 42 

Las certificaciones de las licencias de inscripción  CSSP referentes a los ítem 1 y 21  no 

fueron presentadas,  se presentó  cambio de razón social. Para los ítems 7, 38,39, 40 y 42 

presentaron la certificación de buenas prácticas de  manufactura pero no se  encuentran   

apostilladas o autenticadas. 

FARMACIA SAN 

NICOLAS, SA DE C.V 
6 

 No subsanó la licencia de inscripción  CSSP se encuentra vencida y la certificación de 

buenas prácticas de manufactura no está apostillada  o autenticada. 

DROGUERIA 

FARMAVIDA, S.A DE C.V 
54 y76 No subsanó las licencias de inscripción del CSSP  

 

Mientras que RIALSA S.A DE C.V., ofertó 3 ítems  y no presentó las subsanaciones solicitadas, 

por lo que, no se considera elegible para continuar con el proceso de evaluación, el detalle de lo 

solicitado se presenta a continuación: 

 
OFERTANTES No DE ÍTEM OBSERVACIÓN 

RIALSA, S.A DE C.V 15, 58 y 64 

No subsanó en el ítem 15 fotocopia certificada de Certificado de Buenas Prácticas de 

Manufactura y su acreditación como  distribuidor; en el 58 no presentó certificación de la 

licencia de inscripción del  CSSP y la acreditación como distribuidor y en el 64 no presentó 

certificación de la licencia de inscripción del CSSP, acreditación como distribuidor ni 

certificado de Buenas Prácticas de Manufactura. 

 
Quedando  de los 16 ofertantes 15  habilitados, para continuar en el proceso de evaluación. 
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EVALUACIÓN DETALLADA DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS BIENES 

REQUERIDOS (PONDERACIÓN 97%): Se verificó el cumplimiento de la FICHA TÉCNICA de 

cada medicamento, contra las especificaciones ofertadas y comprobadas documentalmente por 

cada participante, aplicando el criterio de “Cumple” o “No Cumple”. De dicha revisión, la Comisión 

determinó que algunos ofertantes no cumplen con la composición y/o presentación requerida y/o 

con el plazo de entrega, por lo que dichas ofertas quedan excluidas del proceso de evaluación 

en los ítems que a continuación se detallan: 

 

INCUMPLIMIENTO EN COMPOSICIÓN Y/O PRESENTACIÓN 

 

ÍTEM NOMBRE GENÉRICO CONCENTRACIÓN  PRESENTACIÓN OFERTANTE DESCRIPCIÓN INCUMPLIMIENTO  

9 
ENOXAPARINA 

SÓDICA 
20 MG 

JERINGA 

PRECARGADA 
MENFAR,SA DE C.V 

No cumple la composición y concentración  

oferta bemiparinasodica 2,500 UI 

10 
ENOXAPARINA 

SÓDICA 
40 MG 

JERINGA 

PRECARGADA 
MENFAR,SA DE C.V 

No cumple la composición y concentración 

oferta bemiparinasodica 3,500 UI 

15 PANCREATINA 

LIPASA 10 000 U,  

AMILASA 8000 U, 

PROTEASA 600 U 

CÁPSULA MENFAR, SA DE C.V 

No cumple  la composición y concentración 

oferta pancreatina 20 mg+ dimetol polisiloxano 

80 mg 

24 
HORMONA  DEL 

CRECIMIENTO 
8 MG. 

CARTUCHO CON 

DILUYENTE 

DROGUERÍA 

UNIVERSAL, S.A DE 

C.V 

No cumple concentración oferta5 mg/1.5 ml 

jeringa prellenada 

47 GEMCITABINA 1G 
FRASCO 

AMPOLLA 

C.IMBERTON, 

 S.A DE C.V   
No cumple la presentación oferta frasco vial 

49 TRASTUZUMAB 150 MG FRASCO VIAL 

DROGUERIA 

NUEVA  

SAN CARLOS,  S.A 

DE C.V ,SA 

No cumple concentración oferta 

Trastuzumab 440 mg 

50 CETUXIMAB 100 MG/20 ML 
FRASCO 

AMPOLLA 

GUARDADO, S.A DE 

C.V 
No cumple la presentación oferta frasco vial 

51 IRINOTECAN 100 MG/5ML 
FRASCO 

AMPOLLA 

GUARDADO,S.A DE 

C.V 
No cumple la presentación oferta frasco vial 

55 FILGRASTIM 300 MCG 
FRASCO VIAL DE 

1 ML 

DROGUERIA 

NUEVA  

SAN CARLOS, SA  

DE C.V 

No cumple con la presentación oferta 

Filgrastim jeringaprellenada 0.5 ml 

55 FILGRASTIM 300 MCG 
FRASCO VIAL DE 

1 ML 

DROGUERÍA  

FARMAVIDA, 

SA DE C.V 

No cumple presentación oferta 

filgrastim 300 mcgfrasco ampolla 

61 
MICOFENOLATO 

DE MOFETILO 
500 MG COMPRIMIDO 

DROGUERIA 

NUEVA 

 SAN CARLOS,SA  

DE C.V 

No cumple concentración oferta 

Micofenolato de Mofetilo  250 mg 

65 
FILTRO 

SOLAR/GEL 
FPS 30 TUBO DE 60 GR. 

DROGUERÍA 

FARMAVIDA, S.A DE 

C.V 

No cumple concentración oferta crema FPS 

60 
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ÍTEM NOMBRE GENÉRICO CONCENTRACIÓN  PRESENTACIÓN OFERTANTE DESCRIPCIÓN INCUMPLIMIENTO  

67 ALPROSTADIL 20 MCG 
FRASCO 

AMPOLLA 

C.IMBERTON, S.A 

DE C.V 

 No cumple  la presentación oferta 20 mcg 

frasco vial se requiere  frasco ampolla 

69 
ACETATO DE 

LEUPROLERINA 
3.75 MG 

FRASCO 

AMPOLLA 

C.IMBERTON, S.A 

DE C.V 
No Cumple con la presentación oferta  frasco 

vial 

70 

SUPLEMENTO 

NUTRICIONAL.DIE

TA POLIMÉRICA 

ENE 67 KCAL, 

PROTEÍNA 1.8 G, 

CARBOHIDRATOS 

6.8 G Y GRASA 3.6 

G 

LATA DE 400 GR 
C.IMBERTON,S.A 

DE C.V 

No cumple con la concentración  oferta 

proteínas 12% carbohidrato 44% lípidos 

44% 

 

INCUMPLIMIENTO EN PLAZO DE ENTREGA 

OFERTANTE 

No DE ÍTEMS 
EXCLUIDOS EN EL 

PROCESO DE 
EVALUACIÓN 

DESCRIPCIÓN INCUMPLIMIENTO 

FARMACIA SAN NICOLAS S.A 
DEC.V 7,14,16,19,35,42 y 43 

Oferta entrega a 30 días hábiles luego de recibir la orden 
de inicio 

DROGUERÍA SANTA 
LUCIA  S.A DE C.V 

4,7,10,12,14,43,52,53,
60,67 y 75 

Oferta entrega a 30 día hábiles luego de recibir la orden 
de inicio 

C. IMBERTON, S.A DE 
C.V 

16, 48, 54 Y 63 
Oferta entrega a 20 días  hábiles luego de recibir la 
orden de inicio 

35 
Oferta entrega a 30 día hábiles luego de recibir la orden 
de inicio 

62 No estableció plazo de entrega 

 
 

El ítem 13 “FORMOTEROL 12 MCG FRASCO DE 60 CÁPSULAS/INHALADAS” el único 

ofertante fue C. IMBERTON, S.A DE C.V, al analizar el producto ofertado se determinó que oferta 

Frasco de 30 Cápsulas Inhaladas, por lo que, se consultó con la Unidad Técnica Solicitante la 

posibilidad de aceptar dicha presentación y según memorando, emitido por la Subgerencia de 

Supervisión y Control, el 25 de octubre de 2011, es factible aceptar la presentación ofertada ya 

que lo que se requieren  hasta un máximo de  500 cápsulas y no de 500 frascos, por lo que, la 

cantidad de medicamento en cada frasco o caja  no es transcendía para realizar la compra. 

Además determinó que en los ítems 6 y 32 el único ofertante de los mismos presentó cantidades 

inferiores a las requeridas, pero de acuerdo al memorando antes relacionado es conveniente 

evaluarlas ya que la diferencia no es significativa para el total requerido, por tratarse de entregas 

a solicitud de la Sub-Gerencia de Supervisión y Control. 

Finalmente se determinó que  FARMACIA SAN NICOLAS, S.A DE C.V, no está habilitado para 

continuar el proceso de evaluación ya que no cumple con el  tiempo de entrega de todos ítems 

ofertados.  Por lo que, 14 ofertantes están habilitados a continuar con el proceso de evaluación.  

El resultado de esta etapa se detalla en el cuadro de integración de resultados. 

 

ETAPA III - EVALUACIÓN ECONÓMICA (PONDERACIÓN 3%) 
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La Comisión, determinó que las ofertas presentadas no contienen errores aritméticos, por lo que, 

se mantienen sin modificación, posteriormente aplicó a cada ítem la formula siguiente: el precio 

más bajo ofertado de los ofertantes que alcanzaron esta etapa entre el precio ofertado en la 

evaluación y multiplicado por la ponderación asignada a la evaluación económica del 3%. Los 

resultados obtenidos en esta etapa se muestran en la integración de resultados. 

 

INTEGRACIÓN DE RESULTADOS 

Los resultados obtenidos por participantes quedan establecidos así: 

 

N” DE 
ÍTEM 

NOMBRE GENÉRICO y 
CONCENTRACIÓN 

 

OFERTANTE ETAPA II 

ETAPA III 

% 
ALCANZADO 

LUGAR 
OBTENIDO UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO IVA 
INCLUIDO 

% 
ASIGNADO 

1 
 

CARVEDILOL 25MG. 
 

DROGUERIA NUEVA SAN CARLOS,SA DE C.V 97% 

TABLETA O 
CÁPSULA 

$  0.3400 3.00% 100.00% 1°  

DROGUERIA  SANTA LUCIA,S.A DE C.V 97% $  0.8700 1.17% 98.17% 3°  

FARMACEUTICOS EQUIVALENTES, S.A. DE C.V 97% $  0.7000 1.46% 98.46% 2°  

2 
 

CARVEDILOL 
6.25 MG 
 

DROGUERIA NUEVA SAN CARLOS,SA DE CV 97% 

TABLETA O 
CÁPSULA 

$  0.2900 2.07% 99.07% 2°  

DROGUERIA  SANTA LUCIA,S.A DE C.V 97% $  0.5900 1.02% 98.02% 4°  

FARMACEUTICOS EQUIVALENTES, S.A. DE C.V 97% $  0.2000 3.00% 100.00% 1°  

LETERAGO S.A. DE C.V. 97% $  0.4000 1.50% 98.50% 3°  

4 

VALSARTAN/ 
HIDROCLOROTIAZIDA 
160MG/  
12.5MG 

C.IMBERTON,S.A DE C.V 97% 

TABLETA 

$  1.9735 1.59% 98.59% 3°  

LABORATORIOS TERAMED, S.A. DE C.V  97% $  1.0430 3.00% 100.00% 1°  

LETERAGO S.A. DE C.V. 97% $  1.2200 2.46% 99.46% 2°  

5 
NEBIVOLOL 
5MG 

MENFAR SA DE C.V 97% 
TABLETA 

$  0.4500 3.00% 100.00% 1°  

GUARDADO S.A DE C.V 97% $  2.0000 0.68% 97.68% 2°  

6 
NIFEDIPINA DE LIBERACION 
PROLONGADA 
30 MG 

DROGUERIA SANTA LUCIA,SA DE 
C.V 

97% TABLETA $  1.4500 3.00% 100.00% 1°  

7 
SILDENAFIL 
50MG 

C.IMBERTON,S.A DE C.V 97% 

TABLETA 

$  7.2100 0.18% 97.18% 4°  

GRUPO PAILL S.A DE C.V 97% $  0.5800 2.28% 99.28% 3°  

LABORATORIOS TERAMED, S.A. DE C.V  97% $   0.4410 3.00% 100.00% 1°  

FARMACEUTICOS EQUIVALENTES,S.A. DE C.V 97% $  0.5000 2.65% 99.65% 2°  

8 
WARFARINA 
5MG 

DROGUERIA FARMAVIDA, S.A DE C.V 97% TABLETA $  0.3700 3.00% 100.00% 1°  

9 
ENOXAPARINA SODICA 
20MG 
 

C.IMBERTON, S.A DE C.V 97% 

JERINGA 
PRECARGADA 

$  4.3400 2.59% 99.59% 2°  

DROGUERIA UNIVERSAL S.A DE C.V 97% $  3.7500 3.00% 100.00% 1°  

DROGUERIA SANTA LUCIA, S.A DE C.V  97% $  7.1344 1.58% 98.58% 3°  

10 
ENOXAPARINA SODICA 
40MG 
 

C.IMBERTON, S.A DE C.V 97% 
JERINGA 

PRECARGADA 

$  7.2800 2.13% 99.13% 2°  

DROGUERIA UNIVERSAL, S.A DE C.V 97% $  5.1700 3.00% 100.00% 1°  

13 
FORMOTEROL 
12MCG 

C.IMBERTON, S.A DE C.V 97% 
Frasco de 30 
Cápsulas/in

haladas 
$  17.0000 3.00% 100.00% 1°  

14 
 

ESOMEPRAZOL 40 MG. 
 

GRUPO PAILL,SA. DE C.V 97% 

CÁPSULA O 
TABLETA 

$  0.6900 3.00% 100.00% 1°  

LABORATORIOS TERAMED,  S.A. DE C.V  97% $  1.1460 1.81% 98.81% 4°  

FARMACEUTICOS EQUIVALENTES, S.A. DE C.V 97% $  1.0000 2.07% 99.07% 3°  

LETERAGO, S.A. DE C.V. 97% $  0.9800 2.11% 99.11% 2°  

16 
 

PANTOPRAZOL 
40 MG 
 

GUARDADO, S.A DE C.V 97% 

TABLETA 

$  1.4800 1.01% 98.01% 3°  

LETERAGO, S.A. DE C.V. 97% $  1.1300 1.33% 98.33% 2°  

FARMACEUTICOS EQUIVALENTES,  S.A. DE C.V 97% $  0.5000 3.00% 100.00% 1°  
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N” DE 
ÍTEM 

NOMBRE GENÉRICO y 
CONCENTRACIÓN 

 

OFERTANTE ETAPA II 

ETAPA III 

% 
ALCANZADO 

LUGAR 
OBTENIDO UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO IVA 
INCLUIDO 

% 
ASIGNADO 

18 
INSULINA LISPRO, 
100UI/ML. 
100UI/ML. 

C.IMBERTON,S.A DE C.V 97% 
FRASCO 

VIAL DE 10 
ML 

$ 34.2200 3.00% 100.00% 1°  

20 
 

INSULINA HUMANA ADN 
RECOMBINANTE  30/70 
CADA ML CONTINE 100 
INSULINA HUMANA(70% 
NPH Y 30% R) 

C.IMBERTON, S.A DE C.V 97% 
FRASCO DE 

10 ML 

$ 16.9000 2.13% 99.13% 2°  

DROGUERIA UNIVERSAL, S.A DE C.V 97% $  12.0000 3.00% 100.00% 1°  

21 
PIOGLITAZONA 
15MG 

C.IMBERTON, S.A DE C.V 97% TABLETA $  1.6000 3.00% 100.00% 1°  

24 

HORMONA DE 
CRECIMIENTO 
SOLUCION INYECTABLE 
8MG 

POR SU SALUD,S.A. DE C.V. 97% 
CARTUCHO 
CON 
DILUYENTE 

$192.0000 3.00% 100.00% 1°  

29 
RALOXIFENO 
60MG 

C.IMBERTON,S.A DE C.V 97% TABLETA $  1.3700 3.00% 100.00% 1°  

30 
 

IBANDRONATO 
MONOSODICO 
150MG. 

DROGUERI NUEVA SAN CARLOS  S.A DE C.V 97% 
COMPRIMIDO 
RECUBIERTO 

$ 41.8400 2.76% 99.76% 2°  

GUARDADO S.A DE C.V 97% $  38.4500 3.00% 100.00% 1°  

32 
ETINILESTRADIOL MAS 
ACETATO DE CIPROTERONA 
0.035 MG / 2 MG 

DROGUERIA SANTA LUCIA, S.A DE 
C.V 

97% TABLETA $  0.7500 3.00% 100.00% 1°  

34 PIRIDOSTIGMINA 60 MG CASELA,S.A  DE C.V 97% TABLETA $  1.0800 3.00% 100.00% 1°  

37 MEMANTINA 10 MG GUARDADO S.A DE C.V 97% TABLETA $  0.6100 3.00% 100.00% 1°  

38 ATOMOXETINA 18 MG C.IMBERTON,S.A DE C.V 97% TABLETA $  3.5200 3.00% 100.00% 1°  

39 ATOMOXETINA 40MG C.IMBERTON,S.A DE C.V 97% TABLETA $  3.5200 3.00% 100.00% 1°  

40 PREGABALINA 150MG C.IMBERTON,S.A DE C.V 97% TABLETA $  1.1100 3.00% 100.00% 1°  

41 DULOXETINA 30MG C.IMBERTON,S.A DE C.V 97% CÁPSULA $  2.8400 3.00% 100.00% 1°  

42 QUETIAPINA 200 MG 
GUARDADO S.A DE C.V 97% 

TABLETA 
$  2.9900 3.00% 100.00% 1°  

DROGUERIA SANTA LUCIA, S.A DE C.V 97% $  3.2100 2.79% 99.79% 2°  

46 PACLITAXEL 150MG 
DROGUERIA  FARMAVIDA, S.A DE C.V 97% FRASCO 

AMPOLLA 

$140.0000 3.00% 100.00% 1°  

GUARDADO, S.A DE C.V 97% $149.9900 2.80% 99.80% 2°  

47 
GEMCITABINA 
1G 

DROGUERIA FARMAVIDA, S.A DE C.V 97% FRASCO 
AMPOLLA 

$155.0000 2.85% 99.85% 2°  

GUARDADO, S.A DE C.V 97% $147.5000 3.00% 100.00% 1°  

48 IMATINIB 100 MG 
NORVANDA  HEALTHCARE,S.A 
SUCURSAL EL SALVADOR 

97% CÁPSULA $  25.5600 3.00% 100.00% 1° 

51 
IRINOTECAN 100MG/ 5ML 
 

C.IMBERTON, S.A DE C.V 97% 
FRASCO 

AMPOLLA 

$133.9000 2.58% 99.58 2 

DROGUERÍA FARMAVIDA, S.A DE C.V 97% $115.0000 3.00% 100% 1° 

52 
OXALIPLATINO 100MG 
 

DROGUERÍA FARMAVIDA S.A DE C.V 97% 
FRASCO 

AMPOLLA 

$140.0000 3.00% 100.00% 1° 

GUARDADO S.A DE C.V 97% $193.0000 2.18% 99.18% 2° 

54 LETROZOLE 2.5 MG 

NORVANDA HEALTHCARE, SA, 
SUCURSAL EL SALVADOR 

97% 
TABLETA 

$  6.6990 2.24% 99.24% 2° 

GUARDADO, S.A DE C.V 97% $  5.0000 3.00% 100.00% 1° 

55 FILGRASTRIM 300 MCG DROGUERIA UNIVERSAL, S.A DE C.V 97% 
FRASCO 

VIAL 1 ML 
$  42.5000 3.00% 100.00% 1° 

59 ETANERCEPT 25MG 

C.IMBERTON, S.A DE C.V 97% 

FRASCO 

$187.5000 3.00% 100.00% 1° 

DROGUERIA SANTA LUCIA, S.A DE C.V 97% $188.9500 2.98% 99.98% 2° 

62 
ADALIMUMAB 40 MG/ 0.8 
ML 

DROGUERIA SANTA LUCIA, S.A DE C.V 97% 
FRASCO 

AMPOLLA 
$  638.5500 3.00% 100.00% 1° 

64 
ACIDO HIALURONICO 
25 MG 

GUARDADO S.A DE C.V 97% 
AMPOLLA/2.
5 ML 

$  60.5000 3.00% 100.00% 1° 

72 

SUPLEMENTO 
NUTRICIONAL 
HIDROLIZADO DE LECHE 
MALTODEXTRINA DE MAÍZ 35.5%, 
HIDROLIZADO DE CASEÍNA ( 
DERIVADO DE LA LECHE)  ETC 
LOS DEMÁS COMPONENTES 
REQUERIDOS EN LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

C.IMBERTON, S.A DE C.V 97% 
LATA 454 

GR. 
$  20.3200 3.00% 100.00% 1°  



 

 

Esta es una versión pública del documento original de conformidad con los art. 6, 24 y 30 

de la LAIP en lo relativo a la información confidencial y datos personales. 

 

N” DE 
ÍTEM 

NOMBRE GENÉRICO y 
CONCENTRACIÓN 

 

OFERTANTE ETAPA II 

ETAPA III 

% 
ALCANZADO 

LUGAR 
OBTENIDO UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO IVA 
INCLUIDO 

% 
ASIGNADO 

73 

DIETA ELEMENTAL 
COMPLETA NUTRICION 
ENTERAL 
1 KCAL/ML. PROTEÍNA 21.1%, 
GRASA 13.2%, CARBOHIDRATOS 
65.7% 

C.IMBERTON, S.A DE C.V 97% 
SOBRE DE 

76 GRAMOS 
$  24.5900 3.00% 100.00% 1°  

74 

SUPLEMENTO ALIMENTICIO 
ALMIDÓN DE MAÍZ 

HIDROLIZADO, SACAROSA, 
ACEITES VEGETALES Y DEMÁS 
COMPONENTES ESTABLECIDOS 
EN LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS. 

C.IMBERTON,S.A DE C.V 97% 
LATA 400 

GR. 
$  12.1700 3.00% 100.00% 1°  

75 SULFASALAZINA 500 MG C.IMBERTON, S.A DE C.V 97% TABLETA $   0.1600 3.00% 100.00% 1°  

76 
TOBRAMICINA 
300MG/ 5 ML 

GUARDADO S.A DE C.V 97% 
FRASCO 

AMPOLLA 
$108.0000 3.00% 100% 1°  

 
DESCRIPCIÓN SINTÉTICA Y RECOMENDACIÓN:  

La Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, según las consideraciones anteriores y lo 

establecido en los artículos 71  y 72  de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP) y en las Especificaciones Técnicas de la Contratación Directa No.11/2011-ISBM, 

RECOMIENDA AL CONSEJO DIRECTIVO: 

I. Adjudicar, en forma parcial por ítem los medicamentos objeto de la CONTRATACIÓN DIRECTA 

No.11/2011-ISBM“SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS ESPECIALES  A TRAVÉS DE 

DROGUERÍAS, LABORATORIOS, FABRICANTES, FARMACIAS U OTROS 

DISTRIBUIDORES AUTORIZADOS PARA LOS USUARIOS DEL PROGRAMA DE 

SALUD CON PATOLOGÍAS CRÓNICAS”, por un monto total de CIENTO NOVENTA MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS  55/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (US $ 190,952.55) INCLUYE IVA, según el detalle siguiente: 

 

1.C.IMBERTON, S.A DE C.V  

ÍTEM 
NOMBRE 

GENERICO 
CONCENTRACION PRESENTACIÓN 

NOMBRE 

COMERCIAL 

PAIS DE 

ORIGEN 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 

US$ IVA 

INCLUIDO 

MONTO 

MAXIMO 

RECOMENDADO  

US $ INCLUYE 

IVA 

13 FORMOTEROL 12 MCG 
FRASCOS 30 

CAPSULAS 

FORADIL 12 UG 

POLVO SECO 

EN CAPSULAS 

PARA 

INHALACION  

SUIZA 16 $17.0000 $272.00 

18 
INSULINA 

LISPRO 
100 U/ML 

FRASCO/VIAL 

DE 10 ML 
HUMALOG. USA 20 $34.2200 $684.40 

21 PIOGLITAZONA 15 MG TABLETA ACTOS 15MG JAPON 300 $1.6000 $480.00 

29 RALOXIFENO 60 MG TABLETA EVISTA 60MG MEXICO 1000 $1.3700 $1,370.00 

38 ATOMOXETINA 18 MG TABLETA 
STRATTERA 

18MG. 
PUERTO RICO 300 $3.5200 $1,056.00 

39 ATOMOXETINA 40  MG TABLETA 
STRATTERA 

40MG. 
PUERTO RICO 252 $3.5200 $887.04 

40 PREGABALINA 150 MG TABLETA 
LYRICA 

150MG, 
ALEMANIA 196 $1.1100 $217.56 



 

 

Esta es una versión pública del documento original de conformidad con los art. 6, 24 y 30 

de la LAIP en lo relativo a la información confidencial y datos personales. 

 

41 DULOXETINA 30 MG CÁPSULA 
CYMBALTA 

30MG. 
USA 240 $2.8400 $681.60 

59 ETANERCEPT 25 MG FRASCO 
ENBREL 

25MG. 
INGLATERRA 150 $187.5000 $28,125.00 

72 

SUPLEMENTO 
NUTRICIONAL                       

( HIDROLIZADO 
DE LECHE) 

MALTODEXTRINA DE 
MAÍZ 35.5%, 

HIDROLIZADO DE 
CASEÍNA ( DERIVADO 

DE LA LECHE)  ETC LOS 
DEMÁS COMPONENTES 

REQUERIDOS EN LAS 
ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS 

LATA DE 454 
GR 

ALIMENTUM 
454 GRS. 

USA 40 $20.3200 $812.80 

73 

DIETA 
ELEMENTAL 
COMPLETA. 
NUTRICIÓN 
ENTERAL 

1 KCAL/ML. PROTEÍNA 
21.1%, GRASA 13.2%, 

CARBOHIDRATOS 
65.7% 

SOBRES DE 
76 GRAMOS 

ALITRAQ 
SABOR 

VANILLA  
POLVO 

USA 180 $24.5900 $4,426.20 

74 
SUPLEMENTO 
ALIMENTICIO 

ALMIDÓN DE MAÍZ 
HIDROLIZADO, 

SACAROSA, ACEITES 
VEGETALES (ACEITE 
DE GIRASOL ALTO EN 
OLEICO, ACEITE DE 
SOYA, ACEITE DE 

CANOLA), Y DEMÁS 
COMPONENTES 

ESTABLECIDOS EN LAS 
ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS. 

LATA DE 
400GR 

ENSURE 
VANILLA 
POLVO 

ESPAÑA 30 $12.1700 $365.10 

75 SULFASALAZINA 500 MG TABLETA 
AZULFIDINE 

500MG. 
SUECIA 300 $0.1600 $48.00 

MONTO MÁXIMO RECOMENDADO  US $ $39,425.70  

 

 

2.CASELA,S.A DE C.V 

ÍTEM NOMBRE GENERICO CONCENTRACION PRESENTACIÓN 
NOMBRE 

COMERCIAL 

PAIS DE 

ORIGEN 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 

US$ IVA 

INCLUIDO 

MONTO 

MAXIMO 

RECOMENDADO  

US $ INCLUYE 

IVA 

34 PIRIDOSTIGMINA 60 MG TABLETA 
MESTINON 60 

MG TABLETA 
MEXICO 750 $     1.0800 $      810.00 

MONTO MÁXIMO RECOMENDADO  US $ $      810.00 

3.DROGUERIA SANTA LUCIA ,S.A DE C.V  

ÍTEM NOMBRE GENERICO CONCENTRACION PRESENTACIÓN 
NOMBRE 

COMERCIAL 

PAIS DE 

ORIGEN 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 

US$ IVA 

INCLUIDO 

MONTO 

MAXIMO 

RECOMENDADO  

US $ INCLUYE 

IVA 

6 

NIFEDIPINA DE 

LIBERACIÓN 

PROLONGADA 

30 MG TABLETA 

ADALAT OROS 

COMPRIMIDOS 

DE 30 MG 

ALEMANIA 360 $    1.4500 $         522.00 

32 

ETINILESTRADIOL 

MÁS ACETATO DE 

CIPROTERONA 

0.035 MG/2 MG TABLETA DIANE 35 BRASIL 189 $    0.7500 $        141.75 

62 ADALIMUMAB 40 MG/ 0.8 ML 
FRASCO 

AMPOLLA 

HUMIRA 40 

MG/0.8 ML 
ALEMANIA 26 $ 638.5500 $   16,602.30 

MONTO MAXIMO RECOMENDADO  US $  $ 17,266.05  

4.DROGUERIA FARMAVIDA, SA DE C.V  



 

 

Esta es una versión pública del documento original de conformidad con los art. 6, 24 y 30 

de la LAIP en lo relativo a la información confidencial y datos personales. 

 

ÍTEM 
NOMBRE 

GENERICO 
CONCENTRACION PRESENTACIÓN 

NOMBRE 

COMERCIAL 

PAIS DE 

ORIGEN 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 

US$ IVA 

INCLUIDO 

MONTO 

MAXIMO 

RECOMENDADO  

US $ INCLUYE 

IVA 

8 WARFARINA 5 MG TABLETA CHOICE 5 MG URUGUAY 1000 $     0.3700 $        370.00 

46 PACLITAXEL 150 MG 
FRASCO 

AMPOLLA 

DALYS 150 

CONCENTRADO 

PARA INFUSION 

INYECTABLE 

ARGENTINA 50 $140.0000 $    7,000.00 

51 IRINOTECAN 100 MG/5ML 
FRASCO 

AMPOLLA 

EFIXANO 100 

SOLUCION 

INYECTABLE 

ARGENTINA 18 $ 115.0000 $     2,070.00 

52 OXALIPLATINO 100 MG 
FRASCO 

AMPOLLA 

PLUS PLATIN 

100 POLVO 

LIOFILIZADO 

INYECTABLE 

ARGENTINA 50 $140.0000 $      7,000.00 

MONTO MAXIMO RECOMENDADO  US $  $16,440.00  

5.DROGUERIA NUEVA  SAN CARLOS,S.A DE  C.V  

ÍTEM 
NOMBRE 

GENERICO 
CONCENTRACION PRESENTACIÓN 

NOMBRE 

COMERCIAL 

PAIS DE 

ORIGEN 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 

US$ IVA 

INCLUIDO 

MONTO 

MAXIMO 

RECOMENDADO  

US $ INCLUYE 

IVA 

1 CARVEDILOL 25 MG 
TABLETA O 

CÁPSULA 

COREG 25MG 

COMPRIMIDOS 
BRASIL 1000 $      0.3400 $         340.00 

MONTO MAXIMO RECOMENDADO  US $ $        340.00 

 

6. DROGUERIA UNIVERSAL, S.A DE C.V  

ÍTEM 
NOMBRE 

GENERICO 
CONCENTRACION PRESENTACIÓN 

NOMBRE 

COMERCIAL 

PAIS DE 

ORIGEN 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 

US$ IVA 

INCLUIDO 

MONTO 

MAXIMO 

RECOMENDADO  

US $ INCLUYE 

IVA 

9 
ENOXAPARINA 

SÓDICA 
20 MG 

JERINGA 

PRECARGADA 

NOXIPAR -20 

SOLUCION 

INYECTABLE 

20 MG 0.2 ML 

CHILE 200 $      3.7500 $        750.00 

10 
ENOXAPARINA 

SÓDICA 
40 MG 

JERINGA 

PRECARGADA 

NOXIPAR -40 

SOLUCION 

INYECTABLE 

40 MG 0.4 ML 

CHILE 210 $      5.1700 $     1,085.70 

20 

INSULINA 

HUMANA 

DNA 
RECOMBINANTE 

(30/70)% 

CADA ML 

CONTIENE 100 

UNIDADES DE 

INSULINA 

HUMANA  (70% NPH 

Y 30% REGULAR). 

FRASCO DE 10ML 

NOVOLIN 70/30 

U.I/ML VIAL 

INSULINA 
ISOFANICA 

BIOFASICÁ 

SUSPENSIÓN 

INYECTABLE 

DINAMARCA 10 $    12.0000 $        120.00 

55 FILGRASTIM 300 MCG 
FRASCO VIAL DE 1 

ML 

FILATIL 

SOLUCION 

INYECTABLE 

300 MCG 

MEXICO 30 $    42.5000 $      1,275.00 



 

 

Esta es una versión pública del documento original de conformidad con los art. 6, 24 y 30 

de la LAIP en lo relativo a la información confidencial y datos personales. 

 

MONTO MAXIMO RECOMENDADO  US $  $3,230.70  

 

7. FARMACEUTICOS EQUIVALENTES S.A DEC.V  

ÍTEM 
NOMBRE 

GENERICO 
CONCENTRACION PRESENTACIÓN 

NOMBRE 

COMERCIAL 

PAIS DE 

ORIGEN 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 

US$ IVA 

INCLUIDO 

MONTO 

MAXIMO 

RECOMENDADO  

US $ INCLUYE 

IVA 

2 CARVEDILOL 6.25 MG 
TABLETA O  

CÁPSULA 

CARVEDILOL 

6.25 MG 

TABLETA 

RECUBIERTA 

GUATEMALA 360 $     0.2000 $          72.00 

16 
PANTOPRA-

ZOL 
40 MG TABLETA 

PANTOPRAZOL 

40 MG 

CAPSULA MED 

PHARMA 

GUATEMALA 300 $    0.5000 $        150.00 

MONTO MAXIMO RECOMENDADO  US $ $    222.00 

 

8. GRUPO PAILL, S.A DEC.V 

ÍTEM 
NOMBRE 

GENERICO 
CONCENTRACION PRESENTACIÓN 

NOMBRE 

COMERCIAL 

PAIS DE 

ORIGEN 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 

US$ IVA 

INCLUIDO 

MONTO 

MAXIMO 

RECOMENDADO  

US $ INCLUYE 

IVA 

14 
ESOMEPRA-

ZOL 
40 MG 

CÁPSULA O 

TABLETA 

ULSSIUM 

CAPSULAS 

EL 

SALVADOR 
400 $ 0.6900 $        276.00 

MONTO MAXIMO RECOMENDADO  US $ $      276.00 

 

 

 

9. NORVANDA HEALTHCARE, SA, SUCURSAL EL SALVADOR 

ÍTEM 
NOMBRE 

GENERICO 
CONCENTRACION PRESENTACIÓN 

NOMBRE 

COMERCIAL 

PAIS DE 

ORIGEN 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 

US$ IVA 

INCLUIDO 

MONTO 

MAXIMO 

RECOMENDADO  

US $ INCLUYE 

IVA 

48 IMATINIB 100 MG CÁPSULA 

GLIVEC 100 

MG 

COMPRIMIDOS 

 CON CUBIERTA 

PELICULAR 

SUIZA 500 $    25.5600 $    12,780.00 

MONTO MAXIMO RECOMENDADO  US $ $ 12,780.00 

10. MENFAR, S.A DEC.V 

ÍTEM 
NOMBRE 

GENERICO 
CONCENTRACION PRESENTACIÓN 

NOMBRE 

COMERCIAL 

PAIS DE 

ORIGEN 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 

US$ IVA 

INCLUIDO 

MONTO 

MAXIMO 

RECOMENDADO  

US $ INCLUYE 

IVA 



 

 

Esta es una versión pública del documento original de conformidad con los art. 6, 24 y 30 

de la LAIP en lo relativo a la información confidencial y datos personales. 

 

5 NEBIVOLOL 5 MG TABLETA 

NEBILET 5 MG 

COMPRIMIDO

S 

ALEMANIA 168 $      0.4500 $         75.60 

MONTO MAXIMO RECOMENDADO  US $ $       75.60 

11. POR SU SALUD, S.A DE C.V 

ÍTEM 
NOMBRE 

GENERICO 
CONCENTRACION PRESENTACIÓN 

NOMBRE 

COMERCIAL 

PAIS DE 

ORIGEN 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 

US$ IVA 

INCLUIDO 

MONTO 

MAXIMO 

RECOMENDADO  

US $ INCLUYE 

IVA 

24 

HORMONA  

DEL 

CRECIMIENTO 

8 MG. 
CARTUCHO CON 

DILUYENTE 

SAIZEN ® 8 MG 

CLICK EASY 

POLVO Y 

SOLVENTE PARA 

SOLUCION 

INYECTABLE 

ITALIA 250 $  192.0000 $    48,000.00 

MONTO MAXIMO RECOMENDADO  US $ $ 48,000.00 

12. LABORATORIOS TERAMED, S.A DE C.V 

ÍTEM 
NOMBRE 

GENERICO 
CONCENTRACION PRESENTACIÓN 

NOMBRE 

COMERCIAL 

PAIS DE 

ORIGEN 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 

US$ IVA 

INCLUIDO 

MONTO 

MAXIMO 

RECOMENDADO  

US $ INCLUYE 

IVA 

4 

VALSARTÁN/ 

HIDROCLORO 

TIAZIDA 

160 MG/12.5 MG TABLETA 

VALSARTEG 

HCT 160 MG+  

12.5 MG TG 

CÁPSULA 

COLOMBIA 300 $  1.0400 $       312.90 

7 SILDENAFIL 50 MG TABLETA 

SILDENAFIL 50 

MN TABLETAS 

RECUBIERTAS 

EL 

SALVADOR 
1,000 $  0.4410 $       441.00 

MONTO MAXIMO RECOMENDADO  US $ $    753.90 

 

 

 

13. GUARDADO S.A DE C.V  

ÍTEM 
NOMBRE 

GENERICO 
CONCENTRACION PRESENTACIÓN 

NOMBRE 

COMERCIAL 

PAIS DE 

ORIGEN 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 

US$ IVA 

INCLUIDO 

MONTO 

MAXIMO 

RECOMENDADO  

US $ INCLUYE 

IVA 

30 

IBANDRONATOCOMO 

IBANDRONATO 

MONOSÓDICO 

MONOHIDRATO) 

150 MG 
COMPRIMIDO 

RECUBIERTO 

IDENA 

IBANDRONATOS 

COMPRIMIDOS 

RECUBIERTOS 150 

MG 

ARGENTINA 8 $38.4500 $     307.60 

37 MEMANTINA 10MG TABLETA 

EUTEBROL 

MEMANTINA 

CLORHIDRATO  

COMPRIMIDOS 

10 MG 

ARGENTINA 1,500 $  0.6100 $     915.00 

42 QUETIAPINA 200 MG TABLETA QUETIAZIC  

COMPRIMIDOS 

ARGENTINA 300 $  2.9900 $      897.00 



 

 

Esta es una versión pública del documento original de conformidad con los art. 6, 24 y 30 

de la LAIP en lo relativo a la información confidencial y datos personales. 

 

RECUBIERTOS 

200 MG 

47 GEMCITABINA 1 GM FRASCO AMPOLLA 

PAMIGEN 1000 

POLVO 

LIOFILIZADO 

PARA 

INYECTABLE 

PARAGUAY 60 $147.5000 $  8,850.00 

54 LETROZOLE 2.5 MG TABLETA 

LETROZ 2.5 

COMPRIMIDOS 

RECUBIERTOS 

ARGENTINA 210 $  5.0000 $  1,050.00 

64 
ACIDO 

HIALURÓNICO 
25MG AMPOLLA/2.5ML 

OLTER 

HIALURONATO 

DE SODIO 25 

MG  SOLUCION 

INYECTABLE 

JAPON 50 $60.5000 $   3,025.00 

76 TOBRAMICINA 300MG/ 5 ML FRASCO AMPOLLA 

TOBI  

SOLUCION 

PARA 

INHALACION 

USA 336 $108.0000 $ 36,288.00 

MONTO MAXIMO RECOMENDADO  US $  $51,332.60  

 

 

II. DECLARAR DESIERTOS los siguientes ítems: 

b.1) Por no haberse presentado ofertas: 

No. 
NOMBRE  

GENÉRICO 
ITEM CONCENTRACIÓN PRESENTACIÓN 

CANTIDAD 

MAXIMA 

(UNIDADES ) 

MONTO 
PRESUPUESTAD

O 

1 ETILEFRINA 3 5 MG COMPRIMIDO 500 $             5,580.00 

2 
BROMURO DE 

IPATROPIO 
11 20 MCG/ INHALACIÓNALACIÓN 

FRASCO  

INHALADOR 
100 $             2,500.00 

3 ALOGLUTAMOL 17 500 MG TABLETA 720 $                 252.00 

4 
RANELATO DE 

ESTRONCIO 
22 2 GR SOBRE 200 $                 535.71 

No. 
NOMBRE  

GENÉRICO 
ITEM CONCENTRACIÓN PRESENTACIÓN 

CANTIDAD 

MAXIMA 

(UNIDADES ) 

MONTO 
PRESUPUESTAD

O 

5 EZETIMIBA 23 10 MG TABLETA 300 $                 900.00 

6 
ACETATO DE 

DESMOPRESINA 
25 10 MCG/INHALACIÓN 

FRASCO 

INHALADOR 
50 $             5,000.00 

7 
DESMOPRESINA 

ORAL 
26 0.1MG TABLETA 360 $             1,800.00 

8 TESTOSTERONA 27 250 MG/ ML 
FRASCO 

AMPOLLA 
20 $                 320.00 



 

 

Esta es una versión pública del documento original de conformidad con los art. 6, 24 y 30 

de la LAIP en lo relativo a la información confidencial y datos personales. 

 

9 

GONADOTROPINA 

CORIÓNICA 

HUMANA 

28 5,000U 
FRASCO 

AMPOLLA DE 2ML 
50 $             2,050.00 

10 HIERRO DEXTRAN 31 100 MG DE HIERRO 
AMPOLLA DE 2 

ML 
20 $             1,684.00 

11 
17-

BETAESTRADIOL 
33 50 MCG PARCHE 16 $                 306.40 

12 
TOXINA BOTULÍNICA 

TIPO A 
36 100 U FRASCO VIAL 10 $             3,404.00 

13 MIRTAZAPINA 44 30 MG TABLETA 200 $                 560.00 

14 LIOREZAL 45 10 MG TABLETA 720 $                 468.00 

15 
BRIMONIDINA 

TARTRATO 
56 0.15% FRASCO DE 5ML 20 $                 400.00 

16 NEPAFENACO 57 0.10% FRASCO DE 5 ML 10 $                 200.00 

17 ALFUZOSCINA 68 10 MG TABLETA 300 $                 750.00 

18 

FORMULA 

LÁCTEA CON 

HIERRO PARA 

LACTANTES CON 

REFLUJO 

71 

LECHE DESCREMADA EN POLVO; 

MEZCLA DE ACEITES VEGETALES , 

COCO, SOYA , GIRASOL OLEICO; 

LACTOSA; ALMIDÓN PRECOCIDO; 

SÓLIDOS DE JARABE DE MAÍZ; 

EMULSIFICANTE (LECITINA DE SOYA); 

BICARBONATO DE POTASIO; L-ÁCIDO 

ASCÓRBICO; TAURINA; SULFATO 

FERROSO; SULFATO DE ZINC; 5'-

MONOFOSFATO DE CITIDINA; 5'-

MONOFOSFATO DE URIDINA DISÓDICA; 

VITAMINA E (ACETATO DE Α-

TOCOFERIL); 5'-MONOFOSFATO DE 

ADENOSINA; NIACINAMIDA 

(NICOTINAMIDA); 5'-MONOFOSFATO DE 

INOSINA DISÓDICA; PALMITATO DE 

VITAMINA A; 5'-MONOFOSFATO DE 

GUANOSINA DISÓDICA;  SULFATO DE 

COBRE; PANTOTENATO DE CALCIO; 

VITAMINA B1 (CLORHIDRATO DE 

TIAMINA); VITAMINA B6 (CLORHIDRATO 

DE PIRIDOXINA); VITAMINA B2 

(RIBOFLAVINA); VITAMINA D 

(COLECALCIFEROL); Β-CAROTENO; 

SULFATO DE MANGANESO; YODURO DE 

POTASIO; ÁCIDO FÓLICO; VITAMINA K 

(FITONADIONA); SELENITO DE SODIO; 

BIOTINA; VITAMINA B12 

(CIANOCOBALAMINA). CONTIENE 

LECHE, SOYA Y MAÍZ. 

LATA DE 400 GR 25 $                 500.00 

19 MOXIFLOXACINA 77 5MG / ML FRASCO DE 5 ML 10 $                 200.00 

20 

FOSFOMICINA 

CÁLCICA 

MONOHIDRATADA 

78 500 MG CÁPSULA 24 $                   41.04 

 

No. 
NOMBRE  

GENÉRICO 
ITEM CONCENTRACIÓN PRESENTACIÓN 

CANTIDAD 

MAXIMA 

(UNIDADES ) 

MONTO 

PRESUPUESTADO 

21 
SOLUCIÓN ORAL 

DE POTASIO 
79 20 MEQ/15 ML 

FRASCO DE   120 

ML 
16 $             2,400.00 

22 
CLORURO DE 

SODIO 
80 500 MG CÁPSULA 360 $                 126.00 

MONTO TOTAL US $ $          29,977.15 



 

 

Esta es una versión pública del documento original de conformidad con los art. 6, 24 y 30 

de la LAIP en lo relativo a la información confidencial y datos personales. 

 

 

 

b.2) Por no cumplir con los requisitos exigidos en las Especificaciones Técnicas: 

 

No. 
NOMBRE  

GENÉRICO 
ITEM CONCENTRACIÓN PRESENTACIÓN 

CANTIDAD 

MAXIMA 

(UNIDADES ) 

MONTO 

PRESUPUESTADO 

1 BECLOMETASONA 12 250 MCG 
FRASCO 

INHALADOR 
100 $             2,500.00 

3 PANCREATINA 15 
LIPASA 10 000 U,  AMILASA 8000 U, 

PROTEASA 600 U 
CÁPSULA 15,000 $           15,150.00 

4 LEVOTIROXINA 19 25 MCG TABLETA 200 $                 200.00 

5 ÁCIDO VALPRÓICO 35 250 MG/5ML FRASCO 120ML 200 $             3,390.00 

6 RISPERIDONA 43 1MG/ML 
FRASCO GOTERO 

DE 30ML 
50 $             1,563.00 

7 TRASTUZUMAB 49 150 MG FRASCO VIAL 5 $           15,275.00 

8 CETUXIMAB 50 100 MG/20 ML FRASCO AMPOLLA 38 $           26,600.00 

9 TRAVAPROST 58 0.00004 FRASCO 5 ML 6 $                 274.20 

10 TACROLIMUS 60 1 MG CÁPSULA 2500 $           15,000.00 

11 
MICOFENOLATO DE 

MOFETILO 
61 500 MG COMPRIMIDO 4500 $           14,040.00 

12 INTERFERON BETA1-A 63 6 MILLONES 
JERINGA 

PRELLENADA 
30 $           12,724.99 

13 FILTRO SOLAR/GEL 65 FPS 30 TUBO DE 60 GR. 50 $                 900.00 

14 
PERÓXIDO DE 

BENZOILO GEL 
66 5% TUBO DE 40 GR. 25 $                 375.00 

15 ALPROSTADIL 67 20 MCG FRASCO AMPOLLA 30 $             1,200.00 

16 
ACETATO DE 

LEUPROLERINA 
69 3.75 MG FRASCO AMPOLLA 10 $             2,860.00 

MONTO TOTAL US $ $        112,052.19 

 

 
III.  Autorizar al Director Presidente para que firme la resolución y los contratos 

respectivos; 

IV. Iniciar un nuevo proceso de adquisición para los ítems Declarados Desiertos por 

Contratación Directa, previo requerimiento de la Unidad Solicitante. 

V. Autorizar al Director Presidente para que en su oportunidad firme  la resolución 

razonada a la que se refieren el artículo 71 de la LACAP y  el artículo 36 del 

RELACAP; 



 

 

Esta es una versión pública del documento original de conformidad con los art. 6, 24 y 30 

de la LAIP en lo relativo a la información confidencial y datos personales. 

 

VI. Autorizar la aplicación inmediata del acuerdo, con el objeto que contratar el suministro 

a la brevedad posible 

“”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

Agotado el Punto anterior, considerando las gestiones realizadas por la Unidad de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional (UACI) y la recomendación de la Comisión de Evaluación de 

Ofertas, conforme a lo establecido en las Especificaciones de la Contratación Directa  N° 

11/2011-ISBM y con base en lo dispuesto en los artículos 20, 21, 22 literal “j” y 67 de la Ley del 

ISBM;  46, 55, 56, 71 y 72 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la  Administración 

Pública (LACAP),  por  unanimidad  el  Consejo Directivo  ACUERDA: 

I. ADJUDICAR, en forma parcial por ítem, los medicamentos objeto de la CONTRATACIÓN 

DIRECTA No. 11/2011-ISBM, referente al “SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS 

ESPECIALES A TRAVÉS DE DROGUERÍAS, LABORATORIOS, FABRICANTES, 

FARMACIAS U OTROS DISTRIBUIDORES AUTORIZADOS, PARA LOS USUARIOS DEL 

PROGRAMA DE SALUD CON PATOLOGÍAS CRÓNICAS”, por un monto total adjudicado 

de CIENTO NOVENTA MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS 55/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $190,952.55), IVA INCLUIDO, conforme al 

detalle siguiente: 

 

1. C.IMBERTON, S.A. DE C.V.  

ÍTEM 
NOMBRE 

GENERICO 
CONCENTRACION PRESENTACIÓN 

NOMBRE 

COMERCIAL 

PAIS DE 

ORIGEN 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 

US$ IVA 

INCLUIDO 

MONTO 

MAXIMO 

ADJUDICADO  

US $  

INCLUYE IVA 

13 FORMOTEROL 12 MCG 
FRASCOS 30 

CAPSULAS 

FORADIL 12 UG 

POLVO SECO 

EN CAPSULAS 

PARA 

INHALACION  

SUIZA 16 $17.0000 $272.00 

18 
INSULINA 

LISPRO 
100 U/ML 

FRASCO/VIAL 

DE 10 ML 
HUMALOG. USA 20 $34.2200 $684.40 

21 PIOGLITAZONA 15 MG TABLETA ACTOS 15MG JAPON 300 $1.6000 $480.00 

29 RALOXIFENO 60 MG TABLETA EVISTA 60MG MEXICO 1000 $1.3700 $1,370.00 

38 ATOMOXETINA 18 MG TABLETA 
STRATTERA 

18MG. 
PUERTO RICO 300 $3.5200 $1,056.00 

39 ATOMOXETINA 40  MG TABLETA 
STRATTERA 

40MG. 
PUERTO RICO 252 $3.5200 $887.04 

 

40 PREGABALINA 150 MG TABLETA 
LYRICA 

150MG, 
ALEMANIA 196 $1.1100 $217.56 



 

 

Esta es una versión pública del documento original de conformidad con los art. 6, 24 y 30 

de la LAIP en lo relativo a la información confidencial y datos personales. 

 

41 DULOXETINA 30 MG CÁPSULA 
CYMBALTA 

30MG. 
USA 240 $2.8400 $681.60 

59 ETANERCEPT 25 MG FRASCO 
ENBREL 

25MG. 
INGLATERRA 150 $187.5000 $28,125.00 

72 

SUPLEMENTO 

NUTRICIONAL                       

( HIDROLIZADO 

DE LECHE) 

MALTODEXTRINA DE 

MAÍZ 35.5%, 

HIDROLIZADO DE 

CASEÍNA ( DERIVADO 

DE LA LECHE)  ETC LOS 

DEMÁS COMPONENTES 

REQUERIDOS EN LAS 

ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS 

LATA DE 454 

GR 

ALIMENTUM 

454 GRS. 
USA 40 $20.3200 $812.80 

73 

DIETA 

ELEMENTAL 

COMPLETA. 

NUTRICIÓN 

ENTERAL 

1 KCAL/ML. PROTEÍNA 

21.1%, GRASA 13.2%, 

CARBOHIDRATOS 

65.7% 

SOBRES DE 

76 GRAMOS 

ALITRAQ 

SABOR 

VANILLA  

POLVO 

USA 180 $24.5900 $4,426.20 

74 
SUPLEMENTO 

ALIMENTICIO 

ALMIDÓN DE MAÍZ 

HIDROLIZADO, 

SACAROSA, ACEITES 

VEGETALES (ACEITE 

DE GIRASOL ALTO EN 

OLEICO, ACEITE DE 

SOYA, ACEITE DE 

CANOLA), Y DEMÁS 

COMPONENTES 

ESTABLECIDOS EN LAS 

ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS. 

LATA DE 

400GR 

ENSURE 

VANILLA 

POLVO 

ESPAÑA 30 $12.1700 $365.10 

75 SULFASALAZINA 500 MG TABLETA 
AZULFIDINE 

500MG. 
SUECIA 300 $0.1600 $48.00 

MONTO MÁXIMO ADJUDICADO  US $ $39,425.70  

 

2.CASELA, S.A. DE C.V. 

ÍTEM NOMBRE GENERICO CONCENTRACION PRESENTACIÓN 
NOMBRE 

COMERCIAL 

PAIS DE 

ORIGEN 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 

US$ IVA 

INCLUIDO 

MONTO 

MAXIMO 

ADJUDICADO  

US $  

INCLUYE IVA 

34 PIRIDOSTIGMINA 60 MG TABLETA 
MESTINON 60 

MG TABLETA 
MEXICO 750 $     1.0800 $      810.00 

MONTO MÁXIMO ADJUDICADO  US $ $      810.00 

 

3.DROGUERIA SANTA LUCIA ,S.A. DE C.V.  

ÍTEM NOMBRE GENERICO CONCENTRACION PRESENTACIÓN 
NOMBRE 

COMERCIAL 

PAIS DE 

ORIGEN 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 

US$ IVA 

INCLUIDO 

MONTO 

MAXIMO 

ADJUDICADO  

US $ 

 INCLUYE IVA 

6 

NIFEDIPINA DE 

LIBERACIÓN 

PROLONGADA 

30 MG TABLETA 

ADALAT OROS 

COMPRIMIDOS 

DE 30 MG 

ALEMANIA 360 $    1.4500 $         522.00 



 

 

Esta es una versión pública del documento original de conformidad con los art. 6, 24 y 30 
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32 

ETINILESTRADIOL 

MÁS ACETATO DE 

CIPROTERONA 

0.035 MG/2 MG TABLETA DIANE 35 BRASIL 189 $    0.7500 $        141.75 

62 ADALIMUMAB 40 MG/ 0.8 ML 
FRASCO 

AMPOLLA 

HUMIRA 40 

MG/0.8 ML 
ALEMANIA 26 $ 638.5500 $   16,602.30 

MONTO MAXIMO ADJUDICADO  US $  $  7,266.05  

  
  
4.DROGUERIA FARMAVIDA , S.A. DE C.V.  

ÍTEM 
NOMBRE 

GENERICO 
CONCENTRACION PRESENTACIÓN 

NOMBRE 

COMERCIAL 

PAIS DE 

ORIGEN 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 

US$ IVA 

INCLUIDO 

MONTO 

MAXIMO 

ADJUDICADO  

US $  

INCLUYE IVA 

8 WARFARINA 5 MG TABLETA CHOICE 5 MG URUGUAY 1000 $     0.3700 $        370.00 

46 PACLITAXEL 150 MG 
FRASCO 

AMPOLLA 

DALYS 150 

CONCENTRADO 

PARA INFUSION 

INYECTABLE 

ARGENTINA 50 $140.0000 $    7,000.00 

51 IRINOTECAN 100 MG/5ML 
FRASCO 

AMPOLLA 

EFIXANO 100 

SOLUCION 

INYECTABLE 

ARGENTINA 18 $ 115.0000 $     2,070.00 

52 OXALIPLATINO 100 MG 
FRASCO 

AMPOLLA 

PLUS PLATIN 

100 POLVO 

LIOFILIZADO 

INYECTABLE 

ARGENTINA 50 $140.0000 $      7,000.00 

MONTO MAXIMO ADJUDICADO  US $  $16,440.00  

 

5.DROGUERIA NUEVA  SAN CARLOS, S.A. DE  C.V.  

ÍTEM 
NOMBRE 

GENERICO 
CONCENTRACION PRESENTACIÓN 

NOMBRE 

COMERCIAL 

PAIS DE 

ORIGEN 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 

US$ IVA 

INCLUIDO 

MONTO 

MAXIMO 

ADJUDICADO  

US $ 

 INCLUYE IVA 

1 CARVEDILOL 25 MG 
TABLETA O 

CÁPSULA 

COREG 25MG 

COMPRIMIDOS 
BRASIL 1000 $      0.3400 $         340.00 

MONTO MAXIMO ADJUDICADO  US $ $        340.00 

 

6. DROGUERIA UNIVERSAL, S.A. DE C.V.  

ÍTEM 
NOMBRE 

GENERICO 
CONCENTRACION PRESENTACIÓN 

NOMBRE 

COMERCIAL 

PAIS DE 

ORIGEN 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 

US$ IVA 

INCLUIDO 

MONTO 

MAXIMO 

ADJUDICADO  

US $  

INCLUYE IVA 

9 
ENOXAPARINA 

SÓDICA 
20 MG 

JERINGA 

PRECARGADA 

NOXIPAR -20 

SOLUCION 

INYECTABLE 

20 MG 0.2 ML 

CHILE 200 $      3.7500 $        750.00 



 

 

Esta es una versión pública del documento original de conformidad con los art. 6, 24 y 30 
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10 
ENOXAPARINA 

SÓDICA 
40 MG 

JERINGA 

PRECARGADA 

NOXIPAR -40 

SOLUCION 

INYECTABLE 

40 MG 0.4 ML 

CHILE 210 $      5.1700 $     1,085.70 

20 

INSULINA 

HUMANA 

DNA 
RECOMBINANTE 

(30/70)% 

CADA ML 

CONTIENE 100 

UNIDADES DE 

INSULINA 

HUMANA  (70% NPH 

Y 30% REGULAR). 

FRASCO DE 10ML 

NOVOLIN 70/30 

U.I/ML VIAL 

INSULINA 
ISOFANICA 

BIOFASICÁ 

SUSPENSIÓN 

INYECTABLE 

DINAMARCA 10 $    12.0000 $        120.00 

55 FILGRASTIM 300 MCG 
FRASCO VIAL DE 1 

ML 

FILATIL 

SOLUCION 

INYECTABLE 

300 MCG 

MEXICO 30 $    42.5000 $      1,275.00 

MONTO MAXIMO ADJUDICADO  US $  $3,230.70  

 
7. FARMACEUTICOS EQUIVALENTES, S.A. DE C.V.  

ÍTEM 
NOMBRE 

GENERICO 
CONCENTRACION PRESENTACIÓN 

NOMBRE 

COMERCIAL 

PAIS DE 

ORIGEN 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 

US$ IVA 

INCLUIDO 

MONTO 

MAXIMO 

ADJUDICADO  

US $  

INCLUYE IVA 

2 CARVEDILOL 6.25 MG 
TABLETA O  

CÁPSULA 

CARVEDILOL 

25 MG 

TABLETA 

RECUBIERTA 

GUATEMALA 360 $     0.2000 $          72.00 

16 
PANTOPRA-

ZOL 
40 MG TABLETA 

PANTOPRAZOL 

40 MG 

CAPSULA MED 

PHARMA 

GUATEMALA 300 $    0.5000 $        150.00 

MONTO MAXIMO ADJUDICADO  US $ $    222.00 

 
8. GRUPO PAILL, S.A. DE C.V. 

ÍTEM 
NOMBRE 

GENERICO 
CONCENTRACION PRESENTACIÓN 

NOMBRE 

COMERCIAL 

PAIS DE 

ORIGEN 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 

US$ IVA 

INCLUIDO 

MONTO 

MAXIMO 

ADJUDICADO  

US $  

INCLUYE IVA 

14 
ESOMEPRA-

ZOL 
40 MG 

CÁPSULA O 

TABLETA 

ULSSIUM 

CAPSULAS 

EL 

SALVADOR 
400 $ 0.6900 $        276.00 

MONTO MAXIMO ADJUDICADO  US $ $      276.00 

 
9. NORVANDA HEALTHCARE, SA, SUCURSAL EL SALVADOR 

ÍTEM 
NOMBRE 

GENERICO 
CONCENTRACION PRESENTACIÓN 

NOMBRE 

COMERCIAL 

PAIS DE 

ORIGEN 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 

US$ IVA 

INCLUIDO 

MONTO 

MAXIMO 

ADJUDICADO  

US $  

INCLUYE IVA 

48 IMATINIB 100 MG CÁPSULA 
GLIVEC 100 

MG 
COMPRIMIDOS 

SUIZA 500 $    25.5600 $    12,780.00 



 

 

Esta es una versión pública del documento original de conformidad con los art. 6, 24 y 30 

de la LAIP en lo relativo a la información confidencial y datos personales. 

 

 CON CUBIERTA 
PELICULAR 

MONTO MAXIMO ADJUDICADO  US $ $ 12,780.00 

 

10. MENFAR, S.A. DE C.V. 

ÍTEM 
NOMBRE 

GENERICO 
CONCENTRACION PRESENTACIÓN 

NOMBRE 

COMERCIAL 

PAIS DE 

ORIGEN 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 

US$ IVA 

INCLUIDO 

MONTO 

MAXIMO 

ADJUDICADO  

US $  

INCLUYE IVA 

5 NEBIVOLOL 5 MG TABLETA 

NEBILET 5 MG 

COMPRIMIDO

S 

ALEMANIA 168 $      0.4500 $         75.60 

MONTO MAXIMO ADJUDICADO  US $ $       75.60 

 
11. POR SU SALUD, S.A. DE C.V. 

ÍTEM 
NOMBRE 

GENERICO 
CONCENTRACION PRESENTACIÓN 

NOMBRE 

COMERCIAL 

PAIS DE 

ORIGEN 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 

US$ IVA 

INCLUIDO 

MONTO 

MAXIMO 

ADJUDICADO  

US $  

INCLUYE IVA 

24 

HORMONA  

DEL 

CRECIMIENTO 

8 MG. 
CARTUCHO CON 

DILUYENTE 

SAIZEN ® 8 MG 

CLICK EASY 

POLVO Y 

SOLVENTE PARA 

SOLUCION 

INYECTABLE 

ITALIA 250 $  192.0000 $    48,000.00 

MONTO MAXIMO ADJUDICADO  US $ $ 48,000.00 

 
12. LABORATORIOS TERAMED, S.A. DE C.V. 

ÍTEM 
NOMBRE 

GENERICO 
CONCENTRACION PRESENTACIÓN 

NOMBRE 

COMERCIAL 

PAIS DE 

ORIGEN 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 

US$ IVA 

INCLUIDO 

MONTO 

MAXIMO 

ADJUDICADO  

US $ 

 INCLUYE IVA 

4 

VALSARTÁN/ 

HIDROCLORO 

TIAZIDA 

160 MG/12.5 MG TABLETA 

VALSARTEG 

HCT 160 MG+  

12.5 MG TG 

CÁPSULA 

COLOMBIA 300 $  1.0400 $       312.90 

7 SILDENAFIL 50 MG TABLETA 

SILDENAFIL 50 

MN TABLETAS 

RECUBIERTAS 

EL 

SALVADOR 
1,000 $  0.4410 $       441.00 

MONTO MAXIMO ADJUDICADO  US $ $    753.90 

 
13. GUARDADO S.A DE C.V  



 

 

Esta es una versión pública del documento original de conformidad con los art. 6, 24 y 30 

de la LAIP en lo relativo a la información confidencial y datos personales. 

 

ÍTEM 
NOMBRE 

GENERICO 
CONCENTRACION PRESENTACIÓN 

NOMBRE 

COMERCIAL 

PAIS DE 

ORIGEN 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 

US$ IVA 

INCLUIDO 

MONTO 

MAXIMO 

ADJUDICADO   

US $ 

 INCLUYE IVA 

30 

IBANDRONATOCOMO 

IBANDRONATO 

MONOSÓDICO 

MONOHIDRATO) 

150 MG 
COMPRIMIDO 

RECUBIERTO 

IDENA 

IBANDRONATOS 

COMPRIMIDOS 

RECUBIERTOS 150 

MG 

ARGENTINA 8 $38.4500 $     307.60 

37 MEMANTINA 10MG TABLETA 

EUTEBROL 

MEMANTINA 

CLORHIDRATO  

COMPRIMIDOS 

10 MG 

ARGENTINA 1,500 $  0.6100 $     915.00 

42 QUETIAPINA 200 MG TABLETA 

QUETIAZIC  

COMPRIMIDOS 

RECUBIERTOS 

200 MG 

ARGENTINA 300 $  2.9900 $      897.00 

47 GEMCITABINA 1 GM FRASCO AMPOLLA 

PAMIGEN 1000 

POLVO 

LIOFILIZADO 

PARA 

INYECTABLE 

PARAGUAY 60 $147.5000 $  8,850.00 

54 LETROZOLE 2.5 MG TABLETA 

LETROZ 2.5 

COMPRIMIDOS 

RECUBIERTOS 

ARGENTINA 210 $  5.0000 $  1,050.00 

64 
ACIDO 

HIALURÓNICO 
25MG AMPOLLA/2.5ML 

OLTER 

HIALURONATO 

DE SODIO 25 

MG  SOLUCION 

INYECTABLE 

JAPON 50 $60.5000 $   3,025.00 

76 TOBRAMICINA 300MG/ 5 ML FRASCO AMPOLLA 

TOBI  

SOLUCION 

PARA 

INHALACION 

USA 336 $108.0000 $ 36,288.00 

MONTO MAXIMO ADJUDICADO  US $  $ 51,332.60  

 

               MONTO  MAXIMO  TOTAL  ADJUDICADO EN US $    (IVA INCLUIDO):           $190,952.55 

 

 

II. DECLARAR DESIERTOS los siguientes ítems: 
 
1) Por no haberse presentado ofertas: 

 

No. 
NOMBRE  

GENÉRICO 
ITEM CONCENTRACIÓN 

PRESENTACIÓ

N 

CANTIDAD 

MAXIMA 

(UNIDADES) 

MONTO 

PRESUPUESTADO 

1 ETILEFRINA 3 5 MG COMPRIMIDO 500 $             5,580.00 

2 
BROMURO DE 

IPATROPIO 
11 20 MCG/ INHALACIÓNALACIÓN 

FRASCO  

INHALADOR 
100 $             2,500.00 

3 ALOGLUTAMOL 17 500 MG TABLETA 720 $                 252.00 



 

 

Esta es una versión pública del documento original de conformidad con los art. 6, 24 y 30 

de la LAIP en lo relativo a la información confidencial y datos personales. 

 

4 
RANELATO DE 

ESTRONCIO 
22 2 GR SOBRE 200 $                 535.71 

5 EZETIMIBA 23 10 MG TABLETA 300 $                 900.00 

6 
ACETATO DE 

DESMOPRESINA 
25 10 MCG/INHALACIÓN 

FRASCO 

INHALADOR 
50 $             5,000.00 

7 
DESMOPRESINA 

ORAL 
26 0.1MG TABLETA 360 $             1,800.00 

8 TESTOSTERONA 27 250 MG/ ML 
FRASCO 

AMPOLLA 
20 $                 320.00 

 

 

 

9 

GONADOTROPINA 

CORIÓNICA 

HUMANA 

28 5,000U 

FRASCO 

AMPOLLA DE 

2ML 

50 $             2,050.00 

10 HIERRO DEXTRAN 31 100 MG DE HIERRO 
AMPOLLA DE 2 

ML 
20 $             1,684.00 

11 
17-

BETAESTRADIOL 
33 50 MCG PARCHE 16 $                 306.40 

12 
TOXINA BOTULÍNICA 

TIPO A 
36 100 U FRASCO VIAL 10 $             3,404.00 

13 MIRTAZAPINA 44 30 MG TABLETA 200 $                 560.00 

14 LIOREZAL 45 10 MG TABLETA 720 $                 468.00 

15 
BRIMONIDINA 

TARTRATO 
56 0.15% 

FRASCO DE 

5ML 
20 $                 400.00 

16 NEPAFENACO 57 0.10% 
FRASCO DE 5 

ML 
10 $                 200.00 

17 ALFUZOSCINA 68 10 MG TABLETA 300 $                 750.00 

18 

FORMULA LÁCTEA 

CON HIERRO 

PARA LACTANTES 

CON REFLUJO 

71 

LECHE DESCREMADA EN POLVO; 

MEZCLA DE ACEITES VEGETALES , 

COCO, SOYA , GIRASOL OLEICO; 

LACTOSA; ALMIDÓN PRECOCIDO; 

SÓLIDOS DE JARABE DE MAÍZ; 

EMULSIFICANTE (LECITINA DE SOYA); 

BICARBONATO DE POTASIO; L-ÁCIDO 

ASCÓRBICO; TAURINA; SULFATO 

FERROSO; SULFATO DE ZINC; 5'-

MONOFOSFATO DE CITIDINA; 5'-

MONOFOSFATO DE URIDINA DISÓDICA; 

VITAMINA E (ACETATO DE Α-TOCOFERIL); 

5'-MONOFOSFATO DE ADENOSINA; 

NIACINAMIDA (NICOTINAMIDA); 5'-

MONOFOSFATO DE INOSINA DISÓDICA; 

PALMITATO DE VITAMINA A; 5'-

MONOFOSFATO DE GUANOSINA 

DISÓDICA;  SULFATO DE COBRE; 

PANTOTENATO DE CALCIO; VITAMINA B1 

(CLORHIDRATO DE TIAMINA); VITAMINA 

B6 (CLORHIDRATO DE PIRIDOXINA); 

VITAMINA B2 (RIBOFLAVINA); VITAMINA D 

(COLECALCIFEROL); Β-CAROTENO; 

SULFATO DE MANGANESO; YODURO DE 

POTASIO; ÁCIDO FÓLICO; VITAMINA K 

(FITONADIONA); SELENITO DE SODIO; 

BIOTINA; VITAMINA B12 

(CIANOCOBALAMINA). CONTIENE LECHE, 

SOYA Y MAÍZ. 

LATA DE 400 

GR 
25 $                 500.00 
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19 MOXIFLOXACINA 77 5MG / ML 
FRASCO DE 5 

ML 
10 $                 200.00 

20 

FOSFOMICINA 

CÁLCICA 

MONOHIDRATADA 

78 500 MG CÁPSULA 24 $                   41.04 

21 
SOLUCIÓN ORAL 

DE POTASIO 
79 20 MEQ/15 ML 

FRASCO DE   

120 ML 
16 $             2,400.00 

22 
CLORURO DE 

SODIO 
80 500 MG CÁPSULA 360 $                 126.00 

MONTO TOTAL US $ 
$          

29,977.15 

 

 

 

2) Por no cumplir con los requisitos exigidos en las Especificaciones Técnicas: 

 

No. 
NOMBRE  

GENÉRICO 
ITEM CONCENTRACIÓN PRESENTACIÓN 

CANTIDAD 

MAXIMA 

(UNIDADES ) 

MONTO 

PRESUPUESTADO 

1 BECLOMETASONA 12 250 MCG 
FRASCO 

INHALADOR 
100 $             2,500.00 

3 PANCREATINA 15 
LIPASA 10 000 U,  AMILASA 

8000 U, PROTEASA 600 U 
CÁPSULA 15,000 $           15,150.00 

4 LEVOTIROXINA 19 25 MCG TABLETA 200 $                 200.00 

5 ÁCIDO VALPRÓICO 35 250 MG/5ML FRASCO 120ML 200 $             3,390.00 

6 RISPERIDONA 43 1MG/ML 
FRASCO GOTERO 

DE 30ML 
50 $             1,563.00 

7 TRASTUZUMAB 49 150 MG FRASCO VIAL 5 $           15,275.00 

8 CETUXIMAB 50 100 MG/20 ML FRASCO AMPOLLA 38 $           26,600.00 

9 TRAVAPROST 58 0.00004 FRASCO 5 ML 6 $                 274.20 

10 TACROLIMUS 60 1 MG CÁPSULA 2500 $           15,000.00 

11 
MICOFENOLATO DE 

MOFETILO 
61 500 MG COMPRIMIDO 4500 $           14,040.00 

12 INTERFERON BETA1-A 63 6 MILLONES 
JERINGA 

PRELLENADA 
30 $           12,724.99 

13 FILTRO SOLAR/GEL 65 FPS 30 TUBO DE 60 GR. 50 $                 900.00 

14 
PERÓXIDO DE 

BENZOILO GEL 
66 5% TUBO DE 40 GR. 25 $                 375.00 

15 ALPROSTADIL 67 20 MCG FRASCO AMPOLLA 30 $             1,200.00 

16 
ACETATO DE 

LEUPROLERINA 
69 3.75 MG FRASCO AMPOLLA 10 $             2,860.00 
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MONTO TOTAL US $ $        112,052.19 

 

III.  Autorizar al Director Presidente para que firme la resolución y los contratos respectivos;  

 

IV.  Encomendar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, la continuidad de 

los respectivos trámites conforme a lo establecido en la LACAP;  

 

V. Autorizar al Director Presidente para que, en su oportunidad, firme la resolución razonada a 

la que se refieren el artículo 71 de la LACAP  y  el artículo 36 del RELACAP, en caso de 

requerirse un nuevo proceso; y 

 

VI. Aprobar el presente Acuerdo de aplicación inmediata, con el objeto de contratar el 

suministro a la brevedad posible. 

Punto Cinco: Informe Ejecutivo de la Comisión de Alto Nivel sobre el Recurso de Revisión 

de MENFAR, S.A. DE C.V. 

El Director Presidente informó que la jefatura de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, UACI,  presentó al Consejo Directivo,  informe ejecutivo y recomendación preparada 

por la respectiva Comisión de Alto Nivel, que oportunamente se designó para conocer recurso 

de revisión que fue admitido en el proceso de Contratación Directa No. 06/2011-ISBM  

“SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS A TRAVÉS DE DROGUERIAS, LABORATORIOS 

FABRICANTES U OTROS DISTRIBUIDORES AUTORIZADOS PARA EL  ISBM. AÑO 2011”. 

Procediendo a continuación a dar lectura al informe presentado que, en lo pertinente, expresa lo 

siguiente:””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

“”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

ACTO IMPUGNADO: 

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN No. 295/2011-ISBM, Contratación Directa No. 06/2011-

ISBM   “SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS A TRAVÉS DE DROGUERIAS, LABORATORIOS 

FABRICANTES U OTROS DISTRIBUIDORES AUTORIZADOS PARA EL  ISBM. AÑO 2011” 

 

NOMBRE DEL RECURRENTE: 

MENFAR, S.A. DE C.V. 

FECHA DE INTERPOSICIÓN DEL RECURSO: 
20 de octubre de 2011 
 

ÍTEM EN REVISION 
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 ESTADO ACTUAL DEL ÍTEM 42 EN REVISIÓN 

ADJUDICADO conforme el siguiente detalle:  

 

 

 

 

 

FECHA DE ADMISIÓN DE RECURSO 

La fecha de Admisión del Recurso interpuesto por  Rhina Lorena Reyes, en su calidad de 

Apoderada General Judicial y Administrativa con Cláusula Especial de MENFAR, S.A. DE C.V., 

fue el día 20 de octubre de 2011; según Acuerdo tomado en el Punto TRECE del Acta Número 

CIENTO VEINTIDÓS de Sesión Ordinaria del Consejo Directivo del ISBM. 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

a) La adjudicación no está legalmente otorgada, pues no ha sido dictada por el Consejo Directivo 

del Instituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial, tal y como ordenan los artículos 18 inciso 1º 

LACAP, 20 literal k) de la Ley del Instituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial, sino por el 

Presidente del Consejo, tal como consta en la resolución notificada. Por tanto el acto de 

adjudicación es nulo e ilegal y como consecuencia, el plazo para la firma del contrato todavía no 

ha empezado a contar. 

b) La institución en el fondo 

está realizando una Licitación Pública con el disfraz de una Contratación Directa, con lo cual se 

estaría en una ilegalidad pues quienes pueden contratar directamente medicamentos son las 

instituciones integrantes del sistema de salud pública a las cuales no pertenece el ISBM, por lo 

que todo el proceso debería dejarse sin efecto. 

c) No existe la convocatoria para la firma del contrato que ordena el artículo 81 inciso 1º LACAP. 

Entonces la falta de firma no es atribuible a mi representada sino a la inacción y la falta de 

regulación de la institución. Así como también, establece que debe existir un plazo señalado en 

las bases para firmar el contrato luego de la convocatoria, pero el mismo no se señaló en las 

bases de licitación, por tanto, no se puede acusar a mi representada de no haber firmado dentro 

ÍTEM NOMBRE GENÉRICO COMPOSICIÓN  CANTIDAD TOTAL  

42 LEVOTIROXINA SODICA Tableta de 0.1 mg 66,600 

ACTIVA, S.A. DE C.V. 

ÍTEM NOMBRE GENÉRICO COMPOSICIÓN 
NOMBRE 

COMERCIAL 

CANTIDAD 

RECOMENDADA 

EN 

ADJUDICACIÓN 

 PRECIO 

UNITARIO US$ 

IVA INCLUIDO  

 MONTO 

TOTAL US$ 

IVA 

INCLUIDO  

42 LEVOTIROXINASODICA 
Tableta de 0.1 

mg 
LEVOTRIX 100 66,600 $            0.0600  $ 3,996.0000  
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del plazo pues el mismo nunca se estableció y por tanto, nunca empezó a correr. Si se estableció 

un plazo para la entrega de las garantías, el cual es totalmente diferente y cuya infracción no 

está penada por la ley. 

d) El supuesto  de hecho para dejar sin efecto la adjudicación no existe, nunca existió negativa 

ni expresa ni tácita para firmarlo. Al contrario se presentó una nota aceptando la adjudicación el 

27 de septiembre. 

e) No es obligación dejar sin efecto la adjudicación, aún en el caso que no se hubiera concurrido 

a firmar el contrato. Eso lo dice el artículo 80 LACAP. El artículo es claro al emplear el verbo 

“podrá”, nunca dice “deberá”. 

Por lo anterior, la recurrente solicita: se revoque la resolución No. 295/2011 ISBM, en la cual se 

deja sin efecto parcialmente la resolución de adjudicación No. 196/2011 ISBM, se resuelve hacer 

efectivas las garantías de mantenimiento de la oferta, se adjudican el ítem 42 y 43 a otras 

empresas y se resuelve iniciar el procedimiento de inhabilitación, y se proceda a firmar el contrato 

a la brevedad posible. 

 

ARGUMENTO DEL TERCERO AFECTADO 

En fecha veintisiete de octubre de dos mil once, se presentó escrito de alegatos por parte del 

licenciado Ramón González Francés, Vicepresidente de ACTIVA S.A. de C.V., en su calidad de 

tercero afectado, por medio del cual solicita se desestime el Recurso de Revisión interpuesto por 

MENFAR, S.A. DE C.V., y se confirme la adjudicación de ítem No. 42 “Levotiroxina Sódica, 

Tableta de 0.1 mg” a favor de su representada, puntualizando como argumento: “que al no 

presentar durante el plazo las solvencias necesarias para firmar el contrato, debe entenderse y 

suponerse que la sociedad recurrente carecería de capacidad para contratar con el Estado y por 

lo tanto tenía un impedimento legal para convertirse en contratista, por lo que la administración 

ha actuado conforme a derecho al adjudicar el ítem 42 “Levotiroxina Sódica, Tableta de 0.1 mg” 

a mi representada, pues con ello ha dado cumplimiento a lo establecido en el artículo 80 LACAP 

y numeral 18.2 de la sección primera de la base de competencia”. 

ANÁLISIS DE LOS ARGUMENTOS DE LA COMISIÓN DE ALTO NIVEL 

La Comisión de Alto Nivel procedió a verificar y analizar los documentos correspondientes a la 

Contratación Directa número 06/2011-ISBM, advirtiendo lo siguiente: 

- Al analizar las Especificaciones Técnicas de la Contratación Directa número 06/2011-ISBM, 

consta en la Cláusula 17. Documentos para la firma del contrato, que los ofertantes para ser 

contratados presentarán a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores al recibo 

de comunicación del resultado del proceso de contratación, salvo caso fortuito o fuerza mayor la 
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Solvencia Tributaria, Solvencia de pago de la Unidad de Pensiones del Instituto Salvadoreño del 

Seguro Social, Solvencia de pago emitida por el Instituto Salvadoreño del Seguro Social, de las 

cotizaciones obrero-patronal, Solvencia de Impuestos Municipales de la Alcaldía Municipal del 

domicilio actual del ganador, vigente a la fecha del contrato, Solvencia de pago emitida por las 

respectivas Administradoras de Fondos de Pensiones (CRECER Y CONFIA) y Solvencia de 

pago emitida por el Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada. 

Por lo que según las referidas especificaciones constituía obligación formal que los ofertantes 

seleccionados presentaran en el plazo señalado las solvencias puntualizadas para proceder a la 

firma del contrato. 

- De conformidad a la Cláusula 18.2 referente a la firma del contrato, si el ganador no concurriere 

a firmar el contrato, vencido el plazo correspondiente, se concederá la contratación al ofertante 

que en la evaluación ocupase el segundo lugar (Art. 80 de la LACAP), por lo que existe 

fundamento legal para dejar sin efecto parcialmente la resolución administrativa No. 196/2011 

ISBM, en la que se le adjudicaba el ítem 42 a MENFAR, S.A. DE C.V. 

Al revisar el expediente administrativo de MENFAR, S.A. DE C.V., se verifica la oferta técnica y 

los documentos anexos a la misma, específicamente la Carta de Aceptación Plena de fecha 

quince de agosto de dos mil once, Declaración Jurada del doce de agosto de dos mil once, así 

como también se constata que es hasta el veintisiete de septiembre del corriente año que 

presenta nota al ISBM manifestando que acepta la resolución de adjudicación, estableciendo que 

por el momento no es posible presentar las solvencias requeridas en las especificaciones 

técnicas de la Contratación Directa, sin embargo el plazo para presentar dichas solvencias 

terminaba el veintitrés de septiembre de dos mil once, en ese contexto se materializa la 

extemporaneidad con la que se presentó el escrito por parte del ofertante seleccionado. 

De lo anterior se colige, que es necesario entrar a considerar cada uno de los argumentos 

sostenidos por la parte recurrente, a fin de darles respuesta, para lo cual se establece: 

a) Que la Resolución Administrativa No. 295/2011-ISBM, emitida el trece de octubre de dos mil 

once, por medio de la cual se resolvió dejar sin efecto la resolución número 196/2011 ISBM, en 

lo referente a la adjudicación que fue concedida a favor de MENFAR, S.A. DE C.V., en el ítem 

42 de la Contratación Directa número 06/2011-ISBM “SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS A 

TRAVÉS DE DROGUERIAS, LABORATORIOS FABRICANTES U OTROS DISTRIBUIDORES 

AUTORIZADOS PARA EL  ISBM. AÑO 2011”, ha sido emitida conforme a derecho y es legal, 

debido a que ha sido aprobada por el Consejo Directivo del ISBM de conformidad al Art. 20 literal 

k) de la Ley del Instituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial, siendo necesario aclarar a la 

recurrente que en la notificación realizada se adjuntó la Resolución No. 295/2011-ISBM, que si 

bien es cierto fue suscrita por el Director Presidente del ISBM, se trata de una atribución inherente 

a su cargo, ya que le corresponde ejecutar los acuerdos del Consejo Directivo según lo regulado 
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en el Art. 22 literal d) de la Ley del ISBM, advirtiendo que en la referida resolución administrativa 

en la parte del POR TANTO, se determina que se resuelve conforme a la certificación del punto 

OCHO, del acta número CIENTO VEINTE, de sesión ordinaria de Consejo Directivo, celebrada 

en ésta ciudad el día seis de octubre de dos mil once, por lo que se verifica que dicha resolución 

fue aprobada en debida forma por el Consejo Directivo, en ese sentido no es procedente que se 

afirme que se trata de un acto invalido. 

b) Ahora bien, al argumentarse que el ISBM está realizando una contratación disfrazada, y que 

por ello es ilegal, se advierte que de conformidad al Art.72 literal k) la adquisición de 

medicamentos para el abastecimiento del sistema de salud pública solo podrá acordarse por 

Contratación Directa, por lo que se ha cumplido efectivamente el supuesto para que se utilice la 

referida forma de contratación, es imprescindible hacer del conocimiento de la parte recurrente 

que el Instituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial es parte integrante del SISTEMA 

NACIONAL DE SALUD, coordinando las actividades relativas a la prestación de los servicios de 

salud con el Ministerio de Salud Pública como ente rector de dicho sistema, en ese contexto la 

única forma en que el ISBM puede adquirir medicamentos es a través de la Contratación Directa, 

por lo que es legal y válido que se haya utilizado esa modalidad de contratación. 

c) La parte recurrente sostiene, que nunca existió negativa ni expresa ni tácita para que firmara 

el contrato, ya que presentó nota al ISBM en fecha veintisiete de septiembre de dos mil once, en 

la que aceptaba la adjudicación y solicitaba una prórroga para presentar las solvencias, sin 

embargo en la referida fecha ya había concluido el término correspondiente para la presentación 

de la documentación necesaria para la firma del contrato, que venció el día veintitrés de 

septiembre del corriente año, por lo que, la nota fue presentada fuera del término, es decir de 

forma extemporánea y en contravención a lo regulado en el Art. 59 del RELACAP, no obstante 

se establece en el recurso de revisión que dicha disposición legal no es aplicable por tratarse de 

la ejecución de los contratos, sin embargo es conveniente aclarar que la prórroga de la 

presentación de las solvencias implicaba la prórroga del contrato en sentido estricto, por 

encontrarse vinculados según las especificaciones técnicas de la contratación directa que fueron 

aceptadas por MENFAR, S.A. DE C.V. 

Además de ello, se argumenta en el recurso de revisión, que hubo por parte de MENFAR, S.A. 

DE C.V., intentos para presentar algunas de las solvencias solicitadas y que no fueron recibidas. 

En respuesta a tal afirmación es necesario acotar que según el RELACAP se debe proporcionar 

las mismas oportunidades a las partes ofertantes, sin favorecer a ninguna de ellas (Principio de 

Libre Competencia e Igualdad), y siendo clara la obligación contenida en las especificaciones 

técnicas, no era procedente recibir de manera incompleta la documentación requerida para la 

firma del contrato. 
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d) Otro de los puntos alegados por la recurrente, es que no había obligación de dejar sin efecto 

la adjudicación, porque el Art. 80 LACAP emplea el verbo “podrá” y no “deberá”, al respecto es 

conveniente establecer que lo predominante de dicha disposición legal, es que el ISBM tiene una 

facultad reglada consistente en dejar sin efecto una resolución de adjudicación en un 

determinado caso, aunque no esté plasmada como una obligación, es necesario recordar que 

por tratarse de una institución pública que presta servicios esenciales el interés público debe 

prevalecer sobre el interés particular, y debe tomarse las decisiones más aceptables para el 

cumplimiento de sus fines, con la salvedad que sus actuaciones se realicen conforme a la ley, y 

en definitiva la posibilidad de dejar sin efecto una adjudicación y concederla al ofertante que 

ocupase el segundo lugar ésta brindada por la LACAP. 

Asimismo, se reitera una vez más, que la referida sanción se encuentra como una de las 

cláusulas señaladas en las especificaciones técnicas, que como se ha venido indicando en 

párrafos anteriores, es de obligatorio cumplimiento para los ofertantes y la Administración del 

ISBM. 

e) Que MENFAR, S.A. DE C.V., tenía conocimiento previo del requerimiento de las solvencias 

como un requisito para la firma del contrato, porque consta que claramente se señaló en las 

especificaciones técnicas que el plazo para presentar las solvencias era de cinco días hábiles, y 

que una vez presentadas las solvencias se procedería como administración a la elaboración del 

respectivo contrato y a su firma. 

Y es que de conformidad a reiterada jurisprudencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo 

(sentencia de referencia 360-C-2004, de fecha dieciocho de marzo de dos mil once) el pliego de 

condiciones que constituye las especificaciones técnicas o en su caso las bases; es el resultado 

de un proceso preliminar, en el cual ante una necesidad que debe ser satisfecha, la 

Administración Pública comienza a estudiar qué es lo que necesita, cuánto, cómo y qué plazos 

estima convenientes para que se cumpla lo requerido. Así las ofertas presentadas deben 

armonizar y comprender todos los aspectos de las especificaciones técnicas o bases, para 

garantizar la igualdad de condiciones de los ofertantes. 

Por otra parte, la doctrina establece en palabras del jurista Roberto Dromi que “el pliego de 

condiciones es el conjunto de cláusulas formuladas unilateralmente por la Administración. Las 

cláusulas especifican el suministro, obra o servicio que se requiere (objeto), las pautas que 

regirán el contrato a celebrarse, los derechos y obligaciones de los oferentes y del futuro 

contratista (relación jurídica) y las condiciones a seguir en la preparación y ejecución del contrato 

(procedimiento). En definitiva las cláusulas del pliego de condiciones constituyen normas de 

interés general, y por tanto son obligaciones para todos, incluso para la propia administración. 

En otras palabras, en las instrucciones de los ofertantes y las especificaciones técnicas que 

fueron preparadas y publicadas para iniciar el proceso de Contratación Directa, el ISBM 
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estableció condiciones necesarias para adjudicar el suministro de medicamentos requeridos, y 

formalizar la compra de los mismos a través de la suscripción del contrato, lo que según 

jurisprudencia y la doctrina se denomina “pliego de condiciones”(llamado especificaciones 

técnicas o bases), que fue aceptado plenamente por MENFAR, S.A. DE C.V., al presentar la 

Carta de Aceptación Plena de fecha quince de agosto de dos mil once, en la que se verifica en 

el párrafo último que “nos comprometemos que si nuestra oferta es ganadora, presentaremos en 

el tiempo estipulado en la cláusula “Documentos para la Firma del Contrato” de la Base la 

documentación requerida por el ISBM y aceptamos que vencido el plazo correspondiente se deja 

sin efecto los resultados y se concederá al ofertante que en la evaluación ocupase el segundo 

lugar”. En ese orden de ideas, no se puede alegar desconocimiento de la obligación 

precontractual de la presentación de solvencias que fue puntualizada en las especificaciones 

técnicas, además debe tenerse claro que el referido pliego era de obligatorio cumplimiento para 

los ofertantes y la administración, ya que representa una forma de materializar el principio básico 

de la Descentralización Operativa regulado en el Art. 2 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (RELACAP), que implica la facultad 

de las instituciones para proceder con independencia y responsabilidad en la ejecución de la 

LACAP y su Reglamento, debido a que ésta es la forma como la administración puede establecer 

requisitos que considera a su discrecionalidad indispensables, para que se puedan cumplir con 

las funciones institucionales. 

Incluso importa destacar, que según declaración jurada de las nueve horas del día doce de 

agosto del año dos mil once, otorgada ante los oficios notariales de Rosa Amelia Mazariego de 

Artola, la Apoderada General Judicial y Administrativa con Cláusula Especial de MENFAR, S.A. 

DE C.V., que en el presente caso actúa como parte recurrente, declaró bajo juramento “haber 

leído y aceptado esta base de la contratación directa y demás documentos contractuales”. Por 

lo que, tratándose de un documento público según lo estipulado en el Art. 341 del Código 

Procesal Civil y Mercantil, la declaración jurada constituye prueba fehaciente de los hechos que 

en ella se han establecido, es decir que plenamente se comprueba que MENFAR, S.A. DE C.V., 

tenía pleno conocimiento del contenido de las especificaciones técnicas y aceptó el referido 

pliego de condiciones sin ninguna objeción, obligándose por ende al cumplimiento de los plazos 

señalados y asumir las consecuencias del incumplimiento de los mismos. 

A partir de lo anterior, debe entenderse que el plazo estipulado para presentar las solvencias 

como un requisito previo para la firma del contrato, según las especificaciones técnicas de la 

Contratación Directa, era vinculante para proceder a la elaboración del contrato y en 

consecuencia a su firma, es decir comprendía un plazo único, con la finalidad de minimizar los 

plazos establecidos para asegurar un abastecimiento de medicamentos al menor tiempo posible, 

ya que no obstante; las reglas de la contratación directa no señalan requisitos específicos, por 

parte del ISBM se determinó en el pliego de condiciones en la Cláusula “18. Firma del Contrato” 
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que una vez presentadas las solvencias se procedería a la firma del contrato, por lo que el 

incumplimiento de la referida obligación generaba la adjudicación al segundo lugar, según lo 

establecido en la Carta de Aceptación Plena presentada por la Sociedad Recurrente, por lo que, 

al haber concedido la adjudicación a la empresa que obtuvo el segundo lugar implico el 

cumplimiento a lo estipulado en las bases de la competencia. 

En dicho punto, tratándose la Contratación Directa de una modalidad que viene a facilitar los 

procesos de compra de bienes y servicios, la administración determinó que la firma del contrato 

quedara supeditada a la presentación de las solvencias, porque se entendía que el ofertante 

seleccionado conocía previamente la documentación requerida para formalizar el contrato, de 

manera a priori a la presentación de su oferta y siendo lo convenido, y ratificado a través de la 

Carta de Aceptación Plena, era correspondiente su efectivo cumplimiento. 

Y es que la presentación de las solvencias, como un requisito precontractual vinculado 

directamente a la suscripción del contrato, no debe entenderse como una condición fuera del 

ámbito legal, debido que con tal requisito se pretende garantizar el mínimo de seguridad social a 

los trabajadores de los ofertantes seleccionados, aspecto que ésta regulado por la norma 

suprema; la Constitución de la República. 

Por todo lo antes expuesto, ésta Comisión considera que la Resolución No. 295/2011-ISBM, por 

medio de la que se deja sin efecto la adjudicación de los ítems 42 y 43 de la Resolución 

No.196/2011 ISBM de la Contratación Directa número 06/2011-ISBM “SUMINISTRO DE 

MEDICAMENTOS A TRAVÉS DE DROGUERIAS, LABORATORIOS FABRICANTES U OTROS 

DISTRIBUIDORES AUTORIZADOS PARA EL  ISBM. AÑO 2011”, en lo referente al presente 

caso, se encuentra apegada a derecho, con fundamento en lo regulado en el artículo 86 de la 

Constitución de la República, artículos 71, 72 y 80 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública, artículos 2 y 59 del Reglamento de la citada ley, y cláusulas 17 y 

18 de las Especificaciones Técnicas de la citada Contratación Directa. 

Sin perjuicio de lo anterior, ésta Comisión estima que no existen elementos suficientes para 

continuar el proceso de inhabilitación de MENFAR, SOCIEDAD ANÓNIMA, DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia MENFAR, S.A. DE C.V., y hacer efectiva la Garantía de 

Mantenimiento de la Oferta según lo regulado en los artículos 158 Romano III literal b) y 33 de la 

LACAP, ya que ambas disposiciones parten del supuesto fáctico de la “no suscripción del 

contrato” como una causa imputable al ofertante seleccionado, pero adviértase que al revisar el 

expediente administrativo de la contratación en mención, ésta Comisión determinó que no es 

posible acreditar la existencia de una convocatoria formal para la firma del contrato, requisito que 

se encuentra establecido en el Art. 80 de la LACAP, y que tampoco existe negativa expresa por 

parte de la Sociedad Recurrente para la suscripción del contrato; por lo que es importante 
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considerar ésta situación en beneficio de la parte recurrente, para garantizar derechos a favor de 

los administrados. 

RECOMENDACIÓN 

Concluido el análisis anterior y con base a la revisión de los documentos relacionados, su análisis 

y constatación, la Comisión Especial de Alto Nivel recomienda al Consejo Directivo del ISBM: 

 

I. Declarar sin lugar la revocatoria de la Resolución No. 295/2011-ISBM, solicitada por parte 

de la licenciada Rhina Lorena Reyes, en su calidad de Apoderada General Judicial y 

Administrativa con Cláusula Especial de MENFAR, SOCIEDAD ANÓNIMA, DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia MENFAR, S.A. DE C.V., en los términos antes expuestos. 

II. Confirmar la Resolución No. 295/2011-ISBM, por medio de la que se deja sin efecto la 

adjudicación de los ítems 42 y 43 de la Resolución No.196/2011-ISBM de la Contratación 

Directa número 06/2011-ISBM “SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS A TRAVÉS DE 

DROGUERIAS, LABORATORIOS FABRICANTES U OTROS DISTRIBUIDORES 

AUTORIZADOS PARA EL  ISBM. AÑO 2011”, en lo referente a la adjudicación de dichos 

ítems a las empresas que obtuvieron los segundos lugares, por estar conforme a lo 

establecido en las Especificaciones Técnicas de la Contratación Directa y Carta de 

Aceptación Plena. 

III. Dejar sin efecto parcialmente la Resolución No. 295/2011-ISBM, en lo referente hacer 

efectiva la Garantía de Mantenimiento de Oferta y el proceso de inhabilitación iniciado, 

debido a que no es posible acreditar la existencia de una convocatoria formal para la firma 

del contrato. 

IV. Continuar con el trámite de ley correspondiente 

“”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

 

Agotado el Punto anterior, con base en lo dispuesto en las Especificaciones Técnicas de la 

Contratación Directa N° 06/2011-ISBM, los artículos  76 y 77 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública; Artículos 67 de la Ley del ISBM y Artículos 11 y 18 

de la Constitución de la República, que respectivamente reconocen el derecho de defensa y el 

derecho de petición y respuesta; y según lo recomendado por la Comisión de Alto Nivel,  el 

Consejo Directivo por unanimidad, ACUERDA: 

I. Declarar sin lugar la revocatoria de la Resolución No. 295/2011-ISBM, solicitada por la 

licenciada Rhina Lorena Reyes, en su calidad de Apoderada General Judicial y 

Administrativa con Cláusula Especial, de la sociedad MENFAR, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia MENFAR, S.A. DE C.V.; resolución por medio de 
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la cual se dejó sin efecto la adjudicación de los ítems 42 y 43 de la Resolución No.196/2011 

ISBM, de la Contratación Directa No. 06/2011-ISBM, referente al “SUMINISTRO DE 

MEDICAMENTOS A TRAVÉS DE DROGUERIAS, LABORATORIOS FABRICANTES U 

OTROS DISTRIBUIDORES AUTORIZADOS PARA EL  ISBM. AÑO 2011”, por 

considerarse que la misma, en lo referente al caso analizado, se encuentra apegada a 

derecho, con fundamento en lo regulado en el artículo 86 de la Constitución de la 

República, artículos 71, 72 y 80 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, artículos 2 y 59 del Reglamento de la citada ley, así como en lo 

establecido en las Cláusulas 17 y 18 de las Especificaciones Técnicas de la citada 

Contratación Directa. 

 

Es pertinente aclarar: 1) Que el Instituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial, forma 

parte del Sistema Nacional de Salud conforme a lo estipulado en los Artículos 1 y 2 de 

la Ley de Creación del Sistema Nacional de Salud, Decreto Legislativo N° 442 de fecha 

veintiséis de octubre de dos mil siete, publicado en el Diario Oficial N° 214, Tomo 377, de 

fecha dieciséis de noviembre de 2007; y 2) Que la resolución cuya revocatoria se solicitó, 

fue emitida conforme a derecho y es legal, ya que fue aprobada por el Consejo Directivo 

del ISBM de conformidad al Art. 20 literal k) de la Ley del Instituto Salvadoreño de Bienestar 

Magisterial, siendo necesario enfatizar que en la notificación realizada a la recurrente se 

adjuntó la Resolución No. 295/2011-ISBM, que si bien es cierto fue suscrita por el Director 

Presidente del ISBM, se trata de una atribución inherente a su cargo, ya que le corresponde 

ejecutar los acuerdos del Consejo Directivo según lo regulado en el Art. 22 literal d) de la 

Ley del ISBM, advirtiéndose que en la parte resolutiva (el POR TANTO) de la  resolución 

recurrida, claramente se hace referencia que lo resuelto es conforme a la certificación del 

Acuerdo del Punto OCHO, del Acta número CIENTO VEINTE, de sesión ordinaria de 

Consejo Directivo, celebrada en ésta ciudad el día seis de octubre de dos mil once. 

 

II. Confirmar la Resolución No. 295/2011-ISBM descrita en el Romano precedente, 

mediante la que se dejó sin efecto la adjudicación inicial de los ítems 42 a favor de la 

sociedad recurrente y el 43 a favor de otro proveedor, de la Resolución No.196/2011 ISBM, 

de la Contratación Directa No. 06/2011-ISBM, referente al “SUMINISTRO DE 

MEDICAMENTOS A TRAVÉS DE DROGUERIAS, LABORATORIOS FABRICANTES U 

OTROS DISTRIBUIDORES AUTORIZADOS PARA EL  ISBM. AÑO 2011”, y se le adjudica 

a los ofertantes que en la evaluación obtuvieron el segundo lugar, de conformidad a la 

Cláusula 18.2 de las Especificaciones Técnicas de la referida Contratación Directa, 

Cláusula referente a la firma del contrato y en la que se menciona que si el ganador no 

concurriere a firmar el contrato, vencido el plazo correspondiente, se concederá la 

contratación al ofertante que en la evaluación ocupase el segundo lugar (Art. 80 de la 

LACAP), por lo que se concluye que existió fundamento legal para dejar sin efecto de forma 
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parcial la resolución administrativa No. 196/2011 ISBM, en la que inicialmente se adjudicó 

el ítem 42 a MENFAR, S.A. DE C.V.  

 

En este sentido, es necesario enfatizar que las referidas Especificaciones Técnicas 

contienen el pliego de condiciones del proceso que se tramitó, que constituyen normas de 

interés general para los participantes y, por tanto, son obligatorias para todos, inclusive 

para la propia administración.   Además, dicho pliego fue aceptado plenamente por 

MENFAR, S.A. DE C.V., al presentar en legal forma la Carta de Aceptación Plena, de 

fecha quince de agosto de dos mil once, en la que la Comisión verificó que en el párrafo 

último expresan que “”“nos comprometemos que si nuestra oferta es ganadora, 

presentaremos en el tiempo estipulado en la cláusula “Documentos para la Firma del 

Contrato” de la Base la documentación requerida por el ISBM y aceptamos que vencido el 

plazo correspondiente se deja sin efecto los resultados y se concederá al ofertante que en 

la evaluación ocupase el segundo lugar”””. Por esta situación no es válido alegar 

desconocimiento de la obligación precontractual de la presentación de solvencias que fue 

puntualizada en las Especificaciones Técnicas. 

 

III. Autorizar al Director Presidente del ISBM  para firmar la resolución correspondiente. 

 

IV. Encomendar a la Unidad Jurídica considerar y tomar en cuenta las valoraciones de la 

Comisión de Alto Nivel, relacionadas con la tramitación de los procesos de inhabilitación 

cuyo inicio se aprobó, conforme a lo recomendado, mediante los Acuerdos del Punto Ocho 

del Acta Ciento Veinte, de la sesión del Consejo Directivo realizada el día seis de octubre 

de dos mil once; para lo anterior, la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional (UACI) deberá hacerle entrega de una fotocopia del Resumen Ejecutivo de 

la Comisión de Alto Nivel.  

 

V. Encomendar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional la 

continuidad de los respectivos trámites. 

VI. Autorizar la aplicación inmediata del presente Acuerdo. 

 

Punto Seis:  Solicitud de pagos pendientes a proveedores de Servicios de Salud  

El Director Presidente informó al Directorio que la Gerencia Administrativa somete a 

consideración del Consejo Directivo, DOS solicitudes de aprobación de pagos pendientes a  

proveedores de Servicios de Salud, ocasionados por sobredemanda de servicios de emergencia 

brindados a usuarios y usuarias del ISBM. Asimismo, el profesor Coto expresó al Consejo 

Directivo que en vista de la particularidad de cada caso de pagos pendiente, es conveniente que 



 

 

Esta es una versión pública del documento original de conformidad con los art. 6, 24 y 30 

de la LAIP en lo relativo a la información confidencial y datos personales. 

 

la revisión de los casos y las decisiones sean también individualizadas, por lo que propuso revisar 

caso por caso; el Directorio estuvo de acuerdo con ello. 

 

Dichas solicitudes, en lo pertinente, expresan lo siguiente: 

“”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

6.1 Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada - CEFAFA (Sobregiro agosto de 2011) 

“”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

ANTECEDENTES:  

1. En fecha 23 de diciembre 2008, el ISBM y Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada 

(CEFAFA), suscriben Convenio interinstitucional para la prestación de servicios de 

despacho de medicamentos para los usuarios(as) del Programa Especial de Salud del ISBM; 

con vigencia de DOCE MESES, contados a partir del 01 de enero al 31 de diciembre del año 

2009, con  un monto máximo total de hasta DOS MILLONES OCHENTA Y OCHO MIL 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,088,000.00) IVA 

INCLUIDO, pagadero en montos máximos mensuales de CIENTO SETENTA Y CUATRO 

MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$174,000.00) IVA 

INCLUIDO.  

1.1 En fecha 23 de diciembre de 2010, mediante Resolución Modificativa No. 217/2010 ISBM, 

según lo dispuesto en el Punto ONCE, del Acta Número OCHENTA, de la Sesión Ordinaria 

del Consejo Directivo, celebrada en esta ciudad el día 22 de diciembre de 2010, se prorrogó 

el Convenio suscrito con CEFAFA, por SEIS MESES, comprendidos del uno de enero al 

treinta  de junio de 2011, siendo el monto máximo total para el período de prórroga de hasta  

UN MILLÓN CUARENTA Y CUATRO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$1,044,000.00) IVA INCLUIDO, pagaderos en montos máximos 

mensuales de hasta CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$174,000.00) IVA INCLUIDO. 

1.2 En fecha 23 de diciembre de 2010, mediante Resolución Modificativa No. 130/2011 ISBM, 

según lo dispuesto en el Punto SIETE, del Acta Número CIENTO OCHO, de la Sesión 

Extraordinaria del Consejo Directivo, celebrada en esta ciudad el día 23 de junio de 2011, 

se prorrogó el Convenio suscrito con CEFAFA, por SEIS MESES, comprendidos del uno de 

julio al treinta y uno de diciembre de 2011, siendo el monto máximo total para el período de 

prórroga de hasta UN MILLÓN CUARENTA Y CUATRO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,044,000.00) IVA INCLUIDO, pagaderos en 

montos máximos mensuales de hasta CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$174,000.00) IVA INCLUIDO. 

1.3 En fecha 30 de septiembre de 2011, mediante Resolución No. 291/2011 ISBM, según 
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Acuerdo del Consejo Directivo tomado en el Punto ONCE PUNTO DOS, del acta número 

CIENTO DIECIOCHO, de la Sesión Ordinaria, celebrada el día 22 de septiembre de 2011, 

se acordó modificar la Cláusula Quinta del citado Convenio denominada “MONTO Y PLAZO 

DE LOS SERVICIOS”, en el sentido de incrementar el monto máximo del mismo en la 

cantidad de TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 58/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($367,850.58), con el objeto de 

realizar el pago total del sobregiro del mes de julio de 2011, por incremento en la demanda 

de los servicios de despacho de medicamentos, a usuarios(as) del ISBM, siendo el nuevo 

monto total de la prórroga concedida para el año 2011, mediante Resolución Modificativa 

No. 130/2011 ISBM, de UN MILLÓN CUATROCIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA 58/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$1,411,850.58). 

2. Se recibió Memorando emitido por la Gerencia de Salud de fecha 24 de octubre de 2011,  

en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), el día 26 de octubre de 

2011, de solicitud de gestión de Resolución Modificativa de monto para pago de sobregiro 

al Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada (CEFAFA), para el mes de agosto de 2011, 

debido a que el monto fue agotado y CEFAFA, dispensó  excedentes de medicamentos por 

la cantidad CUATROCIENTOS DOCE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS 35/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$412,672.35), en cumplimiento 

al Convenio suscrito con el ISBM.  

2.1 Anexo al requerimiento se remitió Justificación Técnica emitida por la Subgerencia de 

Supervisión y Control, en la cual expone entre otros: Que el incremento durante el mes de 

agosto de 2011, según el análisis realizado de las recetas despachadas por el Centro 

Farmacéutico de la Fuerza Armada (CEFAFA), reportó un incremento de patologías de la 

época como lo son los problemas respiratorios agudos, y la incorporación al Instituto de los 

docentes y su grupo familiar del Programa de EDUCO, pasando de un total de 86,840 

usuarios al 31 de diciembre de 2010, a 103,299, a la fecha, además de considerar que parte 

del monto asignado es consumido por el despacho de medicamentos del Grupo “B” liberados 

ya que cada vez es menor la cantidad de medicamentos existentes en los botiquines 

magisteriales y al despacho de medicamentos especiales, lo que ocasionó el sobregiro. 

2.2 Anexo al requerimiento se remitió memorando de fecha 24 de octubre de 2011; en el cual la 

Subgerencia de Supervisión y Control, solicita a la Gerencia de Salud tramitar el pago a fin 

de poder cancelar el monto excedido de conformidad al Convenio suscrito; cuando el monto 

se había agotado en el mes anteriormente descrito, habiendo presentado el Centro 

Farmacéutico de la Fuerza Armada (CEFAFA), un sobregiro total de CUATROCIENTOS 

DOCE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS 35/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$412,672.35). Según el referido memorando el sobregiro fue 

revisado por la Sección Técnica de Apoyo al Servicio Médico de esa Subgerencia, quien 

concluye que la causa del sobregiro es brindar el servicio a los usuarios que demandan 
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medicamentos, por lo que es procedente solicitar la resolución modificativa de la prórroga 

del Convenio con el Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada (CEFAFA), a fin de poder 

cancelar el monto excedido en el mes de agosto de 2011, según el cuadro siguiente: 

 

MES 

MONTO MENSUAL 

AUTORIZADO  

EN US$ 

MONTO EJECUTADO  

EN US$ 

SOBREGIRO REVISADO 

POR SECCIÓN TÉNICA DE 

APOYO AL SERVICIO 

MÉDICO                             

EN US$ 

AGOSTO DE 2011 $174,000.00 $586,672.35 $412,672.35 

TOTAL $174,000.00 $586,672.35 $412,672.35 

 
3. De conformidad a la Cláusula CUARTA “OBLIGACIONES DEL ISBM”, literal “A”, del 

Convenio suscrito, se revisó el Sistema de Administración de Pagos (SAP) e informe de la 

Coordinación de Seguimiento y Control de Contratos, determinándose que no existen 

economías de meses anteriores aplicables para el pago del sobregiro. 

4. Para cubrir este incremento, se cuenta con Certificación de Disponibilidad Presupuestaria 

por el monto de: CUATROCIENTOS DOCE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS 35/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$412,672.35), emitida por el 

Departamento de Presupuesto del ISBM. 

5. Se revisó el Convenio suscrito para el año 2009 y prorrogado hasta el 31 de diciembre de  

2011, determinando que la Cláusula CUARTA “OBLIGACIONES DEL ISBM”, literal A, 

textualmente establece: “…En caso que los documentos de cobro presentados reflejen 

un excedente del monto mensual máximo asignado para pago, podrá utilizarse las 

economías de los meses anteriores para la cancelación del excedente; en caso de no 

existir remanente, se hará el trámite correspondiente con el Visto Bueno de la 

Gerencia de Monitoreo y Control del ISBM” y habiendo verificado la Gerencia de Salud, 

a través de Subgerencia de Supervisión y Control que los servicios fueron realizados 

conforme al Convenio suscrito, se procedió a analizar los artículos 1416 y 1417, del Código 

Civil, en los cuales se establece que todo Convenio celebrado es obligatorio para los 

contratantes y que éstos deben ejecutarse de buena fe y por consiguiente obligan no solo a 

lo que en ellos se expresa, sino a todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza 

de la obligación, o que por la ley o la costumbre pertenecen a ella.  Por lo tanto, al verificarse 

el despacho de medicamentos por CEFAFA a usuarios(as) del ISBM, el pago de dichos 

servicios por cuenta del Instituto es factible, en consonancia a la obligación de pago 

contenida en la Cláusula CUARTA del Convenio suscrito.  

 

En el cuadro siguiente se detallan los incrementos a la prórroga concedida mediante 

Resolución Modificativa No. 130/2011 ISBM: 

 



 

 

Esta es una versión pública del documento original de conformidad con los art. 6, 24 y 30 

de la LAIP en lo relativo a la información confidencial y datos personales. 

 

SOLICITUD MESES 
SOBREGIRO           

EN US $ 
% ACUMULADO 

1° INCREMENTO JULIO 2011 $367,850.58 35.23% 

TOTAL DE SOBREGIROS ACUMULADOS $367,850.58 35.23% 

 

Con la presente solicitud de incremento del monto por CUATROCIENTOS DOCE MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS 35/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$412,672.35), equivalente al 39.53%, se estaría autorizando un total de 

SETECIENTOS OCHENTA MIL QUINIENTOS VEINTIDOS 93/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$780,522.93), equivalente al 74.76% del monto total 

del Convenio, mediante Resolución Modificativa No. 130/2011 ISBM. Se aclara que 

conforme al artículo 4 literal “b” de la LACAP los convenios quedan fuera del ámbito de 

aplicación de la referida ley, en relación a lo establecido en el artículo 83-A de la misma ley, 

el cual hace referencia a que en las modificaciones de los contratos en ejecución ninguna 

modificación que implique un incremento del monto, deberá de exceder de un veinte por 

ciento del monto total del contrato.      

 

 

DESCRIPCIÓN SINTÉTICA DE LA PETICIÓN Y RECOMENDACIÓN: 

La Gerencia Administrativa, luego del análisis de la petición presentada por la Gerencia de Salud 

y la gestión realizada por la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, de 

conformidad a lo establecido en las Cláusulas Cuarta y Sexta del Convenio Interinstitucional 

ISBM-CEFAFA AÑO 2009, y según lo establecido en los artículos 1416 y 1417 del Código Civil, 

RECOMIENDA AL CONSEJO DIRECTIVO:  

 

I. Aprobar el pago de sobregiro por CUATROCIENTOS DOCE MIL SEISCIENTOS 

SETENTA Y DOS 35/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$412,672.35), a favor del Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada (CEFAFA), por 

incremento en la demanda de los servicios de despacho de medicamentos a 

usuarios(as) del ISBM, en el mes de agosto de 2011, siendo el nuevo monto total de la 

prórroga concedida para el año 2011; mediante Resolución Modificativa No. 130/2011 

ISBM, de UN MILLÓN OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS 

VEINTIDÓS 93/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$1,824,522.93) IVA INCLUIDO.  

II. Autorizar a la Presidencia para firmar la resolución correspondiente. 

III. Declarar la aplicación inmediata del presente acuerdo, con el objeto de agilizar el trámite 

de pago de los servicios anteriormente descritos. 



 

 

Esta es una versión pública del documento original de conformidad con los art. 6, 24 y 30 

de la LAIP en lo relativo a la información confidencial y datos personales. 

 

“””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

 

Agotado el punto anterior, considerando las gestiones realizadas así como la recomendación 

efectuada; de conformidad a lo establecido en las Cláusulas Cuarta y Sexta del Convenio 

Interinstitucional vigente,  ISBM-CEFAFA, así como lo dispuesto en los artículos 1416 y 1417 del 

Código Civil, el  Consejo Directivo de forma unánime ACUERDA: 

I. Aprobar el pago de sobregiro por la cantidad de CUATROCIENTOS DOCE MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS 35/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$412,672.35),  IVA incluido, a favor del proveedor  Centro Farmacéutico 

de la Fuerza Armada (CEFAFA), por incremento en la demanda de los servicios de 

despacho de medicamentos a usuarios y usuarias del ISBM, en el mes de agosto de 2011, 

siendo el nuevo monto de la prórroga concedida mediante Resolución Modificativa No. 

130/2011 ISBM, de UN MILLÓN OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS 

VEINTIDÓS 93/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$1,824,522.93), IVA INCLUIDO..  

II. Autorizar al Director Presidente para firmar la resolución correspondiente. 

III. Encomendar a la administración dar continuidad al respectivo trámite. 

IV. Autorizar la aplicación inmediata del presente acuerdo con el objeto de agilizar el pago de 

los servicios anteriormente descritos.  

 

“”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

6.2 Policlínica Casa de Salud S.A. de C.V. (Sobregiro septiembre  2011). 

“””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””

ANTECEDENTES:  

1. En fecha 23 de diciembre 2010, de conformidad a lo establecido en Resolución de 

Adjudicación No. 148/2010-ISBM referente a la Licitación Pública No. 05/2011-ISBM 

“CONTRATACIÓN DE SERVICIOS MÉDICO HOSPITALARIOS PRIVADOS PARA LOS 

AFILIADOS AL ISBM, AÑO 2011.” se suscribió el contrato No. 002/2011-ISBM entre el 

ISBM y Policlínica Casa de Salud, S.A. de C.V., para la prestación de los servicios de un 

Hospital tipo B, en el Municipio Santa Tecla, Departamento de La Libertad; por un plazo de 

DOCE MESES, comprendidos del  01 de enero al 31 de diciembre de 2011, con un monto 

máximo total de hasta UN MILLÓN OCHO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,008,000.00) IVA INCLUIDO, pagadero en montos máximos 

mensuales de hasta OCHENTA Y CUATRO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$84,000.00) IVA INCLUIDO.  



 

 

Esta es una versión pública del documento original de conformidad con los art. 6, 24 y 30 

de la LAIP en lo relativo a la información confidencial y datos personales. 

 

1.1 El 25 de mayo de 2011, mediante Resolución Modificativa No. 87/2011 ISBM, según Acuerdo 

del Consejo Directivo tomado en el Punto OCHO PUNTO CINCO, del Acta Número CIENTO 

DOS de Sesión Extraordinaria, celebrada el día 12 de mayo de 2011, se modificaron las 

Cláusulas II) OBJETO DEL CONTRATO y IV) PRECIO Y FORMA DE PAGO del citado 

Contrato, en el sentido de incrementar el monto máximo total contratado en la cantidad de 

TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 44/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$39,250.44), con el objeto de realizar el pago total 

por las atenciones médico hospitalarias de  emergencias de los meses de febrero y marzo 

de 2011, siendo el nuevo monto total del contrato de UN MILLÓN CUARENTA Y SIETE MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA 44/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$1,047,250.44) IVA INCLUIDO.  

1.2 El 25 de mayo de 2011, mediante Resolución Modificativa No. 159/2011 ISBM, según 

Acuerdo del Consejo Directivo tomado en el Punto OCHO PUNTO UNO, del Acta Número 

CIENTO TRECE de  Sesión Ordinaria, celebrada el día 11 de agosto de 2011, se modificaron 

las Cláusulas II) OBJETO DEL CONTRATO y IV) PRECIO Y FORMA DE PAGO del citado 

Contrato, en el sentido de incrementar el monto máximo total contratado en la cantidad de 

TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA 58/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$34,460.58), con el objeto de realizar el pago total 

por las atenciones médico hospitalarias de  emergencias del mes de mayo de 2011, siendo 

el nuevo monto total del contrato de UN MILLÓN OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS 

ONCE 02/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$1,081,711.02) 

IVA INCLUIDO.  

1.3 El 25 de mayo de 2011, mediante Resolución Modificativa No. 293/2011 ISBM, según 

Acuerdo del Consejo Directivo tomado en el Punto ONCE, del Acta Número CIENTO 

DIECIOCHO, de  Sesión Ordinaria, celebrada el día 22 de septiembre de 2011, se 

modificaron las Cláusulas II) OBJETO DEL CONTRATO y IV) PRECIO Y FORMA DE PAGO 

del citado Contrato, en el sentido de incrementar el monto máximo total contratado en la 

cantidad de SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 41/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$64,859.41), con el objeto de 

realizar el pago total por las atenciones médico hospitalarias de  emergencias de los meses 

de junio y julio de 2011, siendo el nuevo monto total del contrato de UN MILLÓN CIENTO 

CUARENTA Y SEIS  MIL QUINIENTOS SETENTA 43/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,146,570.43), IVA INCLUIDO. 

2. Se recibió Memorando emitido por la Gerencia de Salud de fecha 25 de octubre de 2011,  

en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), el día 27 de octubre de 

2011, de solicitud de gestión de Resolución Modificativa de monto para pago de sobregiro a 

Policlínica Casa de Salud, S.A. de C.V., para responder así a las atenciones de emergencias 

brindadas a usuarios(as) en el mes de septiembre 2011, debido a que el monto mensual fue 

agotado en el mes anteriormente señalado. 



 

 

Esta es una versión pública del documento original de conformidad con los art. 6, 24 y 30 

de la LAIP en lo relativo a la información confidencial y datos personales. 

 

2.1 Anexo al requerimiento se remitió Justificación Técnica emitida por la Subgerencia de 

Supervisión y Control, en la cual expone entre otros: que durante el mes de septiembre de 

2011, Policlínica Casa de Salud S.A. de C.V., reportó un incremento en la atención de 

usuarios(as) del Programa de Salud con patologías que representaron una erogación de 

fondos considerable, correspondientes a tratamientos médico hospitalarios, procedimientos 

quirúrgicos de emergencias y atenciones de emergencias, dentro de estas atenciones se 

encuentran: Cesáreas, Cesáreas + Salpingectomia Bilateral, Ureterolitotomía, 

Colecistectomías, Apendicetomía Complicada, Colecistectomías por Laparoscopia, 

Histerectomía Abdominal Total, Artroscopias, entre otros,  necesarios para el adecuado 

mantenimiento o restablecimiento de la salud de los usuarios(as) del ISBM, por lo cual el 

monto mensual asignado fue insuficiente. 

2.2 Anexo al requerimiento se remitió memorando de fecha 20 de octubre de 2011; en los cuales 

la Subgerencia de Supervisión y Control, solicita a la Gerencia de Salud tramitar el pago de 

las emergencias brindadas en cumplimiento a la normativa vigente; cuando el monto se 

había agotado el día 17 de septiembre de 2011, habiendo presentado el referido Hospital un 

sobregiro total de CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO 27/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$46,188.27) IVA INCLUIDO. Según el 

referido memorando el sobregiro fue revisado por el médico supervisor asignado a dicho 

hospital, quien constató que fueron atenciones de emergencias, después de la fecha en que 

se agotó el monto máximo mensual, correspondiente al mes anteriormente señalado. Dicho 

informe cuentan con el Visto Bueno de la Gerencia de Salud.  

3. Para verificar si existen economías de meses anteriores, dentro de la ejecución del contrato 

durante el año 2011, que puedan cubrir el sobregiro del mes de septiembre de 2011, se 

revisó el Sistema de Administración de Pagos (SAP) e informe presentado por la 

Coordinación de Seguimiento y Control de Contratos y se concluyó que existen economías 

por la cantidad de CIENTO OCHENTA 41/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$180.41); las cuales están disponibles para  ser utilizadas en la cancelación 

del sobregiro anteriormente relacionado, por lo que existe la necesidad de incrementar el 

monto del contrato para el año 2011, en la cantidad CUARENTA Y SEIS MIL SIETE 86/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$46,007.86), con el objeto de 

cancelar de forma total las atenciones de emergencias brindadas en el mes anteriormente 

descrito, de conformidad al cuadro siguiente: 

 

1 2 3 4 5 6 7 

MES 

MONTO 
MENSUAL 
ASIGNADO  

EN US$ 

SOBREGIRO 
REVISADO POR 
EL SUPERVISOR 

DE APOYO 
MÉDICO 

HOSPITALARIO 
EN US$ 

DESCUENTOS POR 
OBSERVACIONES 

DE LA 
COORDINACION DE 

SEGUIMIENTO Y 
CONTROL DE 
CONTRATOS        

EN US$ 

ECONOMÍAS Y/O 
REMANENTES 
DISPONIBLES    

EN US$ 

PAGO 
PENDIENTE  
(COLUMNA 3 

MENOS 
COLUMNA 4 y 5) 

EN US$ 

PORCENTAJE QUE 
SE INCREMENTA  

POR 
SOBREGIRO DE 

AGOSTO DE 2011 
EN RELACIÓN   A 
LA  RESOLUCIÓN 
No. 148/2010-ISBM 

Septiembre 2011 $84,000.00 $46,188.27 0.00 $180.41 $46,007.86 4.56% 



 

 

Esta es una versión pública del documento original de conformidad con los art. 6, 24 y 30 

de la LAIP en lo relativo a la información confidencial y datos personales. 

 

TOTALES US $ $46,188.27 $0.00 $180.41 $46,007.86 4.56% 

 

4. Para cubrir este incremento, se cuenta con Certificación de Disponibilidad Presupuestaria, 

por el monto de CUARENTA Y SEIS MIL SIETE 86/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$46,007.86), emitida por el Departamento de Presupuesto del 

ISBM. 

5. Para determinar la base legal para efectuar el pago del sobregiro solicitado, se revisó el 

Contrato No. 002/2011-SBM, determinando que la Cláusula IV) PRECIO Y FORMA DE 

PAGO, literalmente establece: “Previa autorización escrita del ISBM, la Sociedad Contratista 

podrá utilizar economías de meses anteriores, para cubrir demandas superiores a las 

programadas mensualmente, sin exceder el monto máximo total contratado y Cláusula VIII) 

CLÁUSULAS ESPECIALES, literal D) “Cuando el monto máximo mensual se encuentre 

agotado antes de finalizar el mes de servicio y se presentaren atenciones de emergencia 

que no pudieran diferirse, el hospital deberá atenderlas de acuerdo a lo establecido en la 

“NORMA TECNICA ADMINISTRATIVA PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS 

HOSPITALARIOS  A USUARIOS DEL PROGRAMA ESPECIAL DE SALUD DEL 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE BIENESTAR MAGISTERIAL” o la Norma Técnica que 

se encuentre vigente durante la ejecución del presente contrato, y el pago de los mismos 

podrá cancelarse según lo dispuesto en la normativa vigente, previo análisis, justificación de 

la emergencia por parte del ISBM….”, determinándose que el artículo 32 de la misma 

establece: “Las atenciones que se soliciten en la unidad de emergencia, serán evaluadas 

por un médico capacitado en atención de emergencias asignado de acuerdo al rol de turnos, 

no se requerirá de referencia del Médico de Familia o del Médico Tratante y deberán ser 

atendidas independientes del número y del monto mensual asignado” y los artículos 

1416 y 1417 del Código Civil, de donde se tiene que todo contrato celebrado es obligatorio 

para los contratantes y que éstos deben ejecutarse de buena fe y por consiguiente obligan 

no solo a lo que en ellos se expresa, sino a todas las cosas que emanan precisamente de la 

naturaleza de la obligación, o que por la ley o la costumbre pertenecen a ella.   

 

Por lo tanto, del contrato anteriormente relacionado, al verificar la Gerencia de Salud, a 

través de la Subgerencia de Supervisión y Control la prestación efectiva de los servicios 

médico hospitalarios y de emergencia brindadas por Policlínica Casa de Salud S.A. de 

C.V., a usuarios(as) del ISBM, el pago de dichos servicios por cuenta del Instituto es factible, 

en consonancia a la obligación de pago contenida en la Cláusula VIII) literal D) del Contrato 

No. 002/2011-ISBM.  

En el cuadro siguiente se detallan los incrementos concedidos para el período 2011, 

mediante las Resoluciones respectivas, siendo los siguientes: 



 

 

Esta es una versión pública del documento original de conformidad con los art. 6, 24 y 30 

de la LAIP en lo relativo a la información confidencial y datos personales. 

 

 

 

SOLICITUDES MESES SOBREGIROS 
% INCREMENTO 

ACUMULADO  

1° INCREMENTO FEBRERO DE 2011 $15,639.82 1.55% 

2° INCREMENTO MARZO DE 2011 $23,610.62 2.34% 

3° INCREMENTO MAYO DE 2011 $34,460.58 3.42% 

4° INCREMENTO JUNIO DE 2011 $26,046.10 2.58% 

5° INCREMENTO JULIO DE 2011 $38,813.31 3.85% 

TOTAL     $138,570.43 13.74% 
 

 

Con la presente solicitud de incremento del monto por CUARENTA Y SEIS MIL SIETE 86/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$46,007.86) equivalente al 4.56%, 

se estaría autorizando un total de CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA 

Y OCHO 29/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$184,578.29), 

equivalente al 18.30% del monto total contratado, por lo que se estaría dentro del límite legal 

para el incremento de contratos de obras, establecido en el artículo 83-A de LACAP, el cual hace 

referencia a que en las modificaciones de los contratos en ejecución ninguna modificación que 

implique un incremento del monto, deberá de exceder de un veinte por ciento del monto total del 

contrato. 

 

DESCRIPCIÓN  SINTÉTICA  DE  LA  PETICIÓN  Y  RECOMENDACIÓN: 

La Gerencia Administrativa, luego del análisis de la petición presentada por la Gerencia de Salud, 

y la gestión realizadas por la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, de 

conformidad a lo establecido en el Contrato No. 002/2011-ISBM, Cláusulas IV) y VIII) literal “D” 

y XVIII), artículos 84 y 5 LACAP; 1416, 1417, 1431, 1438 No.1, 1439 y 1440 del Código Civil, 

RECOMIENDA AL CONSEJO DIRECTIVO:  

 

I. Aprobar el pago de sobregiro por CUARENTA Y SEIS MIL SIETE 86/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$46,007.86) IVA INCLUIDO, a favor de 

Policlínica Casa de Salud, S.A. de C.V., ubicado en el Municipio de Santa Tecla, 

Departamento de La Libertad, en concepto de atenciones médico hospitalarias de 

emergencia brindadas a usuarios(as) del ISBM, en el mes de septiembre de 2011, en 

virtud del Contrato No. 002/2011-ISBM, siendo el nuevo monto total del contrato de UN 

MILLÓN CIENTO NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO 29/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,192,578.29), IVA 

INCLUIDO.  

II. Autorizar a la Presidencia del ISBM para firmar la resolución correspondiente. 



 

 

Esta es una versión pública del documento original de conformidad con los art. 6, 24 y 30 

de la LAIP en lo relativo a la información confidencial y datos personales. 

 

III. Declarar la aplicación inmediata del presente acuerdo, con el objeto de agilizar el trámite 

de pago de los servicios anteriormente descritos. 

“”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

 

Agotado el punto anterior, considerando las gestiones realizadas así como la recomendación 

efectuada; de conformidad a lo establecido en el Contrato No. 002/2011-ISBM, Cláusulas Cuarta, 

Octava literal “D” y Décimo Octava; artículos 84 y 5  de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública, LACAP; y los artículos  1416, 1417, 1431, 1438 No.1, 1439 y 1440 

del Código Civil, el  Consejo Directivo de forma unánime ACUERDA: 

 

I. Aprobar el pago de sobregiro por la cantidad de CUARENTA Y SEIS MIL SIETE 86/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$46,007.86), IVA INCLUIDO, 

a favor del proveedor  Policlínica Casa de Salud, S.A. de C.V., que brinda servicios en el 

Municipio de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, en concepto de atenciones 

médico hospitalarias de emergencia brindadas a usuarios y usuarias del ISBM, en el mes 

de septiembre de 2011, siendo el nuevo  monto total del contrato de UN MILLÓN CIENTO 

NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO 29/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,192,578.29), IVA INCLUIDO.  

II. Autorizar al Director Presidente para firmar la resolución correspondiente. 

III. Encomendar a la administración dar continuidad al respectivo trámite. 

IV. Autorizar la aplicación inmediata del presente acuerdo con el objeto de agilizar el pago de 

los servicios anteriormente descritos.  

 

Adicionalmente, a los acuerdos de los puntos 6.1 y 6.2, el Consejo Directivo encomendó al 

Director Presidente girar memorando a la Gerente Administrativa, al Coordinador de Seguimiento 

y Control de Contratos, y al Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

UACI, por medio del cual se les haga un llamado de atención para que no se presenten para 

aprobación al Consejo Directivo documentos que presentan errores, como el que se encontró en 

el Punto 6.2 en relación al mes al cual correspondía el pago del sobregiro a aprobar, lo cual se 

les solicitó subsanar; asimismo, que a partir de esta fecha, en el cuadro que detalla cada uno de 

los incrementos concedidos, se detalle a cero el mes que no se autorizó incremento alguno. Se 

recomendó incluir en el memorando un cuadro para ejemplificación.  
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Punto Siete: Propuesta de estímulo 

El  Director Presidente en funciones, informó al Directorio que la Gerencia Administrativa, previa 

gestión del Departamento de Recursos Humanos, la Comisión Técnica Administrativa y 

Financiera y los miembros de la comisión interna instituida por la Presidencia del ISBM a partir 

del mes de septiembre 2011, para desarrollar y presentar propuesta de incentivos, revisión de 

clasificación de plazas y revisión de la estructura organizativa institucional; somete a 

consideración del Consejo Directivo, solicitud de estímulo laboral para funcionarios y empleados 

del ISBM. Aclaró que la referida comisión interna está coordinada por las Jefas del Departamento 

de Presupuesto y la del Departamento de Recursos Humanos y sus demás miembros son la Jefa 

UFI, el médico Epidemiólogo como representante de la Subgerencia de Planificación, el Jefe de 

la Unidad de Consultorios y Policlínicos Magisteriales, la Asesora Legal de Presidencia y Consejo 

Directivo y un Colaborador Judicial. 

 

El documento presentado literalmente dice:””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

ANTECEDENTES:  

1. El Art. 93 del Reglamento Interno de Trabajo del ISBM, establece que, el Consejo Directivo 

podrá autorizar oportunamente otras prestaciones o beneficios para el personal del ISBM.  

2. Tomando en consideración el Plan de Desarrollo de Capacidades 2011-2013,  elaborado por 

el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo PNUD, que establece:  Fomentar la 

construcción de un plan de incentivos   para incrementar la satisfacción y motivación de los 

empleados para así  incrementar la productividad y eficiencia del equipo. 

3. En vista que dentro de las capacidades financieras de este Instituto, en el Rubro de 

Remuneraciones, se encuentra el monto de NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS VEINTICUATRO 61/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, ($946,824.61), en concepto de economías salariales correspondientes de enero a 

septiembre 2011, que derivan de las condiciones para afrontar la puesta en marcha de los 

Consultorios y Policlínicos Magisteriales, tales como contratar al personal médico  y 

administrativo a partir del mes de enero 2011, el pago de horas extras proyectadas para jornadas 

de hasta 12 horas laborales y aunado a estas condiciones, las aportaciones patronales de AFP, 

ISSS e INSAFORP, entre otros; se encuentra la factibilidad para financiar  un estímulo laboral a 

la Dirección Superior, Funcionarios y Empleados del ISBM; la cual no será de carácter 

permanente. 

4. Con base al contexto anterior, se presentó en fecha 01 de noviembre 2011, a la Comisión 

Administrativa Financiera, una propuesta para tomar de la economía salarial correspondiente al 

mes de enero 2011, siendo esta de un monto de $ 91,751.05 y representando una inversión 

aproximada del 7.9% del total de las economías salariales, para otorgarse durante la primera 
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semana del mes de diciembre 2011 mediante vales de supermercado, al personal que se 

encuentre contratado, al momento de la aprobación por parte del Consejo Directivo. No obstante 

surgió durante la Comisión Administrativa Financiera la propuesta que de no haber impedimento 

legal se otorgase en efectivo dicho estimulo laboral, de la siguiente manera: 

 

Consejo Directivo 

Miembros Estimulo No. Directivos Monto Total 

Presidente  $           350.00  1  $        350.00  

Propietarios  $           300.00  8  $     2,400.00  

Suplentes  $           300.00  7  $     2,100.00  

Funcionarios y Empleados 

Año de Ingreso Estimulo   No. de Empleados* Monto Total 

2008-2009  $           250.00  61  $   15,250.00  

2010  $           200.00  24  $     4,800.00  

2011  $           150.00  337  $   50,550.00  

 

*Personal contratado hasta el 31 de octubre de 2011 

 

La Comisión Administrativa Financiera consensuó la propuesta, y en vista de contar con los 

recursos financieros derivados del Rubro 51 de Remuneraciones, acordó someterla a 

consideración del Consejo Directivo. 

 

DESCRIPCIÓN SINTÉTICA Y RECOMENDACIÓN: 

La Gerencia Administrativa a través del Departamento de Recursos Humanos después de haber 

realizado las gestiones con la Comisión Administrativa Financiera, tomando en consideración la 

propuesta del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo PNUD y con base al art. 93 del 

Reglamento Interno de Trabajo del ISBM; al Consejo Directivo, recomienda lo siguiente: 

 

I. Aprobar la propuesta de Estímulo Laboral a la Dirección Superior, Funcionarios y 

Empleados en la manera siguiente: 

 

Consejo Directivo 
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Miembros Estimulo No. Directivos Monto Total 

Presidente  $           350.00  1  $        350.00  

Propietarios  $           300.00  8  $     2,400.00  

Suplentes  $           300.00  7  $     2,100.00  

Funcionarios y Empleados 

Año de Ingreso Estimulo   No. de Empleados* Monto Total 

2008-2009  $           250.00  61  $   15,250.00  

2010  $           200.00  24  $     4,800.00  

2011  $           150.00  337  $   50,550.00  

 

II. El estímulo laboral a otorgarse será monetario y se hará efectivo durante la primera 

semana del mes de diciembre 2011, al personal que se encuentre contratado, al momento 

de la aprobación por parte del Consejo Directivo. 

III. Encomendar al Director Presidente, realice las gestiones administrativas necesarias a fin 

de otorgar el Estímulo Laboral propuesto. 

“”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

 

Agotado el Punto anterior, considerando la propuesta presentada a través de la Gerencia 

Administrativa y el Departamento de Recursos Humanos, así como la recomendación de la 

Comisión Administrativa Financiera, tomando en consideración el diagnóstico institucional 

presentado por el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, PNUD; y con base en lo 

dispuesto en el Artículo 93 del Reglamento Interno de Trabajo del ISBM,  el Consejo Directivo de 

forma unánime, ACUERDA:  

I. Dar por recibida la propuesta de Estímulo Laboral para la Dirección Superior, 

Funcionarios y Empleados del ISBM. 

II. Aprobar de forma preliminar la propuesta de Estímulo Laboral a la Dirección Superior, 

Funcionarios y Empleados del ISBM, sujeta a ratificación posterior del Consejo Directivo, 

previa consulta al MINED,  en la manera siguiente:  

 

Consejo Directivo 

Miembros Estimulo No. Directivos Monto Total 

Presidente  $           350.00  1  $        350.00  

Propietarios  $           300.00  8  $     2,400.00  

Suplentes  $           300.00  7  $     2,100.00  
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Funcionarios y Empleados 

Año de Ingreso Estimulo   No. de Empleados* Monto Total 

2008-2009  $           250.00  61  $   15,250.00  

2010  $           200.00  24  $     4,800.00  

2011  $           150.00  337  $   50,550.00  

 

En caso de ser ratificado y aprobarse definitivamente la entrega del referido estímulo 

laboral, este será monetario y se haría efectivo durante la tercera semana del mes de 

diciembre del presente año, al personal que se encuentre contratado y laborando al tres 

de noviembre de dos mil once. 

 

III. Encomendar al Director Presidente, hacer las consultas respectivas ante el Titular del 

Ministerio de Educación e informar los resultados al Consejo Directivo en una próxima 

sesión. 

 

IV. Aprobar el presente Acuerdo de aplicación inmediata para efectos de realizar la 

consulta.  

 

 

 

Punto Ocho:  Recomendación de compra de setenta (70) medicamentos a través del 

PNUD 

El  Director Presidente  informó al Directorio que la jefatura de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, UACI, previa revisión de la Subgerencia de Planificación, somete a 

consideración del Consejo Directivo, solicitud de Aprobación de Recomendación de Compra de 

setenta (70) medicamentos a través del PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL 

DESARROLLO “PNUD”, lo cual se ha gestionado de conformidad al marco del convenio firmado 

entre el ISBM y PNUD en enero del presente año; documento que literalmente 

dice:””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

“”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

ANTECEDENTES: 

I.  El 6 de junio de 2011, el Subgerente de Planificación en su calidad de Coordinador del proyecto 

“FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DEL INSTITUTO SALVADOREÑO DE 

BIENESTAR MAGISTERIAL PARA LA MEJORA EN ATENCIÓN A SUS DERECHOS 

HABIENTES No. 00077096”, con el PNUD, remitió a dicha institución requerimiento para la 

compra de medicamentos (93 códigos), con un monto presupuestado de UN MILLÓN 
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NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS 38/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA.(US$1,000,952.38)  

II. El 26 de octubre de 2011, el Representante Residente Adjunto del PNUD, en atención a la 

requisición de compra de medicamentos mencionada en el párrafo anterior, remitió el informe 

correspondiente junto con las ofertas presentadas de la Licitación Limitada No. 00077096/3658, 

“Adquisición de Medicamentos para el Instituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial (ISBM)”, el 

cual ha sido elaborado por el Área de Adquisiciones de la Representación del PNUD, en 

coordinación con funcionarios del ISBM, asignados al  Proyecto, en el cual recomiendan la 

adjudicación de 70 medicamentos por un monto total de TRES MILLONES CIENTO CUARENTA 

Y DOS MIL SEISCIENTOS DIECISEIS 39/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 3,142,616.39), precio que incluye el costo del medicamento + transporte a los 

lugares indicados en el documento de distribución + seguro + comisión PNUD. 

DESCRIPCIÓN SINTÉTICA Y RECOMENDACIÓN: 

La Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, luego de revisar el informe de 

recomendación de compra presentado por el PNUD de conformidad a la carta de entendimiento 

suscrita entre el ISBM y el PNUD; y según lo establecido en el artículo 4 literal a) de la LACAP y 

20 literal “k” de la ley del ISBM, RECOMIENDA al Consejo Directivo: 

I. Aprobar la recomendación de compra presentada por el PNUD por un monto total de 

TRES MILLONES CIENTO CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DIECISEIS 39/100) 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (US$ 3,142,616.39), 

precio que incluye el costo del medicamento + transporte a los lugares indicados en el 

documento de distribución + seguro + comisión PNUD, según el siguiente detalle: 

 
1. NORVANDA HEALTHCARE S.A. SUCURSAL EL SALVADOR 

No. ÍTEM 
CÓDIGO 

MEDICAMENTO 

NOMBRE 

GENÉRICO 

NOMBRE 

COMERCIAL 
FABRICANTE 

PAIS DE 

ORIGEN 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 
PRECIO TOTAL 

1 16 16-02002-000 

BROMOCRIPTINA 

MESILATO, tableta 

de 2.5 mg. PARLODEL 2.5 MG   NOVARTIS   ITALIA  5,300 $       0.4325  $           2,292.25  

2 18 02-01029-000 

CARBAMAZEPINA, 

tableta de 200 mg. TEGRETOL 200MG  NOVARTIS  

 REINO 

UNIDO  113,000 $       0.1474  $         16,656.20  

3 48 22-01018-000 

METILFENIDATO, 

tableta de 10 mg. RITALINA 10 MG  NOVARTIS   ESPAÑA  12,900 $       0.1903  $           2,454.87  

4 71 13-01007-000 

TIZANIDINA  

CLORHIDRATO, 

tableta de 4 mg. SIRDALUD 4MG  NOVARTIS   TURQUIA  67,000 $       0.3540  $         23,718.00  

TOTAL   $     45,121.32 

 
2. DROGUERÍA FARMAVIDA, S.A. DE C.V. 

No. ÍTEM 
CÓDIGO 

MEDICAMENTO 

NOMBRE 

GENÉRICO 

NOMBRE 

COMERCIAL 
FABRICANTE 

PAIS DE 

ORIGEN 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 
PRECIO TOTAL 
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5 70 20-01017-000 

TAMOXIFENO 

CITRATO, tableta 

de 20 mg. BILEM 20MG  LEMERY   MEXICO  13,800 $          0.3900  $           5,382.00  

TOTAL   $     5,382.00 

 

3. DROGUERÍA SANTA LUCÍA, S.A. DE C.V. 

No. ÍTEM 
CÓDIGO 

MEDICAMENTO 

NOMBRE 

GENÉRICO NOMBRE 
COMERCIAL 

FABRICANTE 
PAIS DE 
ORIGEN 

CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
PRECIO TOTAL 

6 2 02-01001-000 

ACIDO 
VALPROICO SAL 
SODICA, Solución 
de 200 mg/ml, 
frasco de 40 ml. VALPAKINE 

 SANOFI-
AVENTIS   FRANCIA  430 

$         
4.4700  $    1,922.10  

7 3 02-01002-000 

ACIDO 

VALPROICO SAL 

SODICA, tableta 

de 500 mg. VALPAKINE 

 SANOFI-

AVENTIS   FRANCIA  180,000 

$         

0.2500  $  45,000.00  

8 7 07-02001-000 

AMIODARONA 

CLORHIDRATO, 

tableta de 200 

mg.  CORDARONE 

 SANOFI-

AVENTIS   ESPAÑA  600 

$         

0.3700  $       222.00  

9 8 07-03003-000 

AMLODIPINA 

BESILATO, 

tableta de 5 mg 

base. 

AMLODIPINO 

WINTHROUP 

 SANOFI-

AVENTIS   COLOMBIA  200,000 

$         

0.1600  $  32,000.00  

10 10 07-03004-000 

ATENOLOL, 

tableta de 100 

mg. TENORMIN 

 ASTRA 

ZENECA   INGLATERRA  340,000 

$         

0.6100  $207,400.00  

11 14 11-01034-000 

BECLOMETASO

NA, aerosol para 

inhalar de 50mcg 

dosis, frasco 

inhalador oral por 

200 dosis. BECOTIDE 

 GLAXO 

SMITHKLINE   ITALIA  1,300 

$         

4.1700  $    5,421.00  

12 19 07-08014-000 

CIPROFIBRATO, 

capsula o tableta 

de 100 mg. HIPERLIPEN 

 SANOFI-

AVENTIS   COLOMBIA  340,000 

$         

0.1500  $  51,000.00  

13 22 22-01024-000 

DOXAZOCINA, 

tableta de 2mg. CORDURA  PFIZER   ALEMANIA  29,000 

$         

0.9000  $  26,100.00  

14 26 02-01020-000 

FENITOINA 

SODICA, capsula 

o tableta de 100 

mg. DILANTIN  PFIZER  

 

USA/PUERT

O RICO  63,000 

$         

0.1400  $    8,820.00  

15 27 03-03001-000 

FLUCONAZOL, 

capsula de 150 

mg. DIFLUCAN  PFIZER   FRANCIA  19,999 

$         

9.6700  $193,390.33  

16 28 08-01002-000 

FUROSEMIDA, 

tableta de 40 mg. LASIX 

 SANOFI-

AVENTIS  

 

VENEZUELA  54,000 

$         

0.1800  $    9,720.00  

17 32 16-01023-000 

INSULINA 

GLARGINA, 

3.64mg/ml 

equivalente a 

100UI de insulina 

humana, frasco 

de 10 ml. LANTUS 

 SANOFI-

AVENTIS   ALEMANIA  450 

$       

38.5000  $  17,325.00  

18 35 07-03013-000 

IRBESARTAN, 

tableta de 300 

mg. 

IRBESARTAN 

WINTHROP 

 SANOFI-

AVENTIS   FRANCIA  740,000 

$         

0.4000  $296,000.00  
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19 36 07-03040-000 

IRBESARTAN + 

HIDROCLOROTI

AZIDA, Tableta de 

150mg + 12.5mg. COAPROVEL 

 SANOFI-

AVENTIS   FRANCIA  180,000 

$         

0.5600  $100,800.00  

20 38 02-01013-000 

LAMOTRIGINA, 

Tableta de 100 

mg. LAMICTAL 

 GLAXO 

SMITHKLINE  

 

INGLATERRA/

MEXICO  24,000 

$         

0.7500  $  18,000.00  

21 39 02-01025-000 

LAMOTRIGINA, 

Tableta de 25 mg. LAMICTAL 

 GLAXO 

SMITHKLINE   POLONIA  10,500 

$         

0.3200  $    3,360.00  

22 41 18-01019-000 

LATANOPROST, 

Colirio 0.005%. 

GAAP 

OFTENO  SOPHIA   MEXICO  1,200 

$         

5.2400  $    6,288.00  

23 45 07-03014-000 

LOSARTAN, 

Tableta de 50 mg. 

LOSARTAN 

MEDLEY 

 SANOFI-

AVENTIS   COLOMBIA  1,001,000 

$         

0.1200  $120,120.00  

24 54 07-03017-000 

NIFEDIPINA DE 
LIBERACION 
PROLONGADA, 
Capsula o Tableta 
de 30 mg. 

ADALAT 
OROS  BAYER   USA   122,600 

$         
0.4700  $  57,622.00  

25 55 12-03007-000 

OLANZAPINA, 

Tableta de 10 mg. VIVACEL  STEIN  

 COSTA 

RICA  25,800 

$         

0.3000  $    7,740.00  

26 58 14-01007-000 

PENTOXIFILINA, 

Grageas o 

Tabletas de 

400mg. TRENTAL 

 SANOFI-

AVENTIS   GUATEMALA  28,300 

$         

0.3500  $    9,905.00  

27 62 07-03001-000 

PROPRANOLOL   

CLORHIDRATO, 

Tableta de 40 mg. INDERAL 

 ASTRA 

ZENECA   MEXICO  109,000 

$         

0.1700  $  18,530.00  

28 63 10-05008-000 

PSYLLIUM 

PLANTAGO 

HIDROFILICOMU

CILOIDE, frasco 

de 400 gm. 

PSYLIUM 

PLANTAGO 

SABOR 

ORIGINAL  STEIN  

 COSTA 

RICA  11,200 

$         

6.8700  $  76,944.00  

29 66 11-01011-000 

SALBUTAMOL 

SULFATO, 

aerosol para 

inhalaciones 100 

mcgs/ dosis, 

frasco inhalador 

de 200 dosis. 

VENTOLIN 

INHALADOR 

 GLAXO 

SMITHKLINE   ESPAÑA  5,300 

$         

2.3200  $  12,296.00  

30 67 11-01045-000 

SALMETEROL + 

FLUTICAZONA, 

inhalador 25 / 125 

mcg, frasco 120 

dosis. 

SERETINDE 

EVOHALER 

125MCG 

 GLAXO 

SMITHKLINE  

 FRANCIA 

/REINO UNIDO/ 

SUIZA  4,300 

$       

28.9500  $124,485.00  

31 72 22-01029-000 

TOPIMARATO, 

tableta de 100 

mg. 

TOPAMAX 

100MG 

 JANSSEN 

CILAG  

 PUERTO 

RICO  26,000 

$         

1.1800  $  30,680.00  

32 73 22-01022-000 

TOPIMARATO, 

tableta de 25 mg. 

TOPAMAX 

25MG 

 JANSSEN 

CILAG   SUIZA  44,000 

$         

0.3000  $  13,200.00  

33 75 01-03004-000 

LEFLUNAMIDA, 

tableta de 20 mg. ARAVA 

 SANOFI-

AVENTIS   FRANCIA  1,800 

$         

1.9700  $    3,546.00  

34 76 07-07001-000 

CLOPIDOGREL, 

tableta de 75 mg. PLAVIX 

 SANOFI-

AVENTIS   FRANCIA  2,600 

$         

1.2700  $    3,302.00  

35 77 23-01005-000 

HIDROXICLORO

QUINA, tableta de 

400 mg. PLAQUINOL 

 SANOFI-

AVENTIS   COLOMBIA  5,200 

$         

0.2100  $    1,092.00  

36 78 22-01043-000 

RISPERIDONA, 

tableta de 1 mg. RISPERDAL 

 JANSSEN 

CILAG   MEXICO  4,300 

$         

0.6600  $    2,838.00  
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37 79 02-01027-000 

LEVETIRACETAN

, tableta de 500 

mg. KEPPRA  UCB   BELGICA  19,000 

$         

0.5300  $  10,070.00  

38 80 20-01022-000 

CABERGOLINA, 

tableta de 0.5 mg. DOSTINEX  PFIZER   ITALIA  3,500 

$         

5.5900  $  19,565.00  

39 82 01-03014-000 

ACETATO DE 
METILPREDNISO
LONA, frasco de 
40 mg / ml, frasco 
con 1 ml. 

DEPOMEDRO
L 40MG 
SUSPENSION  PFIZER   BELGICA  300 

$         
5.9900  $    1,797.00  

40 83 09-01058-000 

BACITRACINA + 
SULFATO DE 
NEOMICINA + 
OXIDO DE ZINC, 
Bacitracina 
25,000 UI + 
Sulfato de 
neomicina 0.5g + 
Oxido de Zinc 25g 
Crema, tubo de 
20 gm.  SANDOZ  SANDOZ   AUSTRIA  1,400 

$         
3.4800  $    4,872.00  

41 92 18-01021-000 

TIMOLOL 
MALEATO, Colirio 
Sol. Oftálmica al 
0.5%, frasco 
gotero 15 ml. 

IMOT OFTENO 
SOLUCION  SOPHIA   MEXICO  1,800 

$         
1.0000  $    1,800.00  

TOTAL   $ 1,543,172.43  

 

 

 

4. C.IMBERTON, S.A. DE C.V. 

No. ÍTEM 
CÓDIGO 

MEDICAMENTO 
NOMBRE 

GENÉRICO 
NOMBRE 

COMERCIAL 
FABRICANTE 

PAIS DE 
ORIGEN 

CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
PRECIO TOTAL 

42 9 07-03041-000 

AMLODIPINA 
BESILATO, 
tableta de 10 mg. 

NORVASC 
10MG 

 
PFIZER/PHAR
MACIA   ALEMANIA  36,000 $         1.6300  $       58,680.00  

43 12 16-03001-000 

ATORVASTATIN
A, tableta de 
10mg. LIPITOR 10MG 

 
PFIZER/PHAR
MACIA   BRASIL  93,000 $         1.1700  $     108,810.00  

44 13 07-08013-000 

ATORVASTATIN
A, tableta de 
20mg. LIPITOR 20MG 

 
PFIZER/PHAR
MACIA   BRASIL  360,000 $         1.7500  $     630,000.00  

45 24 10-05024-000 

ENZIMAS 
DIGESTIVAS + 
ANTIESPASMOD
ICO, Clorhidrato 
de Metixeno 1mg, 
Dimetilpolixiloxan
o 40mg, 
Clorhidtrato de 
Ácido Glutámico 
100mg, 
Dehidrocolato de 
Sodio 20mg, 
Pepsina mínimo 
120 unidades, 
Pancreatina 
Amilasa mínimo 
2100 unidades, 
Pancreatina 
Liposaminimo 
1200 unidades, 
Pancreatina 
Proteasa mínimo 
80 unidades, 
Celulasa 0.9 
unidades. 

ESPASMOCAN
ULASE  NOVARTIS   TURQUIA  350,000 $         0.1700  $       59,500.00  

46 42 16-01005-000 

LEVOTIROXINAS
ODICA, tableta 
de 0.1 mg 

EUTIROX 
100MCG  MERCK   MEXICO  200,000 $         0.0500  $       10,000.00  

47 46 16-01008-000 

METFORMINA 
CLORHIDRATO, 
tableta de 850 
mg. 

GLISULIN 
850MG  MERCK   MEXICO  1030,000 $         0.0700  $       72,100.00  
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48 74 07-02003-000 

VERAPAMILO  
CLORHIDRATO, 
tableta de 240mg.  ISOPTIN SR  ABBOTT   MEXICO  103,000 $         0.3500  $       36,050.00  

49 93 18-01068-000 

TOBRAMICINA, 
Colirio Sol. 
Oftálmica al 0.3%. 

TOBREX 
SOLUCION 
OFTALMICA  ALCON   BRASIL  300 $         7.0100  $         2,103.00  

TOTAL   $ 977,243.00  

 

 

5. DROGUERÍAS UNIDAS INTERNACIONALES, S.A. DE C.V. 

No. ÍTEM 
CÓDIGO 

MEDICAMENTO 

NOMBRE 

GENÉRICO 

NOMBRE 

COMERCIAL 
FABRICANTE 

PAIS DE 

ORIGEN 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 
PRECIO TOTAL 

50 86 22-01053-000 

CAMOMILLA, 

Spray bucal 

366.5mg/18.5mg/7

mg, Frasco de 30 

ml 

KAMILLOSAN 

SPRAY 

 MEDA 

PHARMA   ALEMANIA  10,000 $        8.1800  $    81,800.00  

51 89 04-01007-000 

ERGOTAMINATAR

TRATO+CAFEINA

+PARACETAMOL, 

Gragea de 

1mg/40mg/450mg AVAMIGRAN 

 

PHARMACRO

SS  

 

GUATEMAL

A  200,000 $        0.2346  $    46,920.00  

TOTAL  $  128,720.00  

 

6. IMRES b.v. 

No. ÍTEM 
CÓDIGO 

MEDICAMENTO 

NOMBRE 

GENÉRICO 

NOMBRE 

COMERCIAL 
FABRICANTE 

PAIS DE 

ORIGEN 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 
PRECIO TOTAL 

52 1 01-01005-000 

ACIDO ACETIL 

SALICILICO, tableta 

de 100 mg. 

ÁCIDO ACETIL 

SALICILICO 

 CSPC OUYI 

PHARMACEU

TICAL   CHINA  350,000 $        0.0052  $          1,827.00  

53 4 16-01011-000 

ALENDRONATOSO

DICO,tTableta de 

70 mg. 

ÁCIDO 

ALENDRÓNICO 

 

RATIOPHAR

M   HOLANDA  3,500 $        0.2950  $          1,032.50  

54 5 07-03002-000 

ALFA METILDOPA, 

tableta de 500 mg. 

ALFA 

METILDOPA 

500 MG 

 

MEDOPHARM   INDIA  40,020 $        0.2557  $        10,231.78  

55 6 15-01033-000 

ALFACALCIDOL, 

ccapsula o tableta 

de 1 mcg. 

ALFACALCIDOL 

1 MCG 

 TEVA 

PHARMACHE

MIE   HOLANDA  18,000 $        0.6200  $        11,160.00  

56 11 07-03005-000 

ATENOLOL + 

CLORTALIDONA, 

tableta de 100mg/25 

mg. 

ATENOLOL 100 

MG / 

CLORTALIDON

A 25 MG 

 

CENTRAFAR

M   HOLANDA  22,350 $        0.1947  $          4,350.80  

57 20 01-01011-000 

DICLOFENACOSO

DICO, tableta de 50 

mg. 

DICLOFENACO 

SÓDICO 50 MG  GRACURE   INDIA  190,000 $        0.0075  $          1,425.00  

58 25 08-01001-000 

ESPIRONOLACTO

NA, tableta de 25 

mg. 

ESPIRONOLAC

TONA 25MG 

 

SANDOZ/ALM

ERE   HOLANDA  22,500 $        0.0940  $          2,115.00  

59 29 02-01011-000 

GABAPENTINA, 

cápsula o tableta de 

300mg. 

GABAPENTINA 

300 MG 

 

CENTRAPHA

RM   HOLANDA  180,000 $        0.1644  $        29,600.00  

60 30 16-01002-000 

GLIBENCLAMIDA, 

tableta de 5 mg. 

GLIBENCLAMID

A 5 MG  HOLDEN 

MEDICAL 

 INDIA  600,000 $        0.0065  $          3,900.00  
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LABORATORI

ES  

61 33 16-01003-000 

INSULINA 

HUMANA 

CRISTALINA ADN 

RECOMBINANTE, 

Solución inyectable 

de 100 UI/ml, I.M.-

I.V-S.C-,  Frasco 

Vial de 10 ml. 

INSULATARD 

HM 

 NOVO 

NORDISK  

 

DINAMARCA  860 $        7.6100  $          6,544.60  

62 34 16-01004-000 

INSULINA 

HUMANA 

ISOFANANPH-ADN 

RECOMBINANTE, 

Solución inyectable 

de 100 UI/ml, I.M.-

S.C-, Frasco Vial de  

10 ml. 

ACTRAPID HM, 

NOVOLIN R 

 NOVO 

NORDISK  

 

DINAMARCA  4,300 $        7.6100  $        32,723.00  

63 37 07-01005-000 

ISOSORBIDEMON

ONITRATO, tableta 

de 20 mg . 

ISOSORBIDE 

MONONITRATO  

20 MG 

 TEVA 

PHARMACHE

MIE   HOLANDA  22,050 $        0.0629  $          1,386.70  

64 40 10-01003-000 

LANSOPRAZOL, 

cápsula de 30 mg. 

LANZOPRAZOL

E 30 MG  GRACURE   INDIA  510,000 $        0.1057  $        53,890.00  

65 56 22-01020-000 

OXCARBAZEPINA, 

tableta de 300 mg. 

OXCARBAZEPI

NA 300 MG 

 TEVA 

PHARMACHE

MIE   HOLANDA  40,300 $        0.4030  $        16,240.90  

66 57 12-02004-000 

PAROXETINA 

CLORHIDRATO, 

tableta de 20 mg . 

PAROXETINA 

CLORHIDRATO 

20MG  SANDOZ   HOLANDA  81,510 $        0.0657  $          5,352.49  

67 59 01-03005-000 

PREDNISONA, 

tableta de 5 mg. 

PREDNISONA 

5MG  SANDOZ   HOLANDA  65,220 $        0.0707  $          4,608.88  

68 64 10-01004-000 

RANITIDINA, 

tableta de 150 mg. RANITIDINA 

 HOLDEN 

MEDICAL 

LABORATORI

ES   INDIA  300,000 $        0.0200  $          6,000.00  

69 68 12-02005-000 

SERTRALINA 

CLORHIDRATO, 

tableta de 50 mg. 

SERTRALINE 

56 MG (50 MG 

COMO BASE) 

 

CENTRAPHA

RM   HOLANDA  34,320 $        0.1187  $          4,072.64  

70 69 10-01005-000 

SUCRALFATO, 

sobres de 1 gm. 

SUCRALFATO 

DE 1 G  APOTEX   HOLANDA  220,020 $        0.4142  $        91,124.95  

TOTAL SIN GASTOS DE IMPORTACIÓN   $ 287,586.24  

GASTOS DE IMPORTACIÓN $366.00 

COSTO DE SEGURO DEL 0.18% PARA LOS MEDICAMENTOS COMPRADOS A IMPRES b.v.  $      5,377.00  

TOTAL  $  293,329.24 

          

 

RESUMEN DE ADJUDICACIONES 

1. NORVANDA HEALTHCARE S.A. SUCURSAL EL SALVADOR  $    45,121.32  

2. DROGUERÍA FARMAVIDA, S.A. DE C.V.  $     5,382.00  

3. DROGUERÍA SANTA LUCÍA, S.A. DE C.V.  $1543,172.43  

4. C.IMBERTON, S.A. DE C.V.  $  977,243.00  

5. DROGUERÍAS UNIDAS INTERNACIONALES, S.A. DE C.V.  $  128,720.00  
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6. IMRES b.v. (incluye costo de medicamentos + gastos de importación + costo de seguro del 0.18%  $  293,329.24  

COSTO TOTAL DE LOS MEDICAMENTOS   $2,992,967.99  

COMISIÓN PNUD DEL 5%  $  149,648.40  

TOTAL   $3,142,616.39  

 

II. Códigos de medicamentos no recomendados por no presentar documentación 

solicitada, según el siguiente detalle: 

 

No. ÍTEM 
CÓDIGO 

MEDICAMENTO 
NOMBRE GENERICO COMPOSICIÓN PRESENTACIÓN 

CANTIDAD UNITARIA 

(TABLETA, CAPSULA, 

FRASCO, TUBO, AMPOLLA, 

ETC.) 

1 15 05-01001-000 BIPERIDENO CLORHIDRATO  Tableta de 2 mg Blíster con Tabletas 10,300 

2 21 07-06001-000 DIGOXINA Tableta DE 0.25 mg Blíster con Tabletas 9,500 

3 23 07-03015-000 ENALAPRILMALEATO Tableta de 20 mg Blíster con Tabletas 380,000 

4 31 08-01003-000 HIDROCLOROTIAZIDA Tableta de 25 mg Blíster con Tabletas 230,000 

5 43 11-02012-000 LORATADINA Jarabe de 5 mg/5ml Frasco de100 ml 7,000 

6 44 11-02014-000 LORATADINA MICRONIZADA Tableta de 10 mg Blíster con Tabletas 920,000 

7 47 18-01033-000 METILCELULOSA + DEXTRAN 70 
Colirio Sol. Oftálmica 

de 3 mg/1 mg 

Frasco Gotero de 15 

ml 
1,400 

8 91 18-01055-000 LAGRIMAS ARTIFICIALES  

Colirio Sol. Oftálmica 

Polividona 50mg/ml, 

hidroxipropilmetilcelulo

sa 0.5mg/ml  

Frasco Gotero  5-15 

ml 
12,000 

 

III. Códigos de medicamentos declarados desiertos: 
 

No. ÍTEM 
CÓDIGO 

MEDICAMENTO 
NOMBRE GENERICO COMPOSICIÓN PRESENTACIÓN 

CANTIDAD UNITARIA 

(TABLETA, CAPSULA, 

FRASCO, TUBO, 

AMPOLLA, ETC.) 

1 17 10-02001-000 
BROMURO DE CLIDINIO MAS 

CLORDIAZEPOXIDO, 

Grageas, o Tableta de 

2.5 mg/ 5 mg 

Blíster con Grageas o 

Tabletas 
320,000 

2 49 16-01009-000 METILMAZOLE Tableta de 5 mg Blíster con Tabletas 15,500 

3 50 09-01004-000 METOXALENO (AMMOIDIN)  Tableta de 10mg Blíster con Tabletas 11,200 

4 51 11-01019-000 MOMETASONA , FUROATO 
Spray Nasal de 50 

mcg/ dosis 
Frasco de 140 dosis 12,000 

5 52 11-01026-000 MOMETASONA , FUROATO 
Spray Nasal de 50 

mcg/ dosis 
Frasco de 60 dosis 3,100 

6 53 18-01023-000 
NAFAZOLINA + ANTAZOLINA 

CLORHIDRATO, 
Colirio de 0.5/1.2 mg 

Frasco Gotero de 15 

ml 
3,600 

7 60 01-03006-000 PREDNISONA Tableta de 50 mg Blíster con Tabletas 36,000 

8 61 16-01017-000 PROPILTIOURACILO Tableta de 50 mg Blíster con Tabletas 20,600 
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9 65 11-01013-000 SALBUTAMOL + BECLOMETASONA 
Aerosol para inh. 100 

mcg/50 mcg 

Frasco INH. de 200 

dosis 
1,800 

10 81 16-03012-000 GLUCOSAMINA Sobre de 1.5 gr Sobres individuales 50,000 

11 84 09-01069-000 BETAMETASONA + ACIDO SALICILICO Loción 0.05g + 2g Frasco de 20 - 30ml 2,600 

12 85 10-05017-000 
BETAMETASONA + LIDOCAINA + 

OXIDO DE ZINC,  

Crema 

0.5mg/20mg/125mg 

Tubo de 20gr + 

Aplicador 
2,600 

13 87 09-01059-000 
CLOTRIMAZOL-GENTAMICINA-

BETAMETASONA 

50mg de 

betametasona + 1 gr 

de clotrimazol  + 0.1gr 

de gentamicina en 

100gr. 

Tubo con 30 - 40 gr. 3,000 

14 88 10-03001-000 DIMENHIDRINATO Ampolla de 50 mg/2ml Ampolla de 2ml 1,800 

15 90 18-01061-000 
HIDROXIMETILPROPIL CELULOSA + 

ANTAZOLINA + TETRAZOLINA 

Clorhidrato de 

antazolina 0.5mg, 

clorhidrato de 

tetrizolina 0.4mg, 

hidroxipropilmetilcelulo

sa 

Frasco Gotero de 10 

ml 
3,500 

 

IV. Autorizar la aplicación inmediata del presente objeto con la finalidad de formalizar la 

compra a la mayor brevedad posible. 

“”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

 

Agotado el punto anterior, con base en la gestión realizada por la UACI del Instituto y el informe 

de recomendación de compra presentado por el Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo (PNUD), de conformidad a la Carta de Entendimiento suscrita con el referido 

Programa; el  Consejo Directivo de forma unánime, ACUERDA:  

 

I. Aprobar y ratificar la recomendación de compra de MEDICAMENTOS, por un monto 

total de TRES MILLONES CIENTO CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DIECISÉIS 

39/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 3,142,616.39), precio 

que incluye el costo del medicamento + transporte a los lugares indicados en el documento 

de distribución + seguro + comisión PNUD, conforme al siguiente detalle: 

 

1. NORVANDA HEALTHCARE S.A. SUCURSAL EL SALVADOR 

No. ÍTEM 
CÓDIGO 

MEDICAMENTO 

NOMBRE 

GENÉRICO 

NOMBRE 

COMERCIAL 
FABRICANTE 

PAIS DE 

ORIGEN 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 

PRECIO 

TOTAL 

1 16 16-02002-000 

BROMOCRIPTINA 

MESILATO, tableta 

de 2.5 mg. PARLODEL 2.5 MG   NOVARTIS   ITALIA  5,300 $       0.4325  

$           

2,292.25  

2 18 02-01029-000 

CARBAMAZEPINA

, tableta de 200 

mg. TEGRETOL 200MG  NOVARTIS  

 REINO 

UNIDO  113,000 $       0.1474  

$         

16,656.20  

3 48 22-01018-000 

METILFENIDATO, 

tableta de 10 mg. RITALINA 10 MG  NOVARTIS   ESPAÑA  12,900 $       0.1903  

$           

2,454.87  



 

 

Esta es una versión pública del documento original de conformidad con los art. 6, 24 y 30 

de la LAIP en lo relativo a la información confidencial y datos personales. 

 

4 71 13-01007-000 

TIZANIDINA  

CLORHIDRATO, 

tableta de 4 mg. SIRDALUD 4MG  NOVARTIS   TURQUIA  67,000 $       0.3540  

$         

23,718.00  

TOTAL   $     45,121.32 

 
 
 

2. DROGUERÍA FARMAVIDA, S.A. DE C.V. 

No. ÍTEM 
CÓDIGO 

MEDICAMENTO 

NOMBRE 

GENÉRICO 

NOMBRE 

COMERCIAL 
FABRICANTE 

PAIS DE 

ORIGEN 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 

PRECIO 

TOTAL 

5 70 20-01017-000 

TAMOXIFENO 

CITRATO, tableta 

de 20 mg. BILEM 20MG  LEMERY   MEXICO  13,800 $          0.3900  

$           

5,382.00  

TOTAL   $     5,382.00 

 

3. DROGUERÍA SANTA LUCÍA, S.A. DE C.V. 

No. ÍTEM 
CÓDIGO 

MEDICAMENTO 

NOMBRE 

GENÉRICO 

NOMBRE 

COMERCIAL 
FABRICANTE 

PAIS DE 

ORIGEN 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 
PRECIO TOTAL 

6 2 02-01001-000 

ACIDO 

VALPROICO SAL 

SODICA, Solución 

de 200 mg/ml, 

frasco de 40 ml. VALPAKINE 

 SANOFI-

AVENTIS   FRANCIA  430 

$         

4.4700  $    1,922.10  

7 3 02-01002-000 

ACIDO 

VALPROICO SAL 

SODICA, tableta 

de 500 mg. VALPAKINE 

 SANOFI-

AVENTIS   FRANCIA  180,000 

$         

0.2500  $  45,000.00  

8 7 07-02001-000 

AMIODARONA 

CLORHIDRATO, 

tableta de 200 

mg.  CORDARONE 

 SANOFI-

AVENTIS   ESPAÑA  600 

$         

0.3700  $       222.00  

9 8 07-03003-000 

AMLODIPINA 

BESILATO, 

tableta de 5 mg 

base. 

AMLODIPINO 

WINTHROUP 

 SANOFI-

AVENTIS   COLOMBIA  200,000 

$         

0.1600  $  32,000.00  

10 10 07-03004-000 

ATENOLOL, 

tableta de 100 

mg. TENORMIN 

 ASTRA 

ZENECA   INGLATERRA  340,000 

$         

0.6100  $207,400.00  

11 14 11-01034-000 

BECLOMETASO

NA, aerosol para 

inhalar de 50mcg 

dosis, frasco 

inhalador oral por 

200 dosis. BECOTIDE 

 GLAXO 

SMITHKLINE   ITALIA  1,300 

$         

4.1700  $    5,421.00  

12 19 07-08014-000 

CIPROFIBRATO, 

capsula o tableta 

de 100 mg. HIPERLIPEN 

 SANOFI-

AVENTIS   COLOMBIA  340,000 

$         

0.1500  $  51,000.00  

13 22 22-01024-000 

DOXAZOCINA, 

tableta de 2mg. CORDURA  PFIZER   ALEMANIA  29,000 

$         

0.9000  $  26,100.00  

14 26 02-01020-000 

FENITOINA 

SODICA, capsula 

o tableta de 100 

mg. DILANTIN  PFIZER  

 

USA/PUERT

O RICO  63,000 

$         

0.1400  $    8,820.00  
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15 27 03-03001-000 

FLUCONAZOL, 

capsula de 150 

mg. DIFLUCAN  PFIZER   FRANCIA  19,999 

$         

9.6700  $193,390.33  

16 28 08-01002-000 

FUROSEMIDA, 

tableta de 40 mg. LASIX 

 SANOFI-

AVENTIS  

 

VENEZUELA  54,000 

$         

0.1800  $    9,720.00  

17 32 16-01023-000 

INSULINA 

GLARGINA, 

3.64mg/ml 

equivalente a 

100UI de insulina 

humana, frasco 

de 10 ml. LANTUS 

 SANOFI-

AVENTIS   ALEMANIA  450 

$       

38.5000  $  17,325.00  

18 35 07-03013-000 

IRBESARTAN, 

tableta de 300 

mg. 

IRBESARTAN 

WINTHROP 

 SANOFI-

AVENTIS   FRANCIA  740,000 

$         

0.4000  $296,000.00  

19 36 07-03040-000 

IRBESARTAN + 

HIDROCLOROTI

AZIDA, Tableta de 

150mg + 12.5mg. COAPROVEL 

 SANOFI-

AVENTIS   FRANCIA  180,000 

$         

0.5600  $100,800.00  

20 38 02-01013-000 

LAMOTRIGINA, 

Tableta de 100 

mg. LAMICTAL 

 GLAXO 

SMITHKLINE  

 

INGLATERRA/

MEXICO  24,000 

$         

0.7500  $  18,000.00  

21 39 02-01025-000 

LAMOTRIGINA, 

Tableta de 25 mg. LAMICTAL 

 GLAXO 

SMITHKLINE   POLONIA  10,500 

$         

0.3200  $    3,360.00  

22 41 18-01019-000 

LATANOPROST, 

Colirio 0.005%. 

GAAP 

OFTENO  SOPHIA   MEXICO  1,200 

$         

5.2400  $    6,288.00  

23 45 07-03014-000 

LOSARTAN, 

Tableta de 50 mg. 

LOSARTAN 

MEDLEY 

 SANOFI-

AVENTIS   COLOMBIA  1,001,000 

$         

0.1200  $120,120.00  

24 54 07-03017-000 

NIFEDIPINA DE 

LIBERACION 

PROLONGADA, 

Capsula o Tableta 

de 30 mg. 

ADALAT 

OROS  BAYER   USA   122,600 

$         

0.4700  $  57,622.00  

25 55 12-03007-000 

OLANZAPINA, 

Tableta de 10 mg. VIVACEL  STEIN  

 COSTA 

RICA  25,800 

$         

0.3000  $    7,740.00  

26 58 14-01007-000 

PENTOXIFILINA, 

Grageas o 

Tabletas de 

400mg. TRENTAL 

 SANOFI-

AVENTIS   GUATEMALA  28,300 

$         

0.3500  $    9,905.00  

27 62 07-03001-000 

PROPRANOLOL   

CLORHIDRATO, 

Tableta de 40 mg. INDERAL 

 ASTRA 

ZENECA   MEXICO  109,000 

$         

0.1700  $  18,530.00  

28 63 10-05008-000 

PSYLLIUM 

PLANTAGO 

HIDROFILICOMU

CILOIDE, frasco 

de 400 gm. 

PSYLIUM 

PLANTAGO 

SABOR 

ORIGINAL  STEIN  

 COSTA 

RICA  11,200 

$         

6.8700  $  76,944.00  

29 66 11-01011-000 

SALBUTAMOL 

SULFATO, 

aerosol para 

inhalaciones 100 

mcgs/ dosis, 

frasco inhalador 

de 200 dosis. 

VENTOLIN 

INHALADOR 

 GLAXO 

SMITHKLINE   ESPAÑA  5,300 

$         

2.3200  $  12,296.00  

30 67 11-01045-000 

SALMETEROL + 

FLUTICAZONA, 

inhalador 25 / 125 

mcg, frasco 120 

dosis. 

SERETINDE 

EVOHALER 

125MCG 

 GLAXO 

SMITHKLINE  

 FRANCIA 

/REINO UNIDO/ 

SUIZA  4,300 

$       

28.9500  $124,485.00  
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31 72 22-01029-000 

TOPIMARATO, 

tableta de 100 

mg. 

TOPAMAX 

100MG 

 JANSSEN 

CILAG  

 PUERTO 

RICO  26,000 

$         

1.1800  $  30,680.00  

32 73 22-01022-000 

TOPIMARATO, 

tableta de 25 mg. 

TOPAMAX 

25MG 

 JANSSEN 

CILAG   SUIZA  44,000 

$         

0.3000  $  13,200.00  

33 75 01-03004-000 

LEFLUNAMIDA, 

tableta de 20 mg. ARAVA 

 SANOFI-

AVENTIS   FRANCIA  1,800 

$         

1.9700  $    3,546.00  

34 76 07-07001-000 

CLOPIDOGREL, 

tableta de 75 mg. PLAVIX 

 SANOFI-

AVENTIS   FRANCIA  2,600 

$         

1.2700  $    3,302.00  

35 77 23-01005-000 

HIDROXICLORO

QUINA, tableta de 

400 mg. PLAQUINOL 

 SANOFI-

AVENTIS   COLOMBIA  5,200 

$         

0.2100  $    1,092.00  

36 78 22-01043-000 

RISPERIDONA, 

tableta de 1 mg. RISPERDAL 

 JANSSEN 

CILAG   MEXICO  4,300 

$         

0.6600  $    2,838.00  

37 79 02-01027-000 

LEVETIRACETAN

, tableta de 500 

mg. KEPPRA  UCB   BELGICA  19,000 

$         

0.5300  $  10,070.00  

38 80 20-01022-000 

CABERGOLINA, 

tableta de 0.5 mg. DOSTINEX  PFIZER   ITALIA  3,500 

$         

5.5900  $  19,565.00  

39 82 01-03014-000 

ACETATO DE 

METILPREDNISO

LONA, frasco de 

40 mg / ml, frasco 

con 1 ml. 

DEPOMEDRO

L 40MG 

SUSPENSION  PFIZER   BELGICA  300 

$         

5.9900  $    1,797.00  

40 83 09-01058-000 

BACITRACINA + 

SULFATO DE 

NEOMICINA + 

OXIDO DE ZINC, 

Bacitracina 

25,000 UI + 

Sulfato de 

neomicina 0.5g + 

Oxido de Zinc 25g 

Crema, tubo de 

20 gm.  SANDOZ  SANDOZ   AUSTRIA  1,400 

$         

3.4800  $    4,872.00  

41 92 18-01021-000 

TIMOLOL 

MALEATO, Colirio 

Sol. Oftálmica al 

0.5%, frasco 

gotero 15 ml. 

IMOT OFTENO 

SOLUCION  SOPHIA   MEXICO  1,800 

$         

1.0000  $    1,800.00  

TOTAL   $ 1,543,172.43  

 

 

 

4. C.IMBERTON, S.A. DE C.V. 

No. ÍTEM 
CÓDIGO 

MEDICAMENTO 

NOMBRE 

GENÉRICO 

NOMBRE 

COMERCIAL 
FABRICANTE 

PAIS DE 

ORIGEN 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 
PRECIO TOTAL 

42 9 07-03041-000 

AMLODIPINA 

BESILATO, 

tableta de 10 mg. 

NORVASC 

10MG 

 

PFIZER/PHAR

MACIA   ALEMANIA  36,000 $         1.6300  $       58,680.00  

43 12 16-03001-000 

ATORVASTATIN

A, tableta de 

10mg. LIPITOR 10MG 

 

PFIZER/PHAR

MACIA   BRASIL  93,000 $         1.1700  $     108,810.00  
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44 13 07-08013-000 

ATORVASTATIN

A, tableta de 

20mg. LIPITOR 20MG 

 

PFIZER/PHAR

MACIA   BRASIL  360,000 $         1.7500  $     630,000.00  

45 24 10-05024-000 

ENZIMAS 

DIGESTIVAS + 

ANTIESPASMOD

ICO, Clorhidrato 

de Metixeno 1mg, 

Dimetilpolixiloxan

o 40mg, 

Clorhidtrato de 

Ácido Glutámico 

100mg, 

Dehidrocolato de 

Sodio 20mg, 

Pepsina mínimo 

120 unidades, 

Pancreatina 

Amilasa minimo 

2100 unidades, 

Pancreatina 

Liposaminimo 

1200 unidades, 

Pancreatina 

Proteasa mínimo 

80 unidades, 

Celulasa 0.9 

unidades. 

ESPASMOCAN

ULASE  NOVARTIS   TURQUIA  350,000 $         0.1700  $       59,500.00  

46 42 16-01005-000 

LEVOTIROXINAS

ODICA, tableta 

de 0.1 mg 

EUTIROX 

100MCG  MERCK   MEXICO  200,000 $         0.0500  $       10,000.00  

47 46 16-01008-000 

METFORMINA 

CLORHIDRATO, 

tableta de 850 

mg. 

GLISULIN 

850MG  MERCK   MEXICO  1030,000 $         0.0700  $       72,100.00  

48 74 07-02003-000 

VERAPAMILO  

CLORHIDRATO, 

tableta de 240mg.  ISOPTIN SR  ABBOTT   MEXICO  103,000 $         0.3500  $       36,050.00  

49 93 18-01068-000 

TOBRAMICINA, 

Colirio Sol. 

Oftálmica al 0.3%. 

TOBREX 

SOLUCION 

OFTALMICA  ALCON   BRASIL  300 $         7.0100  $         2,103.00  

TOTAL   $ 977,243.00  

 

5. DROGUERÍAS UNIDAS INTERNACIONALES, S.A. DE C.V. 

No. ÍTEM 
CÓDIGO 

MEDICAMENTO 

NOMBRE 

GENÉRICO 

NOMBRE 

COMERCIAL 
FABRICANTE 

PAIS DE 

ORIGEN 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 
PRECIO TOTAL 

50 86 22-01053-000 

CAMOMILLA, 

Spray bucal 

366.5mg/18.5mg/7

mg, Frasco de 30 

ml 

KAMILLOSAN 

SPRAY 

 MEDA 

PHARMA   ALEMANIA  10,000 $        8.1800  $    81,800.00  

51 89 04-01007-000 

ERGOTAMINATAR

TRATO+CAFEINA

+PARACETAMOL, 

Gragea de 

1mg/40mg/450mg AVAMIGRAN 

 

PHARMACRO

SS   GUATEMALA  200,000 $        0.2346  $    46,920.00  

TOTAL  $  128,720.00  

 

6. IMRES b.v. 



 

 

Esta es una versión pública del documento original de conformidad con los art. 6, 24 y 30 

de la LAIP en lo relativo a la información confidencial y datos personales. 

 

No. ÍTEM 
CÓDIGO 

MEDICAMENTO 

NOMBRE 

GENÉRICO 

NOMBRE 

COMERCIAL 
FABRICANTE 

PAIS DE 

ORIGEN 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 
PRECIO TOTAL 

52 1 01-01005-000 

ACIDO ACETIL 

SALICILICO, 

tableta de 100 mg. 

ÁCIDO ACETIL 

SALICILICO 

 CSPC OUYI 

PHARMACEUTIC

AL   CHINA  350,000 $        0.0052  $          1,827.00  

53 4 16-01011-000 

ALENDRONATOS

ODICO,tTableta de 

70 mg. 

ÁCIDO 

ALENDRÓNIC

O  RATIOPHARM   HOLANDA  3,500 $        0.2950  $          1,032.50  

54 5 07-03002-000 

ALFA 

METILDOPA, 

tableta de 500 mg. 

ALFA 

METILDOPA 

500 MG  MEDOPHARM   INDIA  40,020 $        0.2557  $        10,231.78  

55 6 15-01033-000 

ALFACALCIDOL, 

ccapsula o tableta 

de 1 mcg. 

ALFACALCIDO

L 1 MCG 

 TEVA 

PHARMACHEMI

E   HOLANDA  18,000 $        0.6200  $        11,160.00  

56 11 07-03005-000 

ATENOLOL + 

CLORTALIDONA, 

tableta de 

100mg/25 mg. 

ATENOLOL 100 

MG / 

CLORTALIDON

A 25 MG  CENTRAFARM   HOLANDA  22,350 $        0.1947  $          4,350.80  

57 20 01-01011-000 

DICLOFENACOSO

DICO, tableta de 

50 mg. 

DICLOFENACO 

SÓDICO 50 MG  GRACURE   INDIA  190,000 $        0.0075  $          1,425.00  

58 25 08-01001-000 

ESPIRONOLACTO

NA, tableta de 25 

mg. 

ESPIRONOLAC

TONA 25MG 

 

SANDOZ/ALMER

E   HOLANDA  22,500 $        0.0940  $          2,115.00  

59 29 02-01011-000 

GABAPENTINA, 

cápsula o tableta 

de 300mg. 

GABAPENTINA 

300 MG  CENTRAPHARM   HOLANDA  180,000 $        0.1644  $        29,600.00  

60 30 16-01002-000 

GLIBENCLAMIDA, 

tableta de 5 mg. 

GLIBENCLAMI

DA 5 MG 

 HOLDEN 

MEDICAL 

LABORATORIES   INDIA  600,000 $        0.0065  $          3,900.00  

61 33 16-01003-000 

INSULINA 

HUMANA 

CRISTALINA ADN 

RECOMBINANTE, 

Solución inyectable 

de 100 UI/ml, I.M.-

I.V-S.C-,  Frasco 

Vial de 10 ml. 

INSULATARD 

HM  NOVO NORDISK  

 

DINAMARCA  860 $        7.6100  $          6,544.60  

62 34 16-01004-000 

INSULINA 

HUMANA 

ISOFANANPH-

ADN 

RECOMBINANTE, 

Solución inyectable 

de 100 UI/ml, I.M.-

S.C-, Frasco Vial 

de  10 ml. 

ACTRAPID HM, 

NOVOLIN R  NOVO NORDISK  

 

DINAMARCA  4,300 $        7.6100  $        32,723.00  

63 37 07-01005-000 

ISOSORBIDEMON

ONITRATO, tableta 

de 20 mg . 

ISOSORBIDE 

MONONITRAT

O  20 MG 

 TEVA 

PHARMACHEMI

E   HOLANDA  22,050 $        0.0629  $          1,386.70  

64 40 10-01003-000 

LANSOPRAZOL, 

cápsula de 30 mg. 

LANZOPRAZO

LE 30 MG  GRACURE   INDIA  510,000 $        0.1057  $        53,890.00  

65 56 22-01020-000 

OXCARBAZEPINA, 

tableta de 300 mg. 

OXCARBAZEPI

NA 300 MG 

 TEVA 

PHARMACHEMI

E   HOLANDA  40,300 $        0.4030  $        16,240.90  

66 57 12-02004-000 

PAROXETINA 

CLORHIDRATO, 

tableta de de 20 

mg . 

PAROXETINA 

CLORHIDRATO 

20MG  SANDOZ   HOLANDA  81,510 $        0.0657  $          5,352.49  
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67 59 01-03005-000 

PREDNISONA, 

tableta de 5 mg. 

PREDNISONA 

5MG  SANDOZ   HOLANDA  65,220 $        0.0707  $          4,608.88  

68 64 10-01004-000 

RANITIDINA, 

tableta de 150 mg. RANITIDINA 

 HOLDEN 

MEDICAL 

LABORATORIES   INDIA  300,000 $        0.0200  $          6,000.00  

69 68 12-02005-000 

SERTRALINA 

CLORHIDRATO, 

tableta de 50 mg. 

SERTRALINE 

56 MG (50 MG 

COMO BASE)  CENTRAPHARM   HOLANDA  34,320 $        0.1187  $          4,072.64  

70 69 10-01005-000 

SUCRALFATO, 

sobres de 1 gm. 

SUCRALFATO 

DE 1 G  APOTEX   HOLANDA  220,020 $        0.4142  $        91,124.95  

TOTAL SIN GASTOS DE IMPORTACIÓN   $ 287,586.24  

GASTOS DE IMPORTACIÓN $366.00 

COSTO DE SEGURO DEL 0.18% PARA LOS MEDICAMENTOS COMPRADOS A IMPRES b.v.  $      5,377.00  

TOTAL  $  293,329.24 

          

 

  Las anteriores adjudicaciones se resumen de la siguiente forma: 

 

RESUMEN DE ADJUDICACIONES 

1. NORVANDA HEALTHCARE S.A. SUCURSAL EL SALVADOR  $    45,121.32  

2. DROGUERÍA FARMAVIDA, S.A. DE C.V.  $     5,382.00  

3. DROGUERÍA SANTA LUCÍA, S.A. DE C.V.  $1,543,172.43  

4. C.IMBERTON, S.A. DE C.V.  $  977,243.00  

5. DROGUERÍAS UNIDAS INTERNACIONALES, S.A. DE C.V.  $  128,720.00  

6. IMRES b.v. (incluye costo de medicamentos + gastos de importación + costo de seguro del 0.18%  $  293,329.24  

COSTO TOTAL DE LOS MEDICAMENTOS   $2,992,967.99  

COMISIÓN PNUD DEL 5%  $  149,648.40  

TOTAL   $3,142,616.39  

 

 

II. NO ADJUDICAR ocho ítems por no haberse presentado la documentación solicitada,  

según el siguiente detalle: 

 

No. ÍTEM 
CÓDIGO 

MEDICAMENTO 
NOMBRE GENERICO COMPOSICIÓN PRESENTACIÓN 

CANTIDAD UNITARIA 

(TABLETA, CAPSULA, 

FRASCO, TUBO, 

AMPOLLA, ETC.) 

1 15 05-01001-000 BIPERIDENO CLORHIDRATO  Tableta de 2 mg Blíster con Tabletas 10,300 

2 21 07-06001-000 DIGOXINA Tableta DE 0.25 mg Blíster con Tabletas 9,500 
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No. ÍTEM 
CÓDIGO 

MEDICAMENTO 
NOMBRE GENERICO COMPOSICIÓN PRESENTACIÓN 

CANTIDAD UNITARIA 

(TABLETA, CAPSULA, 

FRASCO, TUBO, 

AMPOLLA, ETC.) 

3 23 07-03015-000 ENALAPRILMALEATO Tableta de 20 mg Blíster con Tabletas 380,000 

4 31 08-01003-000 HIDROCLOROTIAZIDA Tableta de 25 mg Blíster con Tabletas 230,000 

5 43 11-02012-000 LORATADINA Jarabe de 5 mg/5ml Frasco de100 ml 7,000 

6 44 11-02014-000 LORATADINA MICRONIZADA Tableta de 10 mg Blíster con Tabletas 920,000 

7 47 18-01033-000 METILCELULOSA + DEXTRAN 70 
Colirio Sol. Oftálmica 

de 3 mg/1 mg 

Frasco Gotero de 15 

ml 
1,400 

8 91 18-01055-000 LAGRIMAS ARTIFICIALES  

Colirio Sol. Oftálmica 

Polividona 50mg/ml, 

hidroxipropilmetilcelulo

sa 0.5mg/ml  

Frasco Gotero  5-15 

ml 
12,000 

 

 

III. DECLARAR DESIERTOS los siguientes códigos de medicamentos: 

 

No. ÍTEM 
CÓDIGO 

MEDICAMENTO 
NOMBRE GENERICO COMPOSICIÓN PRESENTACIÓN 

CANTIDAD UNITARIA 
(TABLETA, CAPSULA, 

FRASCO, TUBO, 
AMPOLLA, ETC.) 

1 17 10-02001-000 
BROMURO DE CLIDINIO MAS 
CLORDIAZEPOXIDO, 

Grageas, o Tableta de 
2.5 mg/ 5 mg 

Blíster con Grageas o 
Tabletas 

320,000 

2 49 16-01009-000 METILMAZOLE Tableta de 5 mg Blíster con Tabletas 15,500 

3 50 09-01004-000 METOXALENO (AMMOIDIN)  Tableta de 10mg Blíster con Tabletas 11,200 

4 51 11-01019-000 MOMETASONA , FUROATO 
Spray Nasal de 50 
mcg/ dosis 

Frasco de 140 dosis 12,000 

5 52 11-01026-000 MOMETASONA , FUROATO 
Spray Nasal de 50 
mcg/ dosis 

Frasco de 60 dosis 3,100 

6 53 18-01023-000 
NAFAZOLINA + ANTAZOLINA 
CLORHIDRATO, 

Colirio de 0.5/1.2 mg 
Frasco Gotero de 15 
ml 

3,600 

7 60 01-03006-000 PREDNISONA Tableta de 50 mg Blíster con Tabletas 36,000 

8 61 16-01017-000 PROPILTIOURACILO Tableta de 50 mg Blíster con Tabletas 20,600 

9 65 11-01013-000 SALBUTAMOL + BECLOMETASONA 
Aerosol para inh. 100 
mcg/50 mcg 

Frasco INH. de 200 
dosis 

1,800 

10 81 16-03012-000 GLUCOSAMINA Sobre de 1.5 gr Sobres individuales 50,000 

11 84 09-01069-000 BETAMETASONA + ACIDO SALICILICO Loción 0.05g + 2g Frasco de 20 - 30ml 2,600 

12 85 10-05017-000 
BETAMETASONA + LIDOCAINA + 
OXIDO DE ZINC,  

Crema 
0.5mg/20mg/125mg 

Tubo de 20gr + 
Aplicador 

2,600 

13 87 09-01059-000 
CLOTRIMAZOL-GENTAMICINA-
BETAMETASONA 

50mg de 
betametasona + 1 gr 
de clotrimazol  + 0.1gr 
de gentamicina en 
100gr. 

Tubo con 30 - 40 gr. 3,000 

14 88 10-03001-000 DIMENHIDRINATO Ampolla de 50 mg/2ml Ampolla de 2ml 1,800 

15 90 18-01061-000 
HIDROXIMETILPROPIL CELULOSA + 
ANTAZOLINA + TETRAZOLINA 

Clorhidrato de 
antazolina 0.5mg, 
clorhidrato de 
tetrizolina 0.4mg, 
hidroxipropilmetilcelulo
sa 

Frasco Gotero de 10 
ml 

3,500 

 

IV. Autorizar la aplicación inmediata del presente acuerdo con la finalidad de formalizar la 

compra a la mayor brevedad posible. 
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Punto Nueve: Recomendación de compra de treinta (30) UPS y veinticinco (25) proyectores 

de cañón a través del PNUD 

El  Director Presidente  informó al Directorio que la jefatura de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, UACI, previa revisión de la Subgerencia de Planificación, somete a 

consideración del Consejo Directivo, solicitud de Aprobación de Recomendación de Compra de 

30 UPS y  25 PROYECTORES DE CAÑON a través del  PROGRAMA DE LAS NACIONES 

UNIDAS  PARA  EL  DESARROLLO “PNUD” ”, lo cual se ha gestionado de conformidad al marco 

del convenio firmado entre el ISBM y PNUD en enero del presente año; documento que 

literalmente dice:”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

“”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

ANTECEDENTES: 

I.  El 11 de febrero de 2011, el Subgerente de Planificación en su calidad de Coordinador del 

proyecto “FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DEL INSTITUTO SALVADOREÑO DE 

BIENESTAR MAGISTERIAL PARA LA MEJORA EN ATENCIÓN A SUS DERECHOS 

HABIENTES No. 00077096”, con el PNUD, remitió a dicha institución requerimiento para la 

compra de equipo informático (10 ITEMS), entre los cuales se encuentran 100 UPS y 25 

PROYECTORES DE CAÑON. 

II. El 07 de abril de 2011 en el Punto 4 del Acta 97 de la Sesión Ordinaria del Consejo Directivo, 

se acordó aprobar la recomendación de adjudicación del PNUD, a favor de DANOFFICE APS, 

por un monto total de QUINIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS TREINTA UNO 30/100 

DÓLARES DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( US $515,331.30), según el siguiente 

detalle: 

 

No. de Ítem DESCRIPCIÓN  CANTIDAD  PRECIO UNITARIO US$ MONTO TOTAL US$ 

1 Computadora de Escritorio 70 $1,750.98 $122,568.60 

2 Computadora Portátil 140 $2,138.38 299,373.20 

3 UPS 70 $597.83 $41,848.10 

4 Impresora Láser 20 $1,884.98 $37,699.60 

-- Webcam  140 $98.87 $13,841.80 

TOTAL $515,331.30 

 



 

 

Esta es una versión pública del documento original de conformidad con los art. 6, 24 y 30 

de la LAIP en lo relativo a la información confidencial y datos personales. 

 

III. El 23 de junio de 2011, el Coordinador del Proyecto antes mencionado, solicitó  al PNUD, 

mediante nota de fecha 20 de junio de 2011, complementar la entrega de la cantidad solicitada 

en el ítem TRES, realizar las gestiones necesarias para adquirir los ítems que quedaron 

pendientes (ÍTEMS  números: 5, 6, 7, 8, 9 y 10) e incrementar las cantidades de bienes solicitados 

en los ítems 6, 8 y 10. 

IV. El 14 de octubre de 2011, la Gerente de Operaciones del PNUD, en atención a la solicitud de 

complementar la cantidad de UPS requeridos en el ítem 3, remitió recomendación de compra de 

los 30 UPS a DAN OFFICE APS, amparados en la Orden de Compra SLV10-0000006689, por 

un monto total de  DIECINUEVE MIL SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$19,075.00). Aclarando el PNUD en el informe que el costo unitario 

de los UPS (US$597.83) difiere del indicado en la orden de compra en referencia debido a los 

costos de seguro y flete del envío único, siendo su costo unitario final de SEISCIENTOS 

TREINTA Y CINCO 83/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ÁMERICA 

(US$635.83). 

V. El 27 de octubre de 2011, la Coordinadora Área de Adquisiciones del PNUD, en atención a la 

solicitud descrita en el romano III de este documento, remitió recomendación de compra del ítem 

5 correspondiente a 25 PROYECTORES DE CAÑÓN, a GBM EL SALVADOR, S.A. DE C.V., por 

un monto de VEINTIDÓS MIL SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 22,075.00), precio que incluye la instalación física en los lugares 

indicados por el ISBM, según el siguiente detalle: 

 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
PRECIO CIP 

UNITARIO US$ 

PRECIO TOTAL 

CIP US$ 

PROYECTOR DE CAÑON (Marca EPSON, Modelo PowerLite 

x10+, Procedencia China) 
25 $808.00 $20,200.00 

SERVICIOS DE INSTALACIÓN FÍSICO. (No incluye instalación 

eléctrica, ni cables) 
25 $75.00 $1,875.00 

Monto Total $22,075.00 

 

VI. El coordinar del Proyecto y la UACI, revisaron la recomendación de compra antes descrita 

determinando que en el ítem 5, no se requirió la instalación por parte del proveedor, por lo que 

se recomienda aprobar la compra por el monto total de VEINTE MIL DOSCIENTOS 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$20,200.00). 

 

DESCRIPCIÓN SINTÉTICA Y RECOMENDACIÓN: 



 

 

Esta es una versión pública del documento original de conformidad con los art. 6, 24 y 30 

de la LAIP en lo relativo a la información confidencial y datos personales. 

 

La Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, luego de revisar el informe de 

recomendación de adjudicación presentado por el PNUD de conformidad a la carta de 

entendimiento suscrita entre el ISBM y el PNUD; y según lo establecido en el artículo 4 literal a) 

de la LACAP y 20 literal “k” de la ley del ISBM, se RECOMIENDA al Consejo Directivo: 

 

I. Aprobar la recomendación de compra presentada por el PNUD a favor de DANOFFICE 

APS, la adquisición de 30 UPS, por un monto total de DIECINUEVE MIL SETENTA Y 

CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$19,075.00), 

según el siguiente detalle: 

 

Item Product No. Description Qty Unit Total 

1 SMT 1500 

APC Smart-UPS 1500 LCD Line Interactive 1500 VA UPS 

Power description: 110 V AC Plug: NEMA 5-15 

Receptacle: 8x Nema 5-15R. 

30 $525.00 $15,750.00 

 Parking 1 $50.00 $50.00 

 Air freight to La Libertad Airpord 1 $2,500.00 $2,500.00 

 DDU to San Salvador 1 $700.00 $700.00 

 Insurance 1 $75.00 $75.00 

Free of VAT Total   $19,075.00 

 

II. Aprobar la recomendación de compra de 25 PROYECTORES DE CAÑÓN presentada 

por el PNUD a favor de GBM EL SALVADOR, S.A. DE C.V., sin instalación física, por un 

monto total de VEINTE MIL DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$20,200.00), según el siguiente detalle:  

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

PRECIO CIP 

UNITARIO 

US$ 

PRECIO 

TOTAL CIP 

US$ 

PROYECTOR DE CAÑON (Marca EPSON, 

Modelo PowerLite x10+, Procedencia China) 
25 $808.00 $20,200.00 

Monto Total $20,200.00 

 

III. Autorizar la aplicación inmediata del presente objeto con la finalidad de formalizar la 

compra a la mayor brevedad posible. 

“”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 



 

 

Esta es una versión pública del documento original de conformidad con los art. 6, 24 y 30 

de la LAIP en lo relativo a la información confidencial y datos personales. 

 

Agotado el punto anterior, con base en la gestión realizada por la UACI del Instituto y el informe 

de recomendación de compra presentado por el Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo (PNUD), de conformidad a la Carta de Entendimiento suscrita con el referido 

Programa; el Consejo Directivo de forma unánime, ACUERDA:  

I. Aprobar y ratificar la recomendación de compra de 30 UPS, presentada por el PNUD a 

favor de DANOFFICE APS, por un monto total de DIECINUEVE MIL SETENTA Y CINCO 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$19,075.00), 

conforme al siguiente detalle: 

 

Item Product No. Description Qty Unit Total 

1 SMT 1500 

APC Smart-UPS 1500 LCD Line Interactive 1500 VA UPS 

Power description: 110 V AC Plug: NEMA 5-15 

Receptacle: 8x Nema 5-15R. 

30 $525.00 $15,750.00 

 Parking 1 $50.00 $50.00 

 Air freight to La Libertad Airpord 1 $2,500.00 $2,500.00 

 DDU to San Salvador 1 $700.00 $700.00 

 Insurance 1 $75.00 $75.00 

Free of VAT Total   $19,075.00 

 

II. Aprobar la recomendación de compra de 25 PROYECTORES DE CAÑÓN presentada por 

el PNUD a favor de GBM EL SALVADOR, S.A. DE C.V., sin instalación física, por un monto 

total de VEINTE MIL DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$20,200.00), según el siguiente detalle: 

 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

PRECIO CIP 

UNITARIO 

US$ 

PRECIO 

TOTAL CIP 

US$ 

PROYECTOR DE CAÑON (Marca EPSON, Modelo 

PowerLite x10+, Procedencia China) 
25 $808.00 $20,200.00 

Monto Total $20,200.00 

 

III. Autorizar la aplicación inmediata del presente acuerdo con la finalidad de formalizar la 

compra a la mayor brevedad posible. 

 



 

 

Esta es una versión pública del documento original de conformidad con los art. 6, 24 y 30 

de la LAIP en lo relativo a la información confidencial y datos personales. 

 

Punto Diez:  Propuesta de incremento de incremento de montos de 31 contratos de 

farmacias privadas. 

El  Director Presidente  informó al Directorio que la Gerente Administrativa, a requerimiento de  

la  jefatura de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, UACI, somete a 

consideración del Consejo Directivo, solicitud de aprobación y ratificación de incremento del 20% 

al monto máximo total contratado con treinta y un (31) farmacias privadas, para el período de 

noviembre a diciembre de 2011. Documento que literalmente dice:””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

“”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

ANTECEDENTES: 

1. Mediante las Licitaciones Públicas números 02/2011-ISBM y 18/2011-ISBM referentes a la 

contratación de servicios de FARMACIAS PRIVADAS para los afiliados al ISBM, año 2011, 

primera y segunda convocatoria respectivamente, se suscribieron 32 contratos, en virtud de 

los cuales 54 farmacias prestan sus servicios a nivel nacional. Como resultado de la 

Contratación Directa No. 07/2011 ISBM, se suscribieron 2 contratos más, siendo el total de 

farmacias contratadas a nivel nacional de 56 farmacias.  

2.  El 03 de noviembre de 2011, la Gerencia de Salud, solicitó a la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (UACI), tramitar un 20% de incremento sobre el monto total 

contratado con las farmacias descritas en la recomendación del presente documento para el 

despacho de medicamentos durante los meses de noviembre a diciembre de dos mil once. 

3. Anexo al requerimiento, se remitió justificación técnica, emitida por la Subgerencia de 

Planificación, en la cual se expone que se hace necesaria una mayor dotación de 

medicamentos por la elevada demanda que se ha presentado en los últimos meses, ya que 

según reportes presentados por la Unidad de Atención al usuario, existen limitaciones en las 

entregas de medicamentos en las diferentes zonas del país.  

4. También se remitió informe de las Administradoras de los Contratos de las farmacias cuyos 

montos se recomienda incrementar, pues se puede comprobar que existen limitaciones en la 

entrega de medicamentos en las diferentes zonas del país, debido al  crecimiento de la 

población afiliada, situaciones que no pudieron ser previstas al momento de asignar el monto 

a los contratistas, por lo que, conforme a lo establecido en el literal g) artículo 82 BIS de la 

LACAP, se identifica la necesidad de realizar el incremento descrito; dicho informe cuenta 

con el visto bueno del Subgerente de Supervisión y Control.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

5. Además se revisaron los contratos suscritos con los proveedores y se determinó que según 

la Cláusula XX) “MODIFICACIONES” de los mismos, de conformidad a los artículos  82 BIS, 

83-A, y 84 de la LACAP y 20 literal “k” del Reglamento de la citada ley, dichos contratos son 

modificables.  

6. Para cubrir este incremento, se cuenta con Certificación de Disponibilidad Presupuestaria por 

el monto  de: OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES 



 

 

Esta es una versión pública del documento original de conformidad con los art. 6, 24 y 30 

de la LAIP en lo relativo a la información confidencial y datos personales. 

 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$848,600.00). 

 

 

DESCRIPCIÓN SINTÉTICA Y RECOMENDACIÓN:  

La Gerencia Administrativa, luego del análisis de la petición y de la gestión efectuada por la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), de conformidad a lo establecido 

en los artículos 1 y 65 de la Constitución de la República; 2, 20, 21, 22 y 67 de la Ley del Instituto 

Salvadoreño de Bienestar Magisterial; 82 BIS, 83 A, y 84 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), artículo 20 literal “k” del RELACAP y 

Cláusula XX “MODIFICACIONES” de los contratos números 112, 113, 116, 118 119, 124, 126, 

257, 258, 259, 260, 261, 262, 295, 297, 320 y 321 todos 2011-ISBM, RECOMIENDA AL 

CONSEJO DIRECTIVO: 

 

I. Aprobar el incremento del veinte por ciento del monto máximo total contratado con  31 

farmacias; siendo el monto total del incremento de  OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO 

MIL SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$848,600.00) IVA INCLUIDO para  ser distribuido en el periodo de noviembre a diciembre 

de 2011,  según el siguiente detalle: 

 

NOMBRE DEL 
CONTRATISTA 

NOMBRE DE LA 
FARMACIA 

No. DE 
CONTRATO 

MUNICIPIO 
FARMACIA 

DEPARTAMENT
O FARMACIA 

MONTO MÁXIMO 
TOTAL 

CONTRATADO EN 
US IVA INCLUIDO 

20% DEL 
MONTO 
MÁXIMO 
TOTAL 

VALOR DEL 
INCREMENTO 

PARA LOS 
MESES DE  

NOVIEMBRE - 
DICIEMBRE 

2011 

CONTRATADO 

CARLOTA ADULFI 

AGUILAR DE 

AVILES 

FARMACIA SANTA 

LUCIA 

112/2011-

ISBM 
Usulután Usulután $120,000.00  $24,000.00  $12,000.00  

CASELA,S.A. DE 

C.V. 

FARMACIAS SANTA 

EMILIA 
113/2011-

ISBM 

San Salvador San Salvador $264,000.00  $52,800.00  $26,400.00  

FARMACIA SAN 

FERNANDO San Salvador San Salvador $264,000.00  $52,800.00  $26,400.00  

 FARMACIA MANÁ II   Jucuapa Usulután $36,000.00  $7,200.00  $3,600.00  

EDIT MARLENY 

ECHEVERRIA DE 

LOPEZ 

FARMACIA MANÁ 116/2011-

ISBM 

Santiago de 

María Usulután $96,000.00  $19,200.00  $9,600.00  

 FARMACIA MANÁ   Usulután Usulután $120,000.00  $24,000.00  $12,000.00  

 
FAMACÉUTICOS 
EQUIVALENTES, 

S.A. DE C.V. 
 
 
 

FARMACIA 
ECONÓMICA LAS 

CASCADAS 
118/2011-

ISBM 

Antiguo 
Cuscatlán La Libertad $42,000.00  $8,400.00  $4,200.00  

FARMACIA 
ECONÓMICA 

LOURDES 
Colón (Cantón 

Lourdes) La Libertad $84,000.00  $16,800.00  $8,400.00  



 

 

Esta es una versión pública del documento original de conformidad con los art. 6, 24 y 30 

de la LAIP en lo relativo a la información confidencial y datos personales. 

 

 
 
 
 
 
 
 

FARMACIA 
ECONÓMICA PLAZA 

MERLIOT Santa Tecla La Libertad $96,000.00  $19,200.00  $9,600.00  

FARMACIA 
ECONÓMICA 

CIUDAD DELGADO 
Ciudad 

Delgado San Salvador $144,000.00  $28,800.00  $14,400.00  

FARMACIA 
ECONÓMICA 

ZACAMIL Mejicanos San Salvador $144,000.00  $28,800.00  $14,400.00  

FARMACIA 
ECONÓMICA 

PASEO San Salvador San Salvador $264,000.00  $52,800.00  $26,400.00  

FARMACIA 
ECONÓMICA 

METROCENTRO 
SAN SALVADOR San Salvador San Salvador $264,000.00  $52,800.00  $26,400.00  

FARMACIA 
ECONÓMICA 

CHALCHUAPA Chalchuapa Santa Ana $96,000.00  $19,200.00  $9,600.00  

FARMACIA 
ECONÓMICA 

METAPÁN Metapán Santa Ana $36,000.00  $7,200.00  $3,600.00  

FARMACIA 
ECONÓMICA 

METROCENTRO 
SANTA ANA Santa Ana Santa Ana $180,000.00  $36,000.00  $18,000.00  

FARMACIA 
ECONÓMICA 
USULUTÁN Usulután Usulután $120,000.00  $24,000.00  $12,000.00  

NOMBRE DEL 

CONTRATISTA 

NOMBRE DE LA 

FARMACIA 

No. DE 

CONTRATO 

MUNICIPIO 

FARMACIA 

DEPARTAMENT

O FARMACIA 

MONTO MÁXIMO 

TOTAL 

CONTRATADO EN 

US IVA INCLUIDO 

20% DEL 

MONTO 

MÁXIMO 

TOTAL 

VALOR DEL 

INCREMENTO 

PARA LOS 

MESES DE  

NOVIEMBRE - 

DICIEMBRE 

2011 

JUAN OSWALDO 
CASTANEDA 

MENDOZA 
FARMACIA DANY 

124/2011-
ISBM 

Santa Ana Santa Ana $180,000.00  $36,000.00  $18,000.00  

MARIELOS 
GUZMAN 

GUARDADO 

FARMACIA 
GENESIS 

126/2011-
ISBM 

Santa Ana Santa Ana $180,000.00  $36,000.00  $18,000.00  

 
 
 

FARMIX,S.A. DE 
C.V. 

FARMACIA LAS 
AMÉRICAS 

UNICENTRO 257/2011-
ISBM 

Soyapango Soyapango $96,000.00  $19,200.00  $9,600.00  

FARMACIA LAS 
AMÉRICAS 

SOYAPANGO Soyapango Soyapango $96,000.00  $19,200.00  $9,600.00  

REYNA 

ARGENTINA 

FLORES DE 

LOPEZ 

FARMACIA SANTA 

GERTRUDIS 

258/2011-

ISBM 

San Miguel San Miguel $240,000.00  $48,000.00  $24,000.00  

EDIT MARLENY 

ECHEVERRIA DE 

LOPEZ 

FARMACIA MANÁ VI 
259/2011-

ISBM 
San Miguel San Miguel $240,000.00  $48,000.00  $24,000.00  

FAMACÉUTICOS 

EQUIVALENTES, 

S.A. DE C.V. 

FARMACIA 

ECONÓMICA 

METROCENTRO 

SAN MIGUEL 

260/2011-

ISBM 

San Miguel San Miguel $240,000.00  $48,000.00  $24,000.00  

MARTIR JOEL 

ESCOBAR RIVERA 
FARMACIA CRISTAL 

261/2011-

ISBM San Miguel San Miguel $240,000.00  $48,000.00  $24,000.00  

FAMACÉUTICOS 

EQUIVALENTES, 

S.A. DE C.V. 

FARMACIA 

ECONÓMICA PLAZA 

MUNDO 

262/2011-

ISBM 
Soyapango Soyapango $96,000.00  $19,200.00  $9,600.00  



 

 

Esta es una versión pública del documento original de conformidad con los art. 6, 24 y 30 

de la LAIP en lo relativo a la información confidencial y datos personales. 

 

FARMIX,S.A. DE 

C.V. 

FARMACIA LAS 

AMÉRICAS 

ALTAVISTA 

295/2011-

ISBM 
Ilopango San Salvador $28,000.00  $5,600.00  $2,800.00  

MILADYS 

ELIZABETH 

FIGUEROA DE 

MALDONADO 

FARMACIA SAN 

LUIS 

297/2011-

ISBM 

Aguilares San Salvador $21,000.00  $4,200.00  $2,100.00  

BLANCA ALICIA 

GUILLÉN DE 

ARGUETA 

FARMACIA 

GENESIS II 

320/2011-

ISBM 
Chalatenango Chalatenango $18,000.00  $3,600.00  $1,800.00  

JOSÉ SERGIO 

REYES ARGUETA 

FARMACIA SAN 

ÁNDRES 

321/201-

ISBM Chapeltique San Miguel $18,000.00  $3,600.00  $1,800.00  

TOTALES EN US $ $4243,000.00  $848,600.00  $424,300.00  

 

II. Autorizar al Director Presidente, para la firma de las resoluciones correspondientes;  y  

III. Declarar de aplicación inmediata el presente acuerdo, con el objeto de notificar a la brevedad 

posible para  hacer efectivo el incremento. 

“”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

Agotado el Punto anterior y considerando la gestión, el análisis y la recomendación efectuada 

por la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), de conformidad a lo 

establecido en los artículos 1 y 65 de la Constitución de la República; artículos 2, 20, 21, 22 y 67 

de la Ley del Instituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial; 82 BIS, 83 A, y 84 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), artículo 20 literal “k” del 

RELACAP y Cláusula XX “MODIFICACIONES” de los Contratos números 112, 113, 116, 118 

119, 124, 126, 257, 258, 259, 260, 261, 262, 295, 297, 320 y 321 todos 2011-ISBM; el Consejo 

Directivo de forma unánime ACUERDA: 

I. Aprobar el incremento del veinte por ciento (20%) del monto máximo total contratado con 31 

proveedores de servicios de farmacias privadas, por el monto total de incremento de  

OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$848,600.00) IVA INCLUIDO, para  ser distribuido en 

el periodo de noviembre a diciembre de 2011, conforme al detalle del cuadro siguiente:    

NOMBRE DEL 

CONTRATISTA 

NOMBRE DE LA 

FARMACIA 

No. DE 

CONTRATO 

MUNICIPIO 

FARMACIA 

DEPARTAMENTO 

FARMACIA 

MONTO MÁXIMO 

TOTAL 

CONTRATADO EN 

US IVA INCLUIDO 

20% DEL 

MONTO 

MÁXIMO 

TOTAL 

VALOR DEL 

INCREMENTO 

PARA LOS 

MESES DE  

NOVIEMBRE - 

DICIEMBRE 

2011 CONTRATADO 

CARLOTA ADULFI 

AGUILAR DE 

AVILES 

FARMACIA SANTA 

LUCIA 

112/2011-

ISBM 
Usulután Usulután $120,000.00  $24,000.00  $12,000.00  

CASELA,S.A. DE 

C.V. 

FARMACIAS SANTA 

EMILIA 

113/2011-

ISBM San Salvador San Salvador $264,000.00  $52,800.00  $26,400.00  



 

 

Esta es una versión pública del documento original de conformidad con los art. 6, 24 y 30 

de la LAIP en lo relativo a la información confidencial y datos personales. 

 

FARMACIA SAN 

FERNANDO San Salvador San Salvador $264,000.00  $52,800.00  $26,400.00  

 FARMACIA MANÁ II   Jucuapa Usulután $36,000.00  $7,200.00  $3,600.00  

EDIT MARLENY 

ECHEVERRIA DE 

LOPEZ 

FARMACIA MANÁ 116/2011-

ISBM 

Santiago de 

María Usulután $96,000.00  $19,200.00  $9,600.00  

 FARMACIA MANÁ   Usulután Usulután $120,000.00  $24,000.00  $12,000.00  

 

FAMACÉUTICOS 

EQUIVALENTES, 

S.A. DE C.V. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FARMACIA 

ECONÓMICA LAS 

CASCADAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

118/2011-

ISBM 

 

 

118/2011-

ISBM 

 

 

 

 

 

Antiguo 

Cuscatlán La Libertad $42,000.00  $8,400.00  $4,200.00  

FARMACIA 

ECONÓMICA 

LOURDES 

Colón (Cantón 

Lourdes) La Libertad $84,000.00  $16,800.00  $8,400.00  

FARMACIA 

ECONÓMICA PLAZA 

MERLIOT Santa Tecla La Libertad $96,000.00  $19,200.00  $9,600.00  

FARMACIA 

ECONÓMICA 

CIUDAD DELGADO 

Ciudad 

Delgado San Salvador $144,000.00  $28,800.00  $14,400.00  

FARMACIA 

ECONÓMICA 

ZACAMIL Mejicanos San Salvador $144,000.00  $28,800.00  $14,400.00  

FARMACIA 

ECONÓMICA 

PASEO San Salvador San Salvador $264,000.00  $52,800.00  $26,400.00  

FARMACIA 

ECONÓMICA 

METROCENTRO 

SAN SALVADOR San Salvador San Salvador $264,000.00  $52,800.00  $26,400.00  

FARMACIA 

ECONÓMICA 

CHALCHUAPA Chalchuapa Santa Ana $96,000.00  $19,200.00  $9,600.00  

FARMACIA 

ECONÓMICA 

METAPÁN Metapán Santa Ana $36,000.00  $7,200.00  $3,600.00  

FARMACIA 

ECONÓMICA 

METROCENTRO 

SANTA ANA Santa Ana Santa Ana $180,000.00  $36,000.00  $18,000.00  

FARMACIA 

ECONÓMICA 

USULUTÁN Usulután Usulután $120,000.00  $24,000.00  $12,000.00  

FARMIX,S.A. DE 

C.V. 

FARMACIAS LAS 

AMERICAS SANTA 

ANA 

119/2011-

ISBM 
Santa Ana Santa Ana $180,000.00  $36,000.00  $18,000.00  

JUAN OSWALDO 

CASTANEDA 

MENDOZA 

FARMACIA  DANY 
124/2011-

ISBM 
Santa Ana Santa Ana $180,000.00  $36,000.00  $18,000.00  
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MARIELOS 

GUZMAN 

GUARDADO 

FARMACIA 

GÉNESIS 

126/2011-

ISBM 
Santa Ana Santa Ana $180,000.00  $36,000.00  $18,000.00  

FARMIX,S.A. DE 
C.V. 

FARMACIA LAS 
AMÉRICAS 

UNICENTRO 257/2011-
ISBM 

Soyapango Soyapango $96,000.00  $19,200.00  $9,600.00  

FARMACIA LAS 
AMÉRICAS 

SOYAPANGO Soyapango Soyapango $96,000.00  $19,200.00  $9,600.00  

REYNA 

ARGENTINA 

FLORES DE 

LOPEZ 

FARMACIA SANTA 

GERTRUDIS 

258/2011-

ISBM 

San Miguel San Miguel $240,000.00  $48,000.00  $24,000.00  

EDIT MARLENY 

ECHEVERRIA DE 

LOPEZ 

FARMACIA MANÁ VI 
259/2011-

ISBM 
San Miguel San Miguel $240,000.00  $48,000.00  $24,000.00  

FAMACÉUTICOS 

EQUIVALENTES, 

S.A. DE C.V. 

FARMACIA 

ECONÓMICA 

METROCENTRO 

SAN MIGUEL 

260/2011-

ISBM 

San Miguel San Miguel $240,000.00  $48,000.00  $24,000.00  

MARTIR JOEL 

ESCOBAR RIVERA 
FARMACIA CRISTAL 

261/2011-

ISBM San Miguel San Miguel $240,000.00  $48,000.00  $24,000.00  

FAMACÉUTICOS 

EQUIVALENTES, 

S.A. DE C.V. 

FARMACIA 

ECONÓMICA PLAZA 

MUNDO 

262/2011-

ISBM 
Soyapango Soyapango $96,000.00  $19,200.00  $9,600.00  

FARMIX,S.A. DE 

C.V. 

FARMACIA LAS 

AMÉRICAS 

ALTAVISTA 

295/2011-

ISBM 
Ilopango San Salvador $28,000.00  $5,600.00  $2,800.00  

MILADYS 

ELIZABETH 

FIGUEROA DE 

MALDONADO 

FARMACIA SAN 

LUIS 

297/2011-

ISBM 

Aguilares San Salvador $21,000.00  $4,200.00  $2,100.00  

BLANCA ALICIA 

GUILLÉN DE 

ARGUETA 

FARMACIA 

GENESIS II 

320/2011-

ISBM 
Chalatenango Chalatenango $18,000.00  $3,600.00  $1,800.00  

JOSÉ SERGIO 

REYES ARGUETA 

FARMACIA SAN 

ÁNDRES 

321/201-

ISBM Chapeltique San Miguel $18,000.00  $3,600.00  $1,800.00  

TOTALES EN US $ (incluye IVA) $4,243,000.00  $848,600.00  $424,300.00  

 

 

II. Autorizar al Director Presidente, para la firma de las resoluciones correspondientes, en 

caso de ser aceptado el incremento por cada uno de los contratistas detallados en el 

romano precedente. 

III. Encomendar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, UACI, dar 

continuidad a los trámites respectivos.  

IV. Declarar de aplicación inmediata el presente Acuerdo. 
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Punto Once: Acciones de personal 

El  Director Presidente informó al Directorio que la Gerencia Administrativa, previa gestión del 

Departamento de Recursos Humanos, somete a consideración del Consejo Directivo varias 

acciones de personal. La mecánica a seguir que se propone, es dar lectura a cada una de las 

solicitudes recibidas e ir tomando los respectivos acuerdos. El Directorio aprobó dicha propuesta. 

A continuación, el Director Presidente dio lectura a las solicitudes, que en lo pertinente 

expresan:”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

“”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

11.1 SOLICITUD DE ACEPTACIÓN DE RENUNCIA SIN RESPONSABILIDAD PARA EL 

ISBM. 

“”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

ANTECEDENTES: 

1. Según ACTA NÚMERO OCHENTA de la SESIÓN ORDINARIA, celebrada en la ciudad de 

San Salvador, el día veintidós de diciembre de dos mil diez, el Consejo Directivo en el PUNTO 

DIEZ, acuerda: II) Aprobar la contratación  de los licenciados Javier Antonio Valdez Castillo 

y Carlos Antonio Nicolás Salinas Rivas propuestos para los cargos eventuales de 

Colaborador Judicial a medio tiempo, a partir del día tres de enero al treinta y uno de diciembre 

de dos mil once, ambas fechas inclusive, por el sistema de contrato, con un salario mensual 

por medio tiempo de Setecientos Dólares 00/100 de los Estados unidos de América 

(US$700.00). 

 

2. Que mediante Contrato de Servicios Eventuales No. 68/2011, el ISBM contrató al licenciado 

Javier Antonio Valdez Castillo, a partir del 03 de enero de 2011. 

3. Que el licenciado Javier Antonio Valdez Castillo, quien se ha desempeñado en el cargo 

eventual de Colaborador Judicial; con nota de fecha treinta y uno de octubre de dos mil once, 

comunica su renuncia la cual será efectiva a partir del uno de noviembre de dos mil once, la 

que obedece a la realización de otras actividades que en estos momentos son esenciales, 

pero que son incompatibles con el cargo dentro de la institución. Dejando la plaza vacante a 

partir del 01 de noviembre de 2011. 

 

DESCRIPCION SINTETICA Y RECOMENDACIÓN:  

La Gerencia Administrativa, luego de la gestión realizada por el Departamento de Recursos 

Humanos y con base al Art. 22 de la Ley del ISBM y al Art. 20 de Reglamento Interno de Trabajo, 

solicita al Consejo Directivo: 
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I. Dar por aceptada la renuncia del licenciado Javier Antonio Valdez Castillo, al cargo eventual 

de Colaborador Judicial, sin responsabilidad para el ISBM, dejando la plaza vacante a partir 

del 01 de noviembre de 2011. 

 

II. Autorizar la aplicación inmediata de dicho acuerdo, para realizar los trámites 

correspondientes. 

“”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

 

Agotado el Punto anterior y considerando las gestiones realizadas por el Departamento de 

Recursos Humanos y la recomendación planteada por la Gerencia Administrativa; con base en 

lo dispuesto en el Art. 54 del Código de Trabajo y Artículo 20 del Reglamento Interno de Trabajo 

del ISBM, el Consejo Directivo de forma unánime ACUERDA: 

I. Dar por aceptada la renuncia del licenciado Javier Antonio Valdez Castillo, al cargo 

eventual de Colaborador Judicial, la cual surte efectos desde el uno de noviembre de 

dos mil once, sin ninguna responsabilidad para el ISBM. 

 

II. Encomendar al Departamento de Recursos Humanos y Gerencia Administrativa dar 

continuidad al respectivo trámite para la terminación del respectivo contrato y demás 

efectos consecuentes, conforme a las disposiciones legales aplicables. 

 

III. Aprobar el presente Acuerdo de aplicación inmediata. 

 

 

“”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

11.2 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA LA PROMOCIÓN Y CONTRATACIÓN 

EVENTUAL DE PERSONAL EN PLAZA NOMINAL DE JEFE DE DEPARTAMENTO I, 

CON CARGO FUNCIONAL DE JEFE DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA.  

“”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

ANTECEDENTES: 

1. Según el “INSTRUCTIVO PARA LA ROTACIÓN Y PROMOCIÓN INTERNA DEL 

PERSONAL DEL INSTITUTO SALVADOREÑO DE BIENESTAR MAGISTERIAL”, aprobado 

por Consejo Directivo mediante certificación de ACTA NÚMERO CUARENTA Y NUEVE de la 

SESIÓN EXTRAORDINARIA, celebrada en la ciudad de San Salvador, el día diez de junio de 
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dos mil diez, en el PUNTO SIETE, el cual entró en vigencia a partir del día diecisiete de junio de 

dos mil diez. 

2. En ACTA NÚMERO CIENTO VEINTE Y TRES de la SESIÓN EXTRAORDINARIA, celebrada 

en la ciudad de San Salvador, el día veintisiete de octubre de dos mil once, se encuentra el 

acuerdo del PUNTO NUEVE, en el cual, el Consejo Directivo ACUERDA: la creación de una (1) 

plaza nominal de Jefe de Departamento I, con plaza funcional de Jefe de la Unidad de Acceso 

a la Información Pública, por el sistema de Contrato, con un salario Mensual de Un Mil 

Ochocientos 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (US$1,800.00), bajo el Cifrado 

Presupuestario: 2011-3107-3-01-01-21-2, Unidad Presupuestaria:  01-Dirección y Administración 

Institucional; y Línea de Trabajo: 01-Dirección Superior y Administración. 

En seguimiento a lo anterior, el Departamento de Recursos Humanos, con fecha 19 de octubre 

de 2011, realizó Convocatoria Interna 2011, informando al personal que labora en el ISBM que 

se requiere cubrir la Plaza de Jefe de la Unidad de Acceso a la Información Pública, debiendo 

presentar currículo, hasta el 21 de octubre de 2011. De la cual se presentaron dos propuestas: 

la Licda. Mercedes del Carmen Melara del Cid Orozco, Jefe del Departamento de Presupuesto 

y el Lic. Javier Antonio Valdez Castillo, Colaborador Judicial.  

3. En ACTA NÚMERO OCHENTA de la SESIÓN ORDINARIA, celebrada en la ciudad de San 

Salvador, el día veintidós de diciembre de dos mil diez, el Consejo Directivo en el PUNTO DIEZ,  

Acuerda: III. Aprobar la contratación de los licenciados Javier Antonio Valdez Castillo y Carlos 

Antonio Nicolás Salinas Rivera propuestos para los cargos eventuales de Colaborador Judicial a 

medio tiempo, a partir del día tres de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil once, ambas 

fechas inclusive, por el sistema de Contrato, con un salario mensual por medio tiempo de 

Setecientos Dólares 00/100 de los Estados Unidos de América (US$ 700.00). 

Que mediante Contrato de Servicios Eventuales No. 68/2011, el ISBM contrató al licenciado 

Javier Antonio Valdez Castillo, a partir del 03 de enero de 2011; quien presentó renuncia en fecha 

31 de octubre de 2011, dejando su cargo a partir del 1 de noviembre del presente año. 

4. Vista Acta de Toma de Posesión, de fecha uno de julio de dos mil ocho, donde la Licda. 

Mercedes del Carmen Melara del Cid Orozco, quien se incorpora al cargo de Jefe de 

Departamento II a realizar funciones de Tesorera Institucional en el ISBM, por lo que se procede 

a dar toma de posesión a partir del uno de julio de dos mil ocho.  

5. Por lo anterior, la Gerencia Administrativa, siguiendo con el proceso de selección y 

contratación para la plaza nominal de Jefe de Departamento I, con plaza funcional de Jefe de 

la Unidad de Acceso a la Información Pública y tomando en cuenta, la renuncia del Sr. Valdez 

Castillo,  propone al Consejo Directivo a la candidata Mercedes del Carmen Melara del Cid 

Orozco para ocupar dicha plaza. 
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DESCRIPCIÓN SINTÉTICA Y RECOMENDACIÓN: 

La Gerencia Administrativa, a través del Departamento de Recursos Humanos, luego de la 

gestión realizada, revisión, análisis de los antecedentes; y con base al Art. 20, literal l), de la Ley 

del ISBM, al Art 11, tercer inciso, del Reglamento Interno de Trabajo del ISBM; y a lo establecido 

en el Instructivo para la Rotación y Promoción Interna del Personal del ISBM, solicita al Consejo 

Directivo: 

 

I. Autorizar la promoción de la Licda. Mercedes del Carmen Melara del Cid Orozco en 

plaza nominal de Jefe de Departamento I y cargo funcional de Jefe de la Unidad de 

Acceso a la Información Pública,  por el sistema de Contrato, bajo el Cifrado 

Presupuestario: 2011-3107-3-01-01-21-2, Unidad Presupuestaria: 01-Dirección y 

Administración Institucional; y Línea de Trabajo: 01-Dirección Superior y Administración; 

con un salario mensual de Un Mil Ochocientos 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América 00/100 (US$1,800.00), bajo la estructura jerárquica de la Presidencia. 

 

II. Autorizar la aplicación inmediata de dicho acuerdo, para realizar los trámites 

correspondientes para la promoción y contratación a plaza nominal de Jefe de 

Departamento I y cargo funcional de Jefe de la Unidad de Acceso a la Información  

Pública, a partir del día 7 de noviembre de 2011.  

“””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

 

Agotado el Punto anterior y su análisis, tomando en cuenta las gestiones realizadas, revisión, 

análisis de los antecedentes; y con base al Art. 20, literal l), de la Ley del ISBM, al Art 11, tercer 

inciso, del Reglamento Interno de Trabajo del ISBM; y a lo establecido en el Instructivo para la 

Rotación y Promoción Interna del Personal del ISBM; el Consejo Directivo por unanimidad, 

ACUERDA: 

I. Aprobar la promoción propuesta de la licenciada Mercedes del Carmen Melara del Cid 

Orozco en plaza nominal de Jefe de Departamento I y cargo funcional de Oficial de 

Información, que a su vez será quien dirigirá la Unidad de Acceso a la Información 

Pública, a partir del día cuatro de noviembre de dos mil once, con un salario mensual 

de UN MIL OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$1,800.00), por el Sistema de Contrato, bajo el Cifrado Presupuestario: 

2011-3107-3-01-01-21-2, Unidad Presupuestaria: 01 Dirección y Administración 

Institucional y Línea de Trabajo: 01 Dirección Superior y Administración. 
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Se aclara que de forma temporal y ad-honorem, la licenciada Melara continuará 

colaborando con la Jefatura del Departamento de Presupuesto de la Unidad Financiera 

Institucional. 

II. Encomendar la continuidad de las gestiones pertinentes a la Gerencia Administrativa y 

Departamento de Recursos Humanos. 

 

III. Autorizar al Director Presidente para firmar el contrato y otra documentación necesaria, 

así como para informar sobre la presente contratación a las autoridades correspondientes. 

 

IV. Aprobar el presente Acuerdo de aplicación inmediata, para realizar los trámites 

correspondientes. 

 

 

 

Punto Doce: Gestión de Inmuebles 

El Director Presidente, informó al Consejo Directivo que de conformidad a la autorización que se 

le ha dado para mandar a evaluar inmuebles ofrecidos en diferentes departamentos, así como 

negociar sus precios de acuerdo a los intereses del ISBM, presenta los resultados siguientes: 

 

El primer inmueble que se mandó a evaluar es el ofrecido por el señor Enio Antonio Solórzano 

Avelar, propietario de un inmueble situado en Segunda Avenida Sur y Primera Calle Poniente 

número diecinueve, Barrio El Centro, Ahuachapán, por un valor de venta de CIENTO 

CUARENTA MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$140,000.00), para el funcionamiento del Policlínico de dicha ciudad. Sugiere al Directorio 

que le faculten para hacer propuesta de comprarlo, de conformidad al monto del valúo, en la 

cantidad de CIENTO TRECE MIL NOVECIENTOS OCHO  25/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US113,908.25). 

 

El  segundo inmueble que se mandó a evaluar es el ofrecido por el señor Godofredo Cruz 

Méndez, propietario de un inmueble situado en Sexta Avenida Sur, Lotificación Asturias, 

Polígono Dos, Casa número diecinueve, Sonsonate, por un valor de venta de CIENTO 

CINCUENTA MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$150,000.00), para el funcionamiento del Policlínico de dicha ciudad. También sugiere al 

Consejo que le faculten para hacer propuesta de comprarlo, de conformidad al precio del valúo, 

es decir,  en  OCHENTA Y SIETE MIL  DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$87,264.00). 
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Respecto al tercer inmueble del municipio de San Sebastián Salitrillo, del departamento 

de Santa Ana, es conveniente dejar sin efecto Acuerdo anterior mediante el cual se aprobó 

arrendamiento de inmueble en San Sebastián Salitrillo, departamento de Santa Ana para el 

Consultorio Magisterial del municipio citado, en vista de que la propietaria del inmueble, María 

Ofelia Bárcenas de Colocho, no presentó la documentación  para firmar el contrato respectivo.  

 

Finalizado el informe, el Consejo Directivo estuvo de acuerdo en aprobar en este punto las 

acciones que sugiere el Director Presidente. 

 

 

Agotado el punto anterior, considerando la información del Director Presidente, tomando en 

cuenta el interés y el bienestar de los y las usuarias del Programa Especial de salud del ISBM  y 

con base  al literal l) del Artículo 20 de la Ley del Instituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial, 

el Consejo Directivo de forma unánime ACUERDA:      

I. Darse por enterados del valúo efectuado a los inmuebles siguientes: 

a) Inmueble ofrecido por el señor Enio Antonio Solórzano Avelar, propietario de 

un inmueble situado en Segunda Avenida Sur y Primera Calle Poniente número 

uno guión nueve,  Barrio El Centro, Ahuachapán,  por un valor de venta de 

CIENTO CUARENTA MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$140,000.00); para el funcionamiento del Policlínico Magisterial 

de dicha ciudad.  Se aprueba hacer propuesta de compra, de conformidad al 

precio del valúo  en CIENTO TRECE MIL NOVECIENTOS OCHO 25/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$113,908.25). Este 

inmueble está considerado como patrimonio cultural. 

b) Inmueble ofrecido por el señor Godofredo Cruz Méndez, propietario de un 

inmueble situado en Sexta Avenida Sur, Lotificación Asturias, Polígono Dos, 

Casa número diecinueve, Sonsonate,  por un valor de venta de CIENTO 

CINCUENTA MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$150,000.00), para el funcionamiento del Policlínico Magisterial de dicha 

ciudad; se aprueba hacer propuesta de compra, de conformidad al precio del 

valúo en OCHENTA Y SIETE MIL  DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$87,264.00). 

II. Autorizar al Director Presidente para que de conformidad a los intereses del ISBM,  

presente contrapropuesta de compra de los inmuebles citados en los literales a) y b)  del 

Romano I del presente Acuerdo e informe los resultados al Directorio,  en su oportunidad. 

III. Dejar sin efecto el Acuerdo del Punto Once del Acta Ciento Catorce, de la sesión 
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extraordinaria de Consejo Directivo de fecha dieciocho de agosto de dos mil once, en 

vista de que la propietaria del inmueble seleccionado, señora María Ofelia Bárcenas de 

Colocho, no completó la documentación necesaria para suscribir el contrato. 

IV. Aprobar el presente Acuerdo de aplicación inmediata. 

 

 

 

Punto Trece:  Varios 

 

13.1 Informe de Presidencia 

El profesor Coto informó al Directorio sobre la liberación de  tortugas marinas del proyecto que 

se ha desarrollado en el Centro Recreativo de Metalío, Sonsonate: la primera se llevó a cabo el 

día domingo treinta de octubre recién pasado, nacieron el sábado veintinueve de octubre por la 

noche, participaron los maestros y sus familias que ese día visitaron dicho Centro Recreativo; la 

segunda liberación, fue el día martes uno de noviembre, tortugas que nacieron el día lunes treinta 

y uno de octubre, asistiendo aproximadamente seis centros escolares, con una asistencia de 

alrededor de cien niños. A continuación se procedió a ver un video sobre cómo se  desarrolló el 

evento, durante el cual se atendió muy bien a los participantes, habiendo obtenido muy buenos 

comentarios. 

También informó sobre la Conferencia de Prensa con la participación de la licenciada Sandra 

Alas, Directora Nacional de Gestión Departamental del MINED, cuya finalidad fue dar a conocer 

la participación del ISBM  donante de treinta mil (30,000) afiches educativos en apoyo a la 

Campaña para la erradicación del DENGUE y que serán distribuidos por el MINED para ser 

colocados preferentemente en los centros escolares a nivel nacional, con esta acción el ISBM 

une esfuerzos con el Ministerio de Educación y el Ministerio de Salud. 

 

Escuchados el  informe de la Presidencia, con base en lo dispuesto en los Artículos 20 y  22 de 

la Ley del ISBM, el Consejo Directivo unánimemente ACUERDA:  

Darse por enterados de los informes presentados por la Presidencias y de las distintas 

actividades realizadas.   

 

 

13.2 Lectura  de  correspondencia. 
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A continuación, el Director Presidente, informó de la recepción de solicitud de traslado, dirigida a 

su persona en calidad de Director Presidente del ISBM y a su Consejo Directivo; firmado por la 

doctora  IRENE MARGARITA FONSECA BARRIENTOS, quien actualmente ocupa el cargo de 

Médica Magisterial del Policlínico del Departamento de Chalatenango a partir del primero de junio 

del presente año. Procediendo a continuación a darle lectura a la correspondencia citada. 

Posteriormente se escucharon los diferentes comentarios, concluyéndose que no es factible 

autorizar el traslado solicitado mientras no existan razones directamente relacionadas con 

necesidades del servicio de salud o que haya transcurrido algún tiempo de que la médica haya 

trabajado en el lugar para el cual fue contratada y ella aceptó. 

 

Finalizada la lectura y de forma unánime, el Consejo Directivo  ACUERDA: 

I. Dar por recibida correspondencia enviada por la Dra. Irene Margarita Fonseca 

Barrientos, Médica Magisterial del Policlínico del Departamento de Chalatenango. 

II. Encomendar al Presidente para que haga del conocimiento de la Dra. Irene Margarita 

Fonseca Barrientos, Médica Magisterial del Policlínico del Departamento de 

Chalatenango a partir del primero de junio del presente año, que su petición de 

traslado por el momento no se puede autorizar, debido a que por el tipo de servicio 

que presta el ISBM a sus usuarios, afecta los intereses de la Institución,  siendo 

política del Instituto, que antes de hacer movimientos de personal de cualquier 

Policlínico y/o Consultorio, se toma en cuenta, entre otros aspectos, la antigüedad del 

personal que requiere traslado, así como que el candidato o la candidata a ocupar la 

plaza vacante o cambio de lugar de trabajo, haya cumplido con todo el proceso 

requerido. 

 

13.3      Entrega de informe de Inversiones al 31 de octubre de 2011 

El Director Presidente manifestó al Directorio que se les ha entregado el informe sobre la 

situación de los depósitos e inversiones efectuadas en el Sistema Financiero, por parte del ISBM, 

hasta el 31 de octubre del año dos mil once, al cual se le dará lectura en el acto.  

 

Concluida la lectura y no existiendo objeción alguna, el Consejo Directivo por unanimidad 

ACUERDA: Darse por recibidos y enterados del informe ya mencionado, el cual podrán retomar 

en próximas sesiones si fuese necesario. Se agregará a los Anexos del Acta, una copia del 

referido documento. 

 

Concluidos los puntos de la agenda, el Director Presidente en funciones consultó al Directorio si 
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están de acuerdo en que la próxima semana no haya sesión, a menos de que existan asuntos 

que resolver de forma urgente, pero que se reunirán el jueves diez de noviembre del año en 

curso, a partir de las nueve horas, en esta misma sala, para realizar la primera jornada de trabajo 

sobre el diagnóstico de brechas presentado por el PNUD, a la cual se invitarán a los Gerentes, 

Subgerentes, algunos Jefes de Unidades de Staff y de Departamentos, a la Auditora Interna y a 

la Asesora Legal de Presidencia y Consejo Directivo. Todos estuvieron de acuerdo en asistir.  

 

Por lo anterior, la próxima sesión que sería la segunda ordinaria de noviembre, se estaría 

realizando el jueves diecisiete de noviembre del año en curso, a partir de las nueve horas con 

treinta minutos, en esta misma sala; y no habiendo ninguna objeción, todos quedaron 

convocados.    

 

 

Y no habiendo más que hacer constar, se dio por finalizada la sesión a las dieciséis horas con 

quince minutos del mismo día de su fecha, y se levanta la presente acta cuyo contenido 

ratificamos y  firmamos  para  constancia. 
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